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NOTA ACLARATORIA 

El presente trabajo fue tenninado y sancionado con su correspon
diente aprobación por el Seminario de Derecho Procesal. antes del día 10 de---
enero de 1986. fecha en que se publicó en el Diario Oficial de la Federación. el 
Decreto Presidencial por el que se reformaron, derogaron y adicionaron diversos
artfculos del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; en tal
virtud. nuestro estudio está desarrollado precisamente conforme al estado que te 
nfa el referido Ordenamiento procesal antes de las modificaciones por razón de ~ 
dicho Decreto. pero como algunas de las cuestiones que tratamos resultaron afec
tadas por esta circunstancia. a continuación se señalan las modificaciones que -
consideramos de mayor importancia de acuerdo al objeto de nuestro estudio, a 
efecto de que se evite una concepción errónea de lo aquí tratado en relación a -
las disposiciones procesales modificadas. 

CAPITULO I. 

FASE PROBATORIA.- De acuerdo a la adición del artículo 272-A. en 
concordancia con el 290 del mismo Ordenamiento, en esta fase tiene lugar la au-
diencia previa y de conciliación dentro.de los diez días siguientes a la contes
tación de demanda, a la declaración de rebeldta en su caso, o bien, a la contes
tación de la reconvención, dándose vista por tres días a la parte que correspon
da, con las excepciones opuestas en su contra. En caso de que en tal audiencia -
no concurra una o ambas partes, el juez impondrá la sanción (multa) que estable
ce la fracción 11 del articulo 62 del propio código. Si asistieren las dos par-
tes. el juzgador examinará lo relativo a la legitimación procesal y luego proce
derá a procurar la conciliación por conducto del conciliador adscrito al juz9a-
do. Si los interesados llegan a un convenio y si procede, el juez lo aprobara -
surtiendo efectos de cosa juzgada; en caso contrario, la audiencia proseguirá y
el juez examinará en su caso. la regularidad de la demanda y contestación, la -
conexidad, la litispendencia y la cosa juzgada, a efecto de depurar el procedi-
mi ento. 

La refonna al artículo 281. enmarcó para ambas partes la carga -
de la prueba sobre los hechos constitutivos de sus pretensiones, eliminándose -
los calificativos de actor y reo, así como de los conceptos de acción y excep---
ción. · 

La refonna al artículo 289 suprimió el catálogo que la ley hacía 
de los medios de prueba, para enmarcar a éstos como " ••. aquellos elementos que -
puedan producir convicción en el ánimo del juzgador acerca de los hechos contro
vertidos o dudosos." Es decir, se eliminó en este artículo la forma tradicional
de designar por su nombre a cada prueba reconocida legalmente, pero en el capi-
tulo IV del Título sexto, se continúa designando específicamente a cada prueba -
en particular. 

En la reforma al articulo 290. que preceptuaba anteriormente que 
el período de prueba es de diez días fatales, se suprimió el vocablo fatales, pa 
ra señalar únicamente la duración del plazo para ofrecer pruebas, lo cual es ló7 
1ico, pues este calificativo no tenía razón de ser a la luz de lo dispuesto por
el artículo 131, en el ;entido de que "En ningún término se contarán los días en 
que no puedan tener lugar actuaciones judiciales." y, sf el artículo 64 señala -
que las actuaciones judiciales se practicarán en días hábiles, siendo éstos to-
dos los del año, hecha excepción de los sabados y domingos y de los declarados -
legalmente como festivos, es claro que dicho calificativo no tenia razón de ser, 



pues los días fatales implicaban sabado y domingo. además de los cinco dfas há
biles de la semana anterior y tres de la siguiente, en el caso de que el plazo
empezara a correr desde e 1 día 1 unes de 1 a primera semana. 

Con la refonna del artfculo 397 que trataba sobre la audiencia
de pruebas y alegatos, se suprfmi6 el vocablo personalidad para design¿rla como 
legitimaci6n procesal y se incluy6 a la cosa juzgada en el texto que versa ---
" ..• las decisiones judiciales sobre legitimación procesal. competencia, cosa -
juzgada e incidentes, •.• " 

FASE PRECONCLUSIVA.- Es conveniente para esta etapa, tener pre
sente la reforma del artfculo acabado de citar, en razón de que los alegatos -
son un acto intennedio entre la fase probatoria y la etapa del juicio, los cua
les conforman a la fase preconclusiva. 

CAPITULO II, 

Al derogarse el artfculo 35 se suprimieron los incidentes de ~
previo y especial pronunciamiento ordenados para la tramitación de las excep--
cfones de incompetencia, litispendencia, conexidad y falta de personalidad (pe.r. 
sonerfa) en el actor, reformándosP. también los artfculos 38 sobre la litispen-
dencia, 39 sobre la conexidad y, 262 sobre la inc0111petencia por declinatoria, -
los cuales preceptüan la tramitación especfffca de tales excepciones. 

Con la derogación del artfculo 43, desapareció la substancfa--
ción incidental para las excepciones de falta de personalidad (personería) y -
capac fdad, 

CAPITULO III. 

Se reformó el artfculo 35' que enumeraba a las excepciones dfla
torias, para preceptuar que "Salvo la incompetencia del órgano jurisdiccional,
las demás objeciones aducidas respecto de los presupuestos procesales y las --
excepciones dflatorfas, se resolver!n en la audiencia a que se refiere el artf
culo 272-A." De acuerdo a tal redaccf6n, obviamente se alude a la personerfa, -
capacidad eh el actor, litispendencia y conexidad, etc. 

También se reform6 el artfculo 262, en el cual se suprimió en -
su pr1mer pSrrafo, la designación de excepciones de prevto y especial pronunci! 
miento, para preceptuar anicamente respecto a la incompetencia por declinatoria 
del órgano jurisdiccional. Igualmente, se cambid el vocablo té""ino por plazo -
en el segundo párrafo, para quedar en lo conducente de la stguiente forma: ---
" •• ,emplazando a los interesados para que en un plazo de diez dfas comparezcan
ante éste, •.• " 

Con la reforma al artfculo 168, se suprimió la ~fsposfción que
ordenaba al tribunal suspender sus procedimientos al expedir la inhibitoria, lo 
cual era tlógico, ya que en este caso. dicho tribunal no tenfa que suspender de 
hecho proeedtmtento alguno, por no tenerlo aún bajo su conocimiento. 

La reforma del artfculo 46, ordena que en caso de que las par-
tes acudan asesoradas a las audiencias previa y de concilfaci6n y de pruebas y
alegatos, los asesores necesariamente deberán ser licenciados en Derecho, con -
cédula profesional y en ejercicio legal de su profesfón, En caso de que solo -
.una de las partes se encuentre asesorada y la otra no. a petición de esta úl--
tfma se podr8n requerir los servicios de un defensor de offc1o. difiriéndose la 
audiencia respectiva, a efecto de que t!ste se entere del asunto, Esta reforma -
suprimit5 el precepto que versaba "Los interesados y sus representantes legf----



timos podrán comparecer en juicio por sf o por medio de procurador con poder 
bastante." 

En la reforma al artfculo 47, se preceptúa la obligación del 
juez para examinar oficiosamente la legitimación procesal de las partes, lo --
cual contrasta con el anterior texto, ya que en aquel, este examen era de carác 
ter discrecional, pues se le conferfa la facultad al tribunal pero bajo su res~ 
ponsabilidad. 

El art1culo 38 se reformó, suprimiéndose el trámite incidental -
especial que anteriormente se señalaba para la susbstanciación de la litispen-
dencia. Este trámite se establece actualmente en el párrafo final del artfculo-
272-A y en el 272-E, numerales que se adicionaron. 

Con la reforma al artfculo 39 relatfvo a la excepción de co---
nexidad, se suprimió el vocablo "primeramente", para quedar " ••. el juzgado que
previno en el conocimiento de la causa conexa •••• " 

La reforma al artfculo 41 suprimió el trámite que anteriormente 
se preceptuaba para la substanciación de la excepción de conexidad. Este trá--
mite actualmente se establece en los adicionados artfcul~s 272-A y 272-E. 

El artfculo 42 fue reformado, agregándose a las excepciones de
litispendencfa y conexidad, la de cosa juzgada, para los efectos de que la prue 
ba de inspección de los autos tambi~n será prueba bastante para su procedencia-; 
suprimiéndose su anterior segundo párrafo que preceptuaba los efectos de la co
nexidad, quedando con la refonna preceptuado este efecto en el artfculo 39. 

Sobre la improcedencia de la conexidad contemplada en el artf-
culo 40,·se derogó la fracción II que hacfa referencia a los jufcfos especia--· 
les, 

Enero de 1986. 
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I N T R o D u c c 1 o N • 

La inquietud por escribir sobre los incidentes que 
suspenden el procedimiento, surgió en razón de que nos hemos dado
~uenta que en la práctica algunos litigantes hacen mal uso de---
ellos, ya que los promueven en' muchos casos con el solo propósito
de retardar el procedimiento, es decir, utilizan a tales inciden-
tes como un mero obstáculo a la buena marcha de éste, lo cual des
virtúa su verdadera finalidad de desembarazarlo, haciéndolo más -
fácil, rápido y eficiente y, de llevarlo a su fin normal, ·o sea, -
a una sentencia sobre el fondo con eficacia juddica plena. 

Este problema nos llevó a idear posibles solucio-
nes en algunos casos, por ·10 cual en la exposición que hacemos pr~ 

ponemos cuando lo consideramos conveniente, modificaciones en tal
sentido a los textos de los preceptos legales aplicables conteni-
dos en los Ordenamientos que analizamos, esto es, al Código de Pr~ 

cedimientos Civiles para el Distrito Federal y Federal de Procedi
mientos Civiles, con el objeto de que se evite en lo posible esta 
práctica perniciosa; pero conviene apuntar, que el presente traba
jo no sólo se concreta a estas cuestiones, sino que también se es
tudian otros aspectos de los incidentes conforme a la Doctrina y -
16gica jurfdica, consistiendo nuestro estudio en las fallas que 
se encuentran en los códigos a la luz. de ellas, a efecto de que -
tales errores sean corregidos. 

Para tratar sobre el tema a estudio, tuvimos que -
abordar diyersos conceptos íntimamente relacionados con éste, como 
son las excepciones, presupuestos procesales, actos nulos, etc., -
así como sobre el proceso civil en sf, toda vez que la naturaleza
del problema así lo requiere, para que resulten entendibles con 
claridad las cuestiones que desarrollamos. 

Para facilitar al lector la comprensión de este -
'rabajo, iniciamos en el capitulo primero con una exposición del -
proceso ordinario civil, analizando simultáneamente los preceptos
legales del caso contenidos en dichos códigos, con el objeto de -
ubicar el momento procesal en que nacen los incidentes a estudio. 
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En el capitulo segundo .desarrollamos lo que pode-
mos denominar como Teorfa del Incidente, puesto que tratamos a --
éste en sus aspectos generales, como son su etimologfa, concepto y 

naturaleza jurfdica, antecedentes históricos, objeto, clases y tr~ 
mitación, ello con la finalidad de que se tenga una concepción pr~ 
cisa y clara de lo que en sí es el incidente y de sus implicacio-
nes en el proceso civil, lo cual nos es útil para diferenciar a -
aquél los que provocan la suspensión del procedimiento, de los que
no tienen tal efecto suspensivo, por lo cual se analizan los pre-
ceptos legales del caso. 

En el tercer capítulo entramos por completo al es
tudio de todos y cada uno de los incidentes de previo y especial ~ 

pronunciamiento que se contemplan en los códigos mencionados, ana
lizándolos a la luz de la Doctrina y de las disposiciones legales
aplicables, en donde encontramos diferencias marcadas entre uno y

otro Ordenamiento, las cuales se van señalando en el desarrollo -
de la tesis y, proponiendo, además, en aquellos casos en que consJ 
deramos que las disposiciones legales son erróneas, las modifica-
ciones pertinentes para adecuarla~ a los argumentos que plasmamos 
en nuestra exposición. 

En el capftulo cuarto apuntamos nuestras conclusio 
nes al· trabajo desarrollado, como corolario al análisfs, argumen-
tos y crfttcas que vertimos en el transcurso del mismo. 

Se hace notar que por lo extenso del tema y, dadas 
las limitactones obvtas que se tienen en la elaboración de traba-
jos de tesis, muchas cuestiones se tratan sólo por sus generaltda
des stn profundizar en ello, pero se marcan aspectos que a nuestro 
modo de ver son los mas importantes, dSndose bases para que, si -
algOn lector con inquietudes al respecto desea abundar sobre ello, 
tenga un punto de partida que le facilite en la medida de lo posi
ble su investigación. 

Invierno de 1985, 



CAPITULO I 

EL PROCESO ORDINARIO CIVIL Y.SUS ETAPAS 

1.- La instrucción: 

A) Fase Postulatoria 

B) Fas e Probatoria 
a) Ofrecimiento de 1 a prueba 
b) Admisión de«1a prueba 
c) Preparación de la prueba 
d) Desahogo de 1 a prueba 

C) Fase Preconclusiva 

2.- El Juicio. 



1.- La Instrucción: 

Previamente a iniciar el estudio de la etapa 
procesal denominada Instrucción, consideramos conveniente d~ 
terminar en principio, qué es el proceso, causas que lo ori
ginan, en dónde se desenvuelve, quiénes intervienen en él y
su finalidad~ a efecto de tener una concepción clara de cada 
una de sus etapas. 

El hombre, cotidianamente, se desenvuelve -
dentro del grupo social donde está integrado, es decir, cual 
quier actividad suya surge y se desarrolla necesariamente -
dentro del grupo humano, "El conjunto de las formas, de las
interacciones, y de los procesos que se dan entre los hom--
bres, al cual llamamos sociedad, se da y se desenvuelve en -
la vida humana •••. Todos los hechos y actividades sociales -
son conducta humana, y a fuer de tal, tienen su ori~en, su -
campo y su proyección en la vida del hombre •••• :•(1 de lo 
anterior, se tiene que una vez que surgen y se desarrollan -
los hechos y actividades humanas, éstos se proyettan hacia -
el grupo social, o sea, tienen repercusión en los demás hom
bres, 11 

••• los hechos sociales del hombre salen, y al hombre-
van a parar .••• 11

(
2) 

Tomando en consideración esta circunstancia, 
es fácil comprender que en todo grupo social se originen di
ferencias entre los individuos que lo conforman, motivadas -
por los deseos e intereses de cada uno de ellos, pues da lu
gar .a una competencia con los demás por lograr la satisfac-
ción del interés propio, lo cual en ocasiones, origina con-
fl ictos entre los miembros del grupo humano. Al respecto, el 
maestro Cipriano Gómez Lara dice: 11 El litigio forma parte, -
en general, de los fenómenos de la conflictiva social o si-
nergia social, pues es el choque de fuerzas contrarias, una-

(1).- Recasens Siches, Luis, Tratado General de Sociologfa, México, Porrúa, 
1971, p. 109. 

(2).- ~· 

2 



de las caracterfsticas más importantes de toda la sociedad.
" ( 3) 

Es obvio que el litigio nace, se desarrolla
Y se proyecta dentro del grupo social, pero se hace necesa-
rio determinar su naturaleza para establecer su relaci6n con 
el proceso, ya que éste no siempre aparece cuando se presen
ta un litigio, " ••. todo proceso presupone un litigio, pero -
no todo litigio desemboca necesariamente en un proceso; es -
decir, el litigio no tiene esencia procesal, aunque sea siem 
pre el contenido de todo proceso."(4) 

Eduardo Pallares, define al litigio como 
" ... e~ conflicto de intereses sobre un bien determinado, 
siempre que el conflicto sea de naturaleza jurídica y se ma
nifieste por las pretensiones opuestas que hagan valer las -
personas interesadas en dicho.bien •••• "(S) , asimismo, Ale! 
lá Zamora y Castillo, expresa que " ••• por litigio debe ente! 
derse, ••• el conflicto jurfdicamente trascendente que constl 
tuya el punto de partida o causa determinar.te de un proceso, 
de una autocomposici6n o de una autodefensa. 11

(
6) De igual -

forma, Carnelutti, alude al litigio como " ... conflicto de i~ 

tereses calificado por la pretensión de uno de los interesa
dos y por la resistencia del otro."( 7 ) 

De acuerdo a las definiciones anteriores, 
se entiende al litigio como un conflicto de intereses con 
trascendencia en el ámbito jurídico y que se conforma por 
las pretensiones que por su lado hagan valer las partes int~ 
resadas, las cuales son contrarias una frente a la otra. 

Teniéndose una idea clara de lo que es el ll 
tigio, surge la interrogante de la forma en que habrá de re-

(3).- G6mez Lara, Cipriano, Teoría General del Proceso, México, UNAM, 1974, 
p. 13. 

(4).- Idem. 
(5).- PaTfares, Eduardo, Derecho Procesal Civil, México, Porrúa, 1971, p. -

IDO. 
(6).- Alcalá Zamora y Castillo, Niceto, Proceso, autocomposición y auto---

defensa, México, UNAM, 1970, p. 18. 
(7).- Ciirnelutti, Francisco, Sistema de Derecho Procesal Civil, trad. de -

Niceto Alcalá Zamora y Castillo y Santiago Sentfs Melendo, Buenos --
Aires, Argentina, UTEHA, 1944, T.!, p. 44. 

3 



solverse, es decir, qué camino habrá de seguirse para dirimir
ese conflicto de intereses Jurfdicame~te trascendente. Reca--

sens Si ches,· al referirse en general a la resolución de ·los -
conflictos de int'eré'ses, expresa: "En principio no hay mSs -·
que dos procedimientos para sanjar los conflictos de intere--

ses: o bien lá fuerza -triunfo de quien sea más fuerte, por su 
vigor muscular, o por las armas que tenga, o por su astucia~.

º bien una reg,ulación objetiva (es decir, que no derive de ni.!!. 
guna de las partes en conflicto, sino que sea impuesta a ellas 
por igual) la cual sea obedecida por los antagonistas. 

"Las normas jurídicas positivas representan -· 
precisamente la adopción del segundo tipo de procedimiento pa

ra resolver los conflictos de Intereses, es decir, el camino -
de una regulación objetiva, que se imponga por igual a las par 

tes en oposición, con el fin de evitar que sea la fuerza la -
que decida tales confl·ictos."( 8 ) 

Es aquf en donde hace su aparición el proceso
jurisdiccional, " •• ,que es el conjunto de actos desenvueltos -
por el órgano estatal jurisdiccio~al, por las partes interesa
das y por los terceros ajenos a la relación sustancial, actos
todos que están proyectados y que convergen en el acto final -
de aplicación estatal de una ley general al caso concreto con
trovertido, para dirimirlo o solucionarlo, es decir el acto -
por el cual se sentencia •••• ", ( 9) de modo que " ••• el proceso

v i en e a ser un i ns t r um en to p a r a so 1 u cJo na r. c i e r tos ti pos de - -
conflictiva soc,ial, que permita el mantenimiento de ese equilj_ 
brío de las relaciones Jurfdicas contrapuestas que por su cho
que, entre ellas·, amenazan la paz social."(lO) 

... ó.e lo expresado ·anteriormente, se colige el -
carácter instrumental del proceso como medio para llegar a la
sol ución de conflictos; aplicándose las normas legales del ca
so por el órgano· del Estado especialmente fnstitufdo. para tal

efecto. 

(8).- Recasens Siches, Luis,~·· p. 584, 
(9).- Gómez Lara, Cipriano, ~·· pp. 36-37. 
(10).- Ibídem., p. 12. 
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Conviene reiterar, tal y como se apunt6 en li 
neas anteriores, que no siempre que se presenta un litigio n~ 
ce un proceso, por lo cual se plantea el problema de determi
nar los factores que dan vida a ~ste, 

En principio, es necesaria la existencia del-
1 itigio, pero también es necesaria una voluntad de someter el 
interés ajeno al interés propio, es decir, una pretensión,~
"Cuando el sujeto de un presunto o real poder jurfdico, basá! 
dose en una opini6n más o menos fundada, más o menos concre-
ta, de que la propia voluntad y el propio inter~s. están asi1 
tidos por el derecho objetivo, afirma la existencia de un pr! 
sunto o real derecho subjetivo, y cuando cree o presume tener 
derecho a que el 6rgano jurisdiccional aplique la tutela pre
vista en la ley contra. el sujeto del deber jurldico; se tiene 
una pretensi6n genérica que es el elemento material de la pr! 
tensión jurfdica, aunque no produce cambio alguno •••• Por --
ello en abstracto la pretensi6n jurfdica es opinión, es afir
mación de poseer un derecho subjetivo ••• ".(ll) 

Cipriano Gómez Lara, alude a la pretensión en 
los siguientes términos: " ••• Es entonces la pretensi6n, un -
querer, una voluntad, una intención exteriorizada para sorne-
ter un interés ajeno· al interés propio •••• "1 12 ~se hace.notar 
lo afortunado de este concepto, pues su autor sin llevarnos a 
exposiciones tediosas, establece los elementos de la preten-
si6n susceptible de producir consecuencias jurfdicas, puesto
que no hay que olvidar que el querer, la voluntad o la inten
ción, se originan siempre en el interior del ser humano y --
mientras no trasciendan de ese ámbito, no serán susceptibles
de producir efecto alguno, ya no necesariamente en el campo -
jurfdico, pero al exteriorizarse,al trascender del lfmite suk 
jetivo del ser humano y, más aún, que su objeto sea el sorne-
ter un inter~s ajeno al propio, da pauta a que tenga repercu-

(11).- Briseño Sierra, Humberto, Derecho Procesal, México, Cárdenas Edi-
tor y Distribuidor, 1969, V. il, p. 227. 

(12).- Gómez Lara, Cipriano, ~·· p. 15. 
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sf6n en el ~mblto jurídico, pues exis~irá la posibilidad de-
encontrarse con la resistencia del titular del interés ajeno

para que sea satisfecha su pretensi6n, lo cual propiciará que 
busque el medio de satisfacerla· conforme al orden legal, por
lo que es en este momento en el que hace su aparición la ac-
ci6n. "Es hasta que la pretensi6n viene propuesta al órgano -
del Estado a través de la declaración de poseer un derecho -

subjetivo, verdadero u opinable, incierto o controvertido y -
se exige del órgano la declaración o aplicación de las normas 
objetivas que regulan y aseguran el goce y actuación del deri 

cho subjetivo mismo, que se determina el cambio de un estado

jurídico preexistente, se produce una relación regulada por -
el derecho objetivo, o sea, una relación jurfdica, de la que

surge la obligación de una prestación del órgano •••• es requ! 
rimi en to al órgano del Es ta do, de proveer el acertamiento o -
satisfacción del derecho afirmado mediante al (sic) aplica--

ción de la norma de derecho objetivo. 11 ,0 3 ) " ... como una de -
las formas de hacer valer la pretensión •••• La acción, ••• es

un medio para llevar la pretensió~ hacia el proceso, es de--
cir, para introducir la pretensión en el campo de lo proce--
sal. ... la acción no puede aparecer sin que la preceda la pr! 
tensión, porque, quien acciona, acciona en función de una pr! 

• • ' 11 ( 14) 
tens1on... • , 

La acción como lo expone Becerra Bautista,--

" ••• es un derecho subjetivo procesal, distinto del derecho --
- ' - "'' 

substancial hecho valer, consistente en ·1a facul,tap,didpedir-
.. '·· ·. , '. . ' . ;l '. ; . - . :: . : ·. -. ·,. ·. \". ·-.· . ' .:-.-: '..·~. ;;':-~. ;;·.,): ... :.::;~".: . 

de los organos jurisdiccionales. su· i ntervenc1on ;,para;'.'·la/aP.1 i-
cación vinculativa de una· nor~a ~bstracta a un cas~~~~n~r; ••• 

to • 11 ( 1 5 ) ' ' ' .·. , - :,;·: ;'·'';:y:{,~:~k) .. <?iJ:;;{'.';::::::.i;),;:'. .. ~;;: •. "i<?"·:,·~\:1',:~. ~·~" 
Otro autor, .Arturo'•Va 1 e·nzuel a';;'.;expr.es_a:;que 1 a 

· · · ·. ~:. =:··.,.''.:¡', /:1:· .:'(:1-J,/>.:; ;:·'·'.o'.;,~::.-::.{.;'_(;..'·.>.;.\~!\-;.:•.~.·,_; 1~:'.\·~~.':·· .. -~·_;/-:_:;_, ':\·, _ · . 
acción es "El medio que el derechó'concede:'.alí-':titular'Z'·de>Un -
interés jurídico no satisfecho, ~ar~ e¡-~~ : i/].;:'.6 ~:,~;:~'{:d"u ri sdi c- -

ci ona 1 satisfaga me di ante su fund6n: s ~s tit_utiv'.~,, su interés, 
··'·'·· 

(13).- Briseño Sierra, Humberto, ~:. V, II;,p. 227. 
(14).- Gómez Lara, Cipriano, ~ •• pp. 15-16,17. 
(15).- Becerra Bautista, José, El Proceso Civil en México, México, Porrúa, 

1974, p. 76. 
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.•• es un derecho subjetivo público, autónomo, del particular
para con el Estado, que tiene por objeto la intervención sus
titutiva del órgano Jurisdiccional, para obtener ·la :r~al iza-
ción de un interés jurídico no satisfecho, por se~ ,in's'un.cie.!!. 

te la voluntad de los particulares interesados di~ec:'taínénte -
en su realización. 

"Mediante el derecho de acción se provoca to
da la actividad necesaria para realizar el interés jurídico -
no satisfecho, es decir, para usar todos los medios procesa-
les para ese fin. 11 (l 5 l 

Por su parte, Eduardo Pallares manifiesta su
punto de vista en el siguiente sentido: " ... El autor distin-
gue lo que pudiera llamarse 'derecho constitucional de ac---
ción' o sea el derecho que nuestra Constitu~ión atorga en los 
arts. 8 y 17, de la acción, que está reglamentado en el Có--
digo de Procedimientos Civiles o sea la manera como debe eje! 
citarse el derecho constitucional de acción. Este es derecho
general y abstracto. Consiste en obtener que el órgano juris
diccional dé entrada a la demanda, tramite el juicio, pronun-
cien las resoluciones que correspondan y ejecute sus resolu-
ciones. Hace ecuación con la potestad jurisdiccional, L.a ac-
cfón procesal propiamente dicha, es el conjunto de ... med.ios le
gales, fórmulas y procedimientos por los que se ejercita el -
derecho constftuc ional de acción .... "(17): -,_'· ': · 

Finalmente, Cipriano Góme?i.~·rrdiceque.la -
acc1 on es ".,.el derecho, 1 a potes tad';S)a~:f~dúj.t_a:d;0'h/~~c,tivf~
dad, mediante la cual un sujeto de de~e,ch'~~P;~·~b~'a:·ia''.('iinción 

j "' '''"' "'

1 
~: '. ~;: • • ~, •; ?iriJl~~,E:,:i;f J~i~]¡if \:;'i~~i;Ji~, 

provocan e 1 ej ercf c i o, de 1 a·:\ función i'.j iJ r,ts:d i.c cJ ona]";1:~Pa~a, c o il· 

seg u i r 1 a sa ti.~ f,a Úi ó. n "dei{1:f~~·r~s·;),~f:fü{~.~{·,~,hif.~~'.(~i,k~ir. e 1 -
legislador en su favor, en la norma abstra~ta';·','.•·:/:':.:::-; 

11 Los dos i nte.reses, el pa'f11-~o~e$'€a:á1./dé. ver 
respetada la ley en los casos controverti.do.s:'f~Yn·~~rti<cUlar-

(16) .-

(17) .
(18) .-

Valenzuela, Arturo, Derecho Procesal Civil, 
e Impresores, 1983, pp. 89,lol,l02. 
Pallares, Eduardo,~·· p. 218. 
Gómez Lara, Cipriano, .QP.· cit., p. 99, 

:' :••e''"-''.; '.·''o.:¡,·,:.f.!l:,.1<",•,-,•:..:···:-,:-.~· ,O 

México, ~a'.~~'J1 f~' ~nos. 
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de quienes tratan de conseguir la tutela·jurfdica. a que tte-
nen derecho, se conjugan _en el proceso, cuyo motor ini et al es 
el derecho de acción u(l9) · .>" < __ . _. 

':,° ' ; Es\~~~'sv,:'..\~.,·a~ ci 6 n< ~-'.~ú\;{e~i .o:'. .P.~ r~ :so 1 fe f ta r -
de la autoridad jurisdfcC1on.alinstÜ'ufdapor e( Estado para
proporcionar' justicia, h apltcacilln de una norma legal abs-
tracta a efecto de que sea satisfecha la pretensión que una·
de las partes hace valer frente a la otra, originada por un -
conflicto de intereses y, con ésto, sea dirimido el litigio -
surgido entre ellas. La aplicación de•la norma lega·l por par
te de la autoridad jurisdiccional al caso concreto controver
tido, se hace por medio de una serie de actos relacionados e.!2 
tre sí y que siguen una secuencia, mismos que son estableci-
dos y regulados por el orden jurídico, a los cuales en conju.!2 
to se les denomina proceso, concluy~ndose, por lo tanto, que
los factores que dan vida al proceso son el litigio, la pre-
tensión y la acción. 

Eduardo Pallares, define al proceso jurfdico
en general, " ••. como una serie de actos jurídicos vinculados
entre sí por el fin que se quiere obtener mediante ellos y r! 
gulados por las normas legales. 

"Todo proceso se desenvuelve a través del --
tiempo, y evoluciona a un fin determinado por virtud del cual 
los actos en que el proceso consiste, son solidarios los unos 
de los otros, y los posteriores no pueden existir válidamente 
sin los anteriores, en los que tienen su base y razón de 
ser."( 20) 

El maestro Cipriano Gómez Lara, alude al pro
ceso jurisdiccional "Como forma m&s'institucional :Y' evolucio-.. '· , .: '. •' .. ,,,, · .... ' 

nada de soiución de la confl-icti-va>socfa(, . .';·/.es.;e'.i}conjunto-
. ' " • '•, • "•'·"'"·'' ,'•••, ''• •º"''" ('</' : •• 

de actos desenvueltos por el llrgano 'esütúi,Jii'rfs'cli écfonal 1 -

por las partes interesadas y por los··W~~~-¡.~~s:.aj''e'rios<·~· la re-
1 ación sust'ancial, actos. todos· que ~stSn proy~~·tadéis y que --

(19).- Becerra Bautisti', José, ~., pp. 1-2. 
(20).- Pallares, Eduardo, ~.-;-p. 94. 

8 



convergen en el acto final de aplicaci6n estatal de una ley
general al caso concreto controvertido, para dirimirlo o so
lucionarlo, es decir el acto por el cual se sentencia."( 2l) 

Humberto Brisefio Sierra, define al proceso -
como " .. ·.La serie de actos proyectivos en lo civfl, lo mismo 
que en lo penal, en lo laboral que en lo administrativo, ---
etc. "122l · 

El autor mencionado anteriormente, previame~ 

te a llegar a su definici6n, explica el porqué de ella del -
siguiente modo, " ••. proyectivo, .•• alude a la instancia---
única que, partiendo de un sujeto, llega hasta otro a través 
de un tercero .... acto es el resultado. positivo de una con-
ducta, ••. serie es el avance o retroceso graduado por unida
des, ... cuando se conectan los términos: actos, de s1gnific! 
ción común, serle de significación corriente, y proyectivos
de sentido técnico convenido arbitrarla pero verificablemen
te, el producto es una definic16n que tiende a abarcar cuan
to fenómeno pueda recibir la denominaci6n de proceso. S6lo -
proceso, ni más ni menos. 11

(
23 ) 

"El proceso supone una actividad generadora
de actos jurfdicamente regulados, encaminados todos a obte-
ner una determinada resolución j uri sdi cci onal. "< 24 > "En efe E_ 

to, el proceso se inicia por una demanda en que el part1cu-
lar pide un tipo de tutela jurfdica que sólo el juez puede -
dar y que efectivamente otorga mediante la sentencia, pero -
entre la demanda y la sentencia se realizan una serie de ac
tos dirigidos a obtener del Estado-juez el acto vinculativo
que otorga la tutela del derecho substancial a las partes -
contendientes. Todos estos actos s6lo sonposibles.gr.acias -
a l a a c c i 6 n que los 1 m pul s a y l os man t 1 en e e~· E! x ht en ci á. ,; ( 25 l 

(21).- G6mez Lara, C1pr1ano, ~·, pp. 35-36;''../;); · 
(22).- Briseño Sierra, Humberto, op. cit., V. III, p';'/116.' · 
(23) .- Ibídem., p. 112. . >'Xi\ .· 
(24).- 1ieiilña, Rafael y Castillo Larrañaga, José,' In'stituciones de Dere-

cho Procesal Civil, México, Porrúa, 1974, Pi; ., 
(25).- Becerra Bautista, José,~·, p. 2 •. 
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Hasta aquf ha quedado establecido lo que es-
el proceso, factores que lo originan y en dónde se desenvuel
ve, pero sobre esto Oltimo, se reitera que ese desenvolvimten 
to se realiza a trav~s del tiempo y mediante una serte de ac
tos proyectivos vinculados entre sf, establecidos y regulados 
por el órden jurfdico, los cuales se inician con una demanda~ 

y concluyen con la respectiva sentencia dictada por la autorl 
dad jurisdiccional estatal que conoció del litigio. En cuanto 
a la demanda, actos intermedios del ·proceso y sentencia, se -
estudiarán conforme se avance en la exposición del presente -
capítulo. 

También ya se precisó que quienes intervienen 
en el proceso son las partes en conflicto, los terceros aje-
nos a la relación sustancial y el órgano jurisdiccional esta
tal encargado de dirimir el litigio, pero para comprender el
papel que desempeñan todos y cada uno de el los, se hace nece
sario establecer su concepto, por lo cual pasamos a tratarlo. 

"Parte es la persona que exige del 6rgano ju
risdiccional la aplicación de una n_orma substantiva a un caso 
concreto, en interés propio o ajeno •••• puede ser parte tanto 
el que hace valer .un derecho como el que se defiende de la d! 
manda ·instaurada en su contra y el que interviene excluyendo
º coadyuvando a cualquier~ de los dos •••• las partes son los
sujetos que actúan o contradicen, en un proceso de cualquier
natural eza, provocando la aplicación de una norma substantiva 
a un caso concreto, en interés propio o ajeno, por lo cual el 
inter~s inherente al concepto de parte es sólo el que deriva
de una pretensión válida respecto a la aplicación de la norma 
substantiva en favor del promovente. 11

(
26 1 

"El concepto de parte dentro del órden jurfdl 
co, puede entenderse en un sentido muy amplio, y significa e! 
tonces toda persona que interviene por su propio derecho, o -
en representación de otro en un negocio jurfdico o en un pro
ceso, cualquiera que sea la naturaleza de ellos .... El conce,e 
to de parte en sentido riguroso se deriva de los conceptos de 

(26).- lbfdem., pp. 19, 20. 
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proceso y de rel acf6n procesal •••• Es parte todo aqu~l que per 

sonalmente o por medio de representante ejercita el derecho de 
acci6n o el derecho de excepción •••• la parte que ejercita el
derecho de acción, se llama actor; la que ejercita el derecho
de excepción, recibe el nombre de demandado.•( 27 ) 

"Lo esencial .a la parte en el sentido proce--
sal, es que éste sea un sujeto que reclame o inste, para sí a
para otro, o que esté en posibilidad de reclamar una decisión
jurisdiccional respecto a la pretensión que en el proceso se

debate. No basta para ser parte, en sentido procesal, la sola
personal1dad jurídica, sino que debe tenerse la capacidad de-
ejercicio, entendida como la posibilidad de efectuar válidame~ 
te actos jurídicos en beneficio -o perjuicio- propios o aje--
nos. "(2B) 

Por lo que hace a los terceros ajenos a la re
lación su1tanc1al, se cita lo siguiente: "Un ejemplo caracte-
rístico de esos terceros, ajenos a la relación sustancial, es
el de algunos particulares aux11 iares del juzgador como el te! 
tigo, el perito, el mismo abogado, procurador o patrono. Estos 
terceros, se caracterizan por intervenir en el proceso, colab! 
randa en el desenvolvimiento de los actos del mismo, pero sin
que esencialmente se afecte su esfera jurídica porque, precis! 
mente son terceros ajenos a la relación substancial del liti-
gio que se debate, 11

(
29 > El ejemplo anterior es claro, por lo -

que se hace innecesario profundiz¡r en ello, 

Ahora bien, el siguiente punto a tratar es lo
relativo al órgano jurisdiccional estatal que int.erviene en el 
proceso, para .lo cual, consideramos pertinente pr'ecÚar lo que 

.. ·': ·,. ··:,1:;.>:· \ ...... _.~·:.,-\+!;\::><'·"·:_ ~·: '.. :-..' . ' 
es la jurisdicción. . .... . 

"Jurisdicción. es 1 a··facu1'1:ad•:.de!'.decidfr, 'con
fuerza vinculativa para las partes~ :uri¡·:d~te~riS'~~·d·~;~i.tuadón
j urí di ca controvertida •••• Desde el p~'nto<·ci~:·v~i ~·t;a :é\i:m6i'6;fi co 

. :·.•::/.'•:).-
, .. 

(27).- Valenzuela, Arturo,~ .. pp. 19, 20: · 
(28).- Gómez Lara,.Cipriano, ~ •• pp. 325-326; 
(29).- Ibídem., p. 221. · 

·~: ··. ,· .. 
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viene de dos palabras latinas: jus- de~echo, y dicere, decir,
º sea, dec1r el derecho •••• es una actividad por la que el Es
tado-juez trata de realizar la vigencia efectiva de la norma -
jurtdica violada o desconocida por los particulares y como em! 
nación de la Soberanía del Estado, debe participar de sus ca-
racterfsticas •••• Por tanto, implica deberes conferidos por •l 
ordenamiento Jurfdico, senorfo o potestad de querer y poderes
adecuados para realizar la voluntad que tiende a la satisfac-
ción de necesidades imbfbitas en esos deberes •••• el Estado--
juez debe satisfacer el interés social de mantener la paz pú-
blica mediante la vigencia efectiva del derecho, haciendo jus
ticia en los casos de violación o desconocimiento de la norma
abstracta, declarando soberanamente cual es la vol untad de la-
1 ey en el caso concreto y usando de los medios de coacción ad! 
cuados para el respeto, por parte del renuente, de ese querer
soberano: pero como todo acto de soberanía supone no sólo el -
vasallaje sino también implica derechos de los subordinados -
frente al Estado, éste tiene el deber de administrar justicia
mediante un órgano especial, que respete las garantfas de las
partes, mediante la aplicación de normas instrumentales adecu! 
das a la realización del proceso correspondiente,"( 3o) 

"Asf pues, la jurisdicción es una función sob! 
rana del estado, que se desarrolla a trav~s de todos esos ac-
tos de autoridad que están encaminados a solucionar un litigio 
mediante 1 a apl icaci6n de la ley general al· caso concreto con
trovertido." (3l) 

De lo contemplado anteriormente, queda claro-
que la jurisd.icci!in es función del Estado soberano encaminada
ª impartir justicia, la cual canaliza mediante el órgano espe
cialmente creado.al ef_e.cto, o.sea; el.órgano jurisdiccional. 

"La funci!in jurisdiccional dispone, ... de órga 
' . -

nos especff~cos que ejercitan una actividad ~et~rminada, con -

(30),- Becerra Bautista, José, '.2.l4.E.!1·, pp. 5, 7, 8. 
(31),- Gómez Lara, Cipriano, ~.,p. 101. 
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propia autonomfa, emanada de la Constitución. Estos 6rganos -
son los juzgados y tribunales, ••• En México, exist~n órganos
jurisdiccionales que responden al tipo de juez único y órga-
nos de jurisdicción colegiados •••• El doble grado de jurisdi~ 
ción responde al criterio pol ftfco que impone, como garantfa
jurisdiccional del derecho de todos, la facultad de someter,
por lo menos, a un doble examen cualquier cuestión debatida -
ante un juez o tribunal. La organización jerarquizada de la -
administración de justicia en los Estados modernos responde a 
la necesidad de satisfacer este criterio mediante un sistema
racional de recursos. 

"En México, de acuerdo con estos principios,
en lo civil, la organización jurisdiccional está basada en el 
de la pluralidad de grados. 

"La organización judicial mexicana responde,
pues, al principio de jerarquización que supone la existencia 
de los recursos judiciales, pero no coarta la independencia-
ni la libertad del juez en el ejercicio de su funci6n."( 32 ) 

Conforme lo establece la Ley Orgánica de los
Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal,
en sus artfculos lºy 2°, corresponde a estos Tribunales, den
tro de los términos que establece la Constitución General de
la República, la facultad de aplicar las leyes en asuntos ci
viles y penales del citado fuero; leí mismo que en los asuntos . . 
del orden federal en 1 os casos en que exp res amen te· las l,~y es"' 
de esta materia les confieran jurisdicci6n. Esta facultad COfil 
pete, en materia civil, a los ·Juzgados de. Paz, de Primera· In1 
tanela, de lo Fámiliar y al Tribunal Superior de .Justicia. 

Por>lo que hace al Poder JudfciaT;Federal, la 
Ley Orgánica de1;ii~'d~r:·Judic1a1 de la Fed~~~cJón·/~n su.artf
cul O 1°, es ta b lE!•C·~>l OS Órganos JU ri S di C°C i oriá\~·sfqJ'e' 1 Q fnte-
g ra n, siendo e'lltrejstos, de acúerdo a su;:~r".tfc'u"io~ 43;>o4,s y 
46, los Juzga.dci~. de Distrito que en ellos se'.(p·r~éú~n •. los en 
cargados de aplicar las leyes en asuntos ci~ilés del fu~~~ _".: 

" 
(32).- De Pina, Rafael y ·castil19 Larrañaga, José, .21?.:.....Sll·'· pp. 103, 104. 

i 
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federal, concretamente en asuntos ordinarios cfvfles, para •• 
circunscribirnos al capitulo· que se es¡& tratando, toda vez -
que estos Juzgados no s6lo conocen de estos asuntos, ya que-
entre otras cuestiones, también conocen de los jufcfos de am
paro que se promuevan contra resolucfones del orden civil, en 
los casos a que se refiere el artfculo 107, fracci6n VII~ de
l a Constituci6n Federal y, de los que se promuevan contra Je~ 

yes y demás disposiciones de observancfa general en materf a • 
civil, en Jos términos de la Ley Reglamentaria de los artf-·· 
culos 103 y 107 de dicha Carta Magna. 

Tales Juzgados de Ofstrito se encuentran com
prendidos en materia de apelación, en los Circuitos que se e1 
tablecen en el artfculo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial de la Federación, con los Tribunales Unitarios que tam-
bién se precisan, los cuales tienen la competencia territo--
rial que se les asigna en el artfculo 73 del propio ordena··
miento, 

En el caso del Distrito Federal, sus 6rganos
Jurisdiccionales son unipersonales! hecha excepción del Trib.!! 
nal Superior de Justicia que es colegiado> en cuanto al Poder 
Judicial Federal, los Juzgados de Distrito y los Tribunales -
Unitarfos de Circuito son unipersonales.< 33 ) 

Para ffnalizar la exposici6n previa que se d! 
sarrolla, conclufremos tratando brevemente la finalidad del -
proceso, sobre esta cuestión, nos parece muy acertado el pun
to de vista que vierte el distinguido maestro Cipriano G6mez
Lara, al apuntar que " ••• La finalidad ideal que debe perse--· 
guir todo proceso jurisdiccional es la de solucionar contro-
versias para lograr el equilibrio, la paz y la tranquilidad • 
sociales .... uC 34 ) 

Lo acertado de esta concepción, radica en que 
se contempla a la finalfdad del proceso desde dos puntos de -
vfsta estrechamente relacionados, el Jurfdico y el socio16--
gico, puesto que el proceso como medio de solución del liti·-

(33),- Ibfdem., pp. 106, 107, 
(34).· G6mez Lara, Cfpriano, ~·• p, 36. 
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gio surgido entre miembros del grupo social, se da también -
dentro de dicho grupo, s61o que en un plano distinto, el jurí 
dico, por lo cual se puede hablar de una finalidad inmediata
Y otra mediata del proceso, siendo la primera la de solucio-
nar conflictos entre los hombres (plano jurfdico) y, la segun 
da como consecuencia de la p~imera, la de lograr la estabili
dad y paz sociales (plano sociológico). 

"El recorrido o procedimiento a través del -
cual se desarrolla el proceso, se va concretando en una suce
sión de actos y hechos que tienen una triple vinculación en-
tre sí: cronológica, en cuanto que tales actos se verifican -
progresivamente durante determinado tiempo; lógica, en razón
de que se relacionan entre sf como presupuestos y consecuen-
cias y, teleológica, pues se enlazan en razón del fin que pe! 
siguen. 

"Tomando en cuenta esta triple vinculación es 
posible detectar di versas etapas en el desarrollo del proce-
so. Este no se realiza en un s6lo momento, sino a través de -
diversos actos que se desarrollan sucesivamente por etapas, -
aunque ocasionalmente dichos actos pueden concentrarse. 11

(
35 ) 

Para estudiar las etapas en que se divide el
proceso ordinario civil, el cual " ••• está estructurado aten-
diendo a que la ley le asigna la posibilidad de que en él se
planteen y decidan, en forma definitiva, la totalidad de las
cuestfones jurfdicas que pueden derivar de un conflicto entre 
partes •••• ", (36 l pues no tiene señalada una tramftaci6n esp! 
cial, tal y como se contiene en el Tftulo Sexto del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y, en el Tf-
tulo Primero del Libro Segundo del Código Federal de Procedi
mientos Civiles, adoptamos el punto de vista del maestro Ci-
prf ano Gómez Lara, en el sentí do de que " ••• todo proceso se -
divide en dos grandes etapas ••• instrucci6n y ju! cio •••• sos te-

(35).

(36) .-

Oval le Favela, José, Derecho Procesal Civil, México, HARLA, 1980,
p, 29. 
Enrique Palacio, Lino, Manual de Derecho Procesal Civil, Buenos -
Aires, Argentina, Abeledo-Perrot, l97D, p. 82. 
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nemos la existencia de una etapa de instrucción, tanto en el 
proceso civi 1 como en el proceso penal. Además, 1 a instruc-
ción que concebimos como etapa necesaria de todo proceso no
es la que conocemos en derecho mexicano como la averiguación 
previa, es decir, aquella que se desenvuelve indudablemente
ya dentro del proceso, ••• esta instrucción procesal, concebl. 
da en estos términos, si existe en todo tipo de procesos y -
engloba todos 1 os actos procesal es tanto del tr)buna 1, como-, 
de las partes y de los terceros, que son precisamente actos
ª través de los cuales se precisa el contenido del debate, -
se desarrolla toda la actividad probatoria y se formulan las 
conclusiones o alegatos de las partes. Es decir, es toda una 
primera fase de preparación, precisamente por eso se llama -
instrucción, para permitir al juez o tribunal la concentra-
ción de todos los datos, ~lementos, pruebas, afirmaciones y
negativas y deducciones de todos los sujetos interesados y -
terceros, que permitan, como ya se ha dicho, que el juez o -
tribunal esté en posibilidades de dictar la sentencia .... -
que equivaldría, en los procesos civiles, al momento de cit! 
ción para sentencia .... Así, se llega pues a la segunda eta
pa o parte del proceso, que es el juicio y que, entraña, el
procedfmiento a través.' del .cual se dicta o pronuncia la reso 
1 ·• ti u(37) uc1on respec va • •• ~ '. 

Por lo· tanto, la etapa procesal de la !ns--., 
trucción comprende desde la iniciación del proceso hasta el
acto por el que e.l órgano jurisdiccional ordena la citación
de 1 as partes para sen.tencia. Todos los actos procesal es que 
se comprenden en esta etapa, siguiendo el criterio del autor 
mencionado, se dividen en tres partes 0·las cuales denomina -
etapas postulatoria, probatoria y pr~conclusiva, (J 8 ) mismas 
que nosotros calificamos como fase~i·por significar es~e ad
jetivo " ••• ca~a uno de los estados o·perfodos sucesivos que
presenta un fenómeno natural, un asunto, una doctrina, - - -

(37).- Gómez Lara, Cipriano, ~ •• pp, 115-116. 
(38).- Ibfdem., p. 116. 
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etc, ••• ",(Jg) toda vez, que etapa significa " ••• Cada parte
en el desarrollo de una acción u obra, •• ",( 4o) siendo por -
tal razón que nos inclinamos a concebir los momentos proces~ 

les de la Instrucción como fases, puesto que de conformidad
ª los conceptos apuntados, la obra viene siendo el proceso -
en sf, la etapa, cada parte qÚe conforma a la obra y que en
este caso son la instrucción y el juicio y, la fase, cada P! 
rfodo sucesivo que presenta la etapa, 

Por lo que habiendo quedado precisado lo que 
es la fase, pasamos a tratar las fases que se dan dentro de
la etapa procesal de la Instrucción: 

A) Fase Postulatoria. 

En esta fase " ••• las partes en el proceso -
afirman o niegan sus pretensiones y resistencias, relatan -
los hechos, exponen lo que a sus. intereses conviene Y. aducen 
los fundamentos de derecho que consideran les son favo~ables 

" ( 41) 

El actor presenta su.demanda ante la autori
dad jurisdiccional, el demandado, previa notificaci6n de la
misma, produce su contestación y, en algunos casos opondrá -
reconvenci6n en contra del actor en el principal, es la fase 
procesal en donde se determina la materia del caso concreto
controvertido, o sea, la fijación de la litis, 

En este orden de ideas, expondremos lo que -
es la demanda, la contestaci6n a la misma y la reconvención, 

La Demanda es " ••• el escrito inicial con que 
el actor, basado en un interªs legftimo, pide la interven-~
clón de los órganos Jurisdiccionales para la actuaci~n de -
una norma substantiva a un caso concreto,•( 42 ) 

(39).- Diccionario Kalélusz de la Lengua Española, Buenos Aires, Argent.!. 
na, Kapelusz, 979, p. 707, 

(40).- Ibídem,, p, 683, 
(41).- Glíiii'e'ZLara, Cipriano, op. cit., p. 116. 
(42).- Becerra Bautista, José, ~·· 28, 
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"La demanda tiene una ·importancia capital en
el proceso civil. Si, ••• el objeto del proceso va a ser fija
do por las partes, la demanda sirve a este fin, por lo que se 
refiere a la parte actora, La demanda es el acto fundamental
para iniciar el proceso y a través de el la el actor plantea -
al juez su versión del litigio, formulando concretamente sus.
pretensiones .... Con la demanda se inicia el proceso, en su -
primera o única instancia, segun se trate de juicio de mayor
º de menor cuantía, respectivamente. A través de ella, el de_ 
m~ndante somete su pretensión al juzgador, a quien solicita -
una sentencia favorable."( 43 ) 

Ahora bien, es importante señalar que la de-
manda debe reunir ciertos requisitos de procedencia para que
el juez del conocimiento esté en posibilidades de tramitarla
sobre el fondo del asunto y dictar sentencia, pues no basta -
para tal efecto con la sola presentación del escrito respect..:!_ 
vo, ya que en este caso únicamente se inicia la relación pro
cesal trilateral entre el tribunal y las partes, pero puede -
suceder que no sea post ble al juzgador determinar sobre el ca 
so concreto controvertido, en razón de que uno o varios requ..:!_ 
sitos procesales no estén satisfechos, es decir, para que la
relación procesal se constituya vllidamente y a través de su
desarrollo se obtenga la sentencia, es indispensable que pre
viamente se satisfagan determinados requisitos, los cuales r~ 

ciben el nombre de presL1puestos procesales. 
El órgano jurisdiccional, antes de avocarse -

al estudio de la pretensión del actor, debe examinar y verif..:!_ 
car que los presupuestos procesales se encuentren debidamente 
satisfechos, pues en caso contrario no podrl válidamente des~ 
rrollarse la relación procesal que culmine con la sentencia -
de fondo, este examen es de carácter oficioso por tratarse de 
cuestiones esenciales del proceso y, por ende, de orden públl 
co, (44 ) las .cuales tienen su fundamento en el artículo 14 de-

(43¡.- Ovalle Favela, José,~ •• p, 47, 
(44 .- Valenzuela, Arturo,~ •• pp, 43-44. 
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nuestra Constituci6n Federal, pues éste alude al juicio segu1 
do ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

Cuando se refieren dichos requisitos al órgano 
jurisdiccional, se tiene como presupuesto procesal la compe-
tencia del mismo para conocer del asunto¡ cuando se refiere a 
las partes en el proceso, se tienen como presupuestos proces! 
les la capacidad, legitimación procesal y representación; --
cuando se refieren a determinados actos procesales, se tienen 
como presupuestos la comunicaci6n de la demanda y el emplaza
miento a juicio efectuados al demandado y; en cuanto a cir--
cunstancias de orden procesal, se tiene a la excepción de li
tispendencia que opera como presupuesto procesal. Sobre tales 
presupuestos, trataremos ampliamente al estudiar los inciden
tes de previo y especial pronunciamiento tema del presente -
trabajo. 

La denominación de presupuestos procesales se
debe al autor alemán Oskar Von BÜlow, quien los concibió como 
" .•• requisitos de admisibilidad y las condiciones previas pa
ra la tramitación de toda relación procesal •••• las cuales -
marcan entre qué personas, sobre qué materia, por medio de -
qué actos y en qué momento se puede dar un proceso •.•• ".( 4S) 

Sin embargo, la concepción de dicho autor es -
deficiente, pues aludió a que un " ••. defecto en cualquiera de 
las relaciones indicadas impediría el surgir del proceso. ---

(46) En efecto, el error estriba en que dicho tratadista -
supeditó el nacimiento del proceso a la existencia de los pr! 
supuestos procesales, lo cual es falso, ya que el proceso su! 
ge aún faltando los presupuestos procesales, lo que sucede es 
que al faltar, el órgano jurisdiccional no estará en posibili 
dad de pronunciar sentencia sobre el fondo del asunto, lo ---

(45).- Von BUlow, Oskar, La Teoría de las ExceTciones Procesales y los -
Presupuestos Procesales, trad. de Migue Angel Rosas Lfchtschefn,
Buenos Aires, Argentina, Ediciones Jurídicas Europa-América, 1964, 
pp. 1,2,3,4,5,6. 

(46).- Idem. 
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cual propiciará que se discuta si se encuentra o no satisfe-
cho el requisito procesal previo, dando origen a una cuestión 
incidental que se tramitará en la misma pieza de autos y con
suspensión del procedimiento principal, cuando el demandado -
asf lo haga valer como excepción en el caso de que el juez en 
la revisión oficiosa de los presupuestos procesales de compe
tencfa y personalidad, haya admitido la demanda y el sujeto -
pasivo alegue en su contestación que los mismos no están sa-
tisfechos, o bien, cuando argumenta que exfste litispenden--
cia, con lo cual se dictará una resolución interlocutoria 
(procesal) que resuelva sobra la procedencia o no, de las 
excepciones que en tal sentido se hagan valer. 

La concepción de dicho autor sobre los presu
puestos procesales, ha sido criticada por algunos tratadistas 
del derecho, entre ellos, citamos al alemán Adolfo Sch6nke, -
quien escribe: "La expresión ••• (presupuestos procesales) pro
cede de BULOW, quien los consideró como presupuestos (supues
tos previos, esto es, requisitos) para el nacimiento de la r! 
lacfón jurídica procesal; faltando, el proceso tendría -según 
él- una mera existencia de hecho. Esta concepción hace mucho
tfempo que ha sido reconocida como inexacta. Los presupuestos 
procesales no son requisitos para que nazca la relación jurí
dica procesal, pues nace aunque falten; más si lo 
que la relación jurídica procesal ya creada pueda 

son, para -
conducir a
él .•.. "(47} una tramitación sobre el fondo y resolución sobre 

Al presentarse la demanda nace la relación j~ 

rídica procesal, pero para que ésta pueda conducir a la traml 
tación sobre el fondo, deben concurrir los presupuestos proc! 
sales, los cuales son los requisitos exigidos para que la re
lación jurfdica procesal lleve al debate y resolución del ca
so concreto controvertido.( 48 ) 

(47}. - Sch~nke, Adolfo, Derecho Procesal Civil, trad. española de la quin 
ta edición alemana por Victor Fa1ren Guillén, España, Bosch Casa:
Editorial Urgel, 1950, p. 158. 

(48).- Idem. 

20 



Para concluir lo relativo a la demanda, men
cionaremos que los artfculos 255, 305 y 322, el primero del
C6digo de Procedimientos Cfvfles para el Distrito Federal y, 
los dos últimos del Código Federal de Procedimientos Civi--
les, preceptúan los requisitos formales que deben contener -
los escritos de demanda que ie presenten ante las respecti-
vas autoridades jurisdiccionales, los cuales en términos ge
nerales son similares en los dos ordenamientos, pues en am-
bos se establecen como tales: el tribunal ante el que se pr~ 
mueva; 1 os nombres del actor y del demandado; el domi c11 i o -
del actor y del demandado para efecto de las notificaciones; 
el objeto u objetos que se reclamen; los hechos en que el -
actor funde su petición, narrados sucintamente con claridad
Y precisión de manera tal que el demandado pueda preparar y
producir su contestación y defensa; los fundamentos de dere
cho en que se apoye 1 a demanda y; en el caso del primero de
l os Códigos citados, el valor de lo demandado, sf de ello de 
pende la competencia del juez. 

Admitida la demanda, se debe notificar de la 
misma al demandado y emplazarle para que produzca su contes
tación dentro del término de ley, por tratarse de una de las 
formal ida des esenciales del procedimiento. "El emplazamiento 
es considerado como una de las partes esenciales del juicio
y, en su virtud, la ley lo reviste de formas prote~toras --
irrenunciables. La finalidad del emplazamiento es doble, --
pues tiene por objeto hacer saber la existencia de la deman
da y la posibilidad en que se encuentra de contestarla (el -
demandado) .... "( 49 l 

"Desde la Constitución Federal ... hasta los -
códigos u ordenamientos procesales .•• ,se desprende la obl i
gdtorfedad de darle oportunidad de intervenir a la persona -
frente a la cual se deduce la acción, ••• "(SO) 

(49).- De Pina, Rafael y Castillo Larrañaga, José,~ •• p. 403. 
(50).- Cortés Figueroa, Carlos, Introducción a la TeorTa--rreneral del Pro

m.2• México, Cárdenas Editor y Distribuidor, 1983, p. 50, 
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Es pues, el emplazamiento, un derecho del d! 
mandado tutelado por la ley y, a la vez, una obligación del
órgano jurisdiccional de efectuarlo, como una de las formal.!_ 
da des esencial es del procedimiento, el cual está reglamenta
do en el artículo 256 del Código de Procedimientos Civiles -
para el Distrito Federal y 327 del Código Federal de Procedj; 
mientos Civiles, señalándose en ambos un término de nueve -
días para que el demandado produzca su contestación, contado 
a partir de la fecha en que surta efectos la notificación, -
misma que debe efectuarse corriéndosele traslado con copia -
de la demanda y documentos anexos .y, en forma personal, se-
gún lo establecen los artículos 114 fracción r y 309 frac--
ción I, el primero del Código Procesal Civfl para el D.F.y,-

' el segundo del Código Federal Procesal Civfl. 
El demandado, al igual que el actor, tiene -

interés sobre una declaración del órgano Jurisdiccional, re! 
pecto a Ja existencia, exigibilidad y alcance de la obliga-
ción que se le atribuye, es decir, así como el actor tiene -
derecho de solicitar del órgano jurisdiccional Ja actuación
de la norma Jurfdica al caso concreto que le interesa, de -
igual. modo el sujeto pasivo tiene derecho para que sea exami 
nado su propio interés Jurfdico, al momento de que se decida 
e l J i t ·1 g i o • ( 5 1 ) ~·~ 

Ese derecho del demandado es calificado por
Ugo Rocco,( 52 ) como derecho de contradicción (de excepción o 
de defensa), el cual no es diverso del derecho de acción, s.!, 
no sólo constituye un diverso aspecto del propio, resultante 
de las posicion~s que en el proceso asumen las partes, mismo 
que toma una forma antitética a la pretensión del actor, ya
que éste con su acción tiende a una declaración positiva y,
el sujeto pasivo tiende a una declaración negativa, contrap~ 

niendo su acción encaminada a tal fin, por lo cual di'cho ju
risconsulto define al derecho de contradicción como un dere-

(51).- Valenzuela, Arturo,~ •• p. 112. 
(52).- Rocco, Ugo, Derecho llróc-esal Civil, trad. de Felipe de J. Tena, -

México, Porrüa, 1944, p. 154. 
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cho de acci6n, subjetivo público, abstracto y complejo, de -
todo individuo frente al Estado, 

El demandado, al comparecer en el proceso, -
debe formular su contestación en los términos prevenidos pa
ra la demanda, haciendo val~r simultáneamente las excepcio-
nes que tenga, cualquiera qu~ sea su naturaleza y, en los C! 
sos procedentes propondrá la reconvención ( articulo 260 del 
Código de Procedimientos Civil es para el Distrito Federal),
asim4smo, en el escrito de contestaci6n debe referirse a ca
da uno de los hechos aducidos por el actor, confesándolos a
negándolos y expresando los que ignore por no ser propios.-
El silencio o las evasivas harán que se tengan por confesa-
dos o admitidos los hechos sobre los que no se suscite con-
troversia (artfculo 266 de dicho Código procesal). 

El Código Federal de Procedimientos Civiles
en su a rflculo J.29, establece que la demanda deberá cantes--· 
tarse negándola, confesándola u oponiendo iicepciones. El d! 
mandado deberá referí rse a todos y cada un'o de los hechos -
comprendidos en la demanda, afirmándolos, negándolos, expre
sando los que ignore, por no ser propios, o refiriéndolos c~ 

mo crea que tuvieron lugar. Se tendrán por admitidos los he
chos sobre los que el demandado no suscitare expl fci tamente
controversia, sin admitfrsele prueba en contrario. La nega-
ci6n pura y simple del derecho importa la confesión de los -
hechos; la confesión de éstos no entraña la confesión del d! 
recho. Asimismo, en los artículos 330y334 del propio Cuerpo 
de Leyes, se establece lo relativo a la reconvención al mo-
mento de producirse la contestación, 

De lo preceptuado en los numerales citados,
se ti ene que 1 os mismos fijan la forma en que se debe contes
tar la demanda, es decir, en su contestación, el demandado -
debe ajustarse a lo que los mismos ordenan, por lo que como
consecuencia de ello, se tienen las siguientes actitudes que 
puede asumir el· sujeto pasivo de la relación procesal: 
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Puede en términos generales negar, confesar u
oponer excepciones, pero sobre este punto, es conveniente pre
cisar lo relativo a la negativa y a las excepciones, pues en -
la doctrina son conceptuadas por algunos autores de la siguie~ 
te manera: 

La Excepci6n.- "En Derecho Procesal, tftulo d
motivo que como medio de defensa, contradicci6n o repulsa, al! 
ga el demandado para exclufr, dilatar o enervar la acci6n o d! 
manda del actor ••• ". ( 53 l 

Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga, <54 ) 
la conciben como la oposici6n formulada por el sujeto pasivo -
frente a la demanda, ya como un obstáculo provisional o defin1 
tivo a la actividad del juez, provocada al ejercitarse la ac-
ción, para contradecir el derecho material que el actor preten. 
de hacer valer, a efecto de que en la sentencia que ponga fin
al proceso, se le absuelva parcial o totalmente de las preten
siones en su contra. 

La Defensa.- Es " ••• el acto en cuya virtud el
sujeto pasivo de la pretensi6n reclama ante el 6rgano proce--
sal, y frente al sujeto activo, que se desestime la actuación
de aquella. Es, asimismo, una declaración de voluntad petito-
rta, para cuya configuraci6n resulta irrelevante el hecho de -
que las afirmaciones formuladas por el demandado cuenten con -
efectivo respaldo en las normas jurfdicas que invoca en apoyo-

' 55) de su posici6n procesal.\ 
Por lo tanto, según estos conceptos, la defen

sa se da simple y llanamente al negarse la demanda y, la exce~ 
ci6n, cuando el sujeto pasivo alega cuestiones que obstaculi-
zan provisional o definitivamente la actividad del juez, con-
tradlciendo el derecho material invocado por el actor, o como
lo apuntan los autores en cita, la excepción " ... se dirige a -

(53),- Cabanellas, Guillermo, Diccionario de Derecho Usual, Buenos Aires,
Argentina, Heliasta, 1~76, T. 11, p, 138. 

(54),- De Pina, Rafael y Castillo Larrañaga, José, op, cit., pp, 183-184. 
(55).- Enric:ue Palacio, Lino,~·· p. 136. 
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poner un obstáculo temporal o perpetuo a la actfvf dad del ór·· 
gano jurisdiccional .,,{ 5Gl, mientras que la defensa, " ••• es .. 
una oposición no a la actividad del 6rgano jurisdiccional, si· 
no al reconocimiento del derecho material pretendido en la de· 
manda,"{ 57 ) 

No obstante l.o anterior, los ordenamientos pr.Q. 
cesa les civiles para el Distrito Federal y Federal, aluden a -
las excepciones y defensas como sinónimos, ya que el primero -
de ellos en su artículo 260 que se refiere a la contestación -
de demanda, menciona que las " ••• excepciones que se tengan, -
cualquiera que sea su naturaleza, se harán valer simultáneame! 
te en la contestación y nunca después, a no ser que fueren su
pervenientes ••• " y, el articulo 275 del propio Cuerpo de Le--
yes, expresa que queda " ... abolida la práctica de oponer exce.e_ 
clones o defensas contradictorias, , •• ". 

Por su parte, el segundo de tales ordenamien-
tos en su artículo 329, preceptúa que la " ••• demanda deberá -
contestarse negándola, confesándola u oponiendo excepciones -
... ", asimismo, el artículo 330, ordena que cuando " ... al con
testar, no se contrademande, no puede ser ampliada la contest! 
ción en ningún momento del juicio, a no ser que se trate de -
excepciones o defensas supervenientes ••• ". 

Nótese que ambos códigos al dar los lineamien· 
tos sobre. la contestación de demanda, en principio precisan -
que en ella se deben hacer valer las excepciones que se ten--
gan, sin referirse expresamente al vocablo defensas, el cual -
aparece en forma secundaria en los artículos subsecuentes apll 
cado como alternativa, pues textualmente aluden a excepciones
º defensas, lo que interpretado literalmente, hace conclufr -
que ambos vocablos se pueden aplicar indistintamente, toda vez 
que la ley no hace distinción:ilguna al respecto, por lo que -
se entiende que les da igual· significado, ya que otra cosa se-

(56).- Oe Pina, Rafael y Castillo Larrañaga, José, .Q.1?.:.SJJ:., p. 158. 
(57).- ~. . 
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ría que sobre el particular aludiera a excepciones y defensas
en la contestación de demanda, pues en este supuesto sí existi 
ría diferencia entre uno y otro vocablo, ahora bien, en un sen 
ti do amplio, apuntamos que la excepción es una defensa del de
mandado en contra de la pretensión del actor, tal y como ya se 
expres6 con anterioridad, por lo que la diferencia que existe~ 

entre una y otra es meramente doctrinal y no 1 egal, atendiendo 
a que Ja contestación de demanda en sí, es el medio por el que 
el sujeto pasivo adecúa su defensa en el proceso, siendo tam-
bién por tal motivo como consecuencia lógica, defensas Jos ar
gumentos y alegaciones que plasme en ella, tendientes a buscar 
la declaración antitética del órgano jurisdiccional, en la sen. 
tencia que resuelva el caso concreto controvertido. 

Según lo refiere Ugo Rocco, (SB) existen excep
ciones de fondo o de derecho substancial y excepciones proces~ 
les, ambas pueden ser perentorias o dilatorias, aquéllas ata-
can el fondo de Ja acción y éstas el modo como 1 a acción se -
hizo valer, siendo perentorias las que tienden a anular el Jul 
cio o el derecho y tienen eficacia 1nmediata y, dilatorias, si 
su finalidad es diferir el juicio o prorrogar el ejercicio del 
derecho; a estas últimas, Rafael de Pina y José Castillo Larr! 
ñaga, (59 ) también las conceptúan como procesales o de forma. 

Por su parte, José Becerra Bautista, (50) clas.!_ 
fica a las excepciones como de derecho substantivo y procesa-
les, las primeras no admiten clasificación legal pues son tan
tas como contraderechos puedan existir, mientras que las proc! 
sales se clasifican legalmente como sigue: 

a) Incompetencia del juez; b) falta de person.!!_ 
Jidad o capacidad en el actor; c) litispendencia y; d) conexi
dad de la causa. Estas excepciones dilatorias serán estudiadas 
en detalle, cuando abordemos lo relativo al Capítulo Ill de es 
te trabajo. 

(58).- Rocco, Ugo, ~ .• p. 154. 
(5'.3).- Oe Pina, RafaeTy---Castillo Larrañaga, José, op. cit., p. 186. 
(60).- Becerra Bautista, José, op. cit., p. 51. 
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En algunos casos, la fase postulatoria concluye 
con la contestación de demanda, pero en otros, al oponer recon
vención el demandado contra el actor, cuando procede, dicha fa

se se prolonga hasta el momento de contestación a la misma, --
aplicándose para tal efecto las reglas de la demanda y contest!!_ 
ción, la cual es definida por algunos autores en los siguientes 
términos: 

La Reconvención.- " ••• Es la petición que deduce 
el demandado contra el demandante, en el mismo juicio, al con--, 
testar a la demanda, ejercitando cualquier acción ordinaria que 
contra éste le competa •••• no es otra cosa que una demanda for
mulada en la contestación y, por lo tanto, queda sujeta a las -
reglas establecidas por la ley como requisitos de este crfte---

i 
11 ( 61 ) r o. 

"La reconvención es 1 a demanda que el demandado 
endereza en contra del actor, precisamente al contestar la de-
manda •••• es lo mismo que la contrademanda ..... ( 62) 

Becerra Bautista, ( 53 l la conceptúa como la ac-
ción ejercitada por el demandado, en una relación procesal ya -
existente. 

También se le ha definido como acción que inten 
ta el traído al proceso. La demanda, acción y pretensiones que
el demandado propone y ejercita en el mismo proceso. ( 64 ) 

De 1 os conceptos cita dos, se desprende que 1 a -
naturaleza de la reconvención es similar a la de la demanda, lo 
único que cambia es la parte que la opone. 

Al presentarse, se modifica en forma determina.!!. 
te el proceso ya existente, pues la relación jurídica procesal
se duplicará al igual que el carácter de las partes, es decir,
se ventilarán dos procesos en uno y las partes adquirirán a la
vez cada una, 1 os caracteres de actor y demandado, pues el ac--

m~:= 
(63) .
(64).-

De Pina, Rafael y Castillo Larrañaga, José, Qll_,___ill., pp, 
Pallares, Eduardo, Diccionario de Derecho Procesar-Civil, 
Porrúa, 1966, p. 646. 
Becerra Bautista, José,~., p. 59, 
Cortés Figueroa, Carlos,~ •• pp, 52-53, 

19B, 199, 
México, -
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tor en el principal se convierte en dem'andado en raz6n de la -

contrademanda presentada por el sujeto pasivo, convirtiéndose -

éste en actor. 
Los a r t f cu J'o s 2 6 O y 2 7 Z de 1 C ó di g o de Pro ce di - -

mientes Civiles para el Distrito Federal, así como el 330 y 333 
del Código Federal de Procedimientl)S Civil es, fijan las reglas

sobre la reconvención, existiendo una variación entre ambos or
denamientos en cuanto al término concedido al demandado en la -
reconvención para que produzca su contestación, toda vez que en 
el primer caso se concede expresamente un término de seis dfas
(art. 272) y, en el segundo, un plazo de nueve dfas (art. 333), 

ya que este numeral remite para la contestación de la reconven
ción, a lo preceptuado por los artículos que tratan sobre 1 a d_!!. 

manda y contestación, en donde se contiene que para contestar -
la demanda se dispone· de nueve dfas {art. 327). 

B) Fase Probatoria. 

La aportación de pr-uebas por las partes conten
dientes en el proceso, es de importancia trascendental, pues de 
ellas depende el resultado del mismo al momento de dictarse sen 
tenci~, ya_ que en la medida en que se produzca convicción en el 
Juzgador sobre la verdad o falsedad de los hechos controvertí-
dos, en la misma medida se darán las posibilidades de un fallo
favorable para quien aporte las pruebas. 

La prueba se dirige al juez para que éste se en 
cuentre en posibilidad de formular un fallo sobre Ja verdad o -

falsedad de los hechos controvertidos, siendo de importancia C! 
pi tal esta actividad, pues por ser desconocidos los hechos por
el juzgador, una aportación deficiente de pruebas traerá segur! 
mente como consecuencia, una sentencia contraria a los intere-
ses de quien. las aportó, correspondiendo en todo caso J las Pª! 
tes, el allegar Jos elementos de prueba necesarios para que el
juez se forme una convicci6n sobre los hechos alegados, esta -
carga de la prueba constituye un interés de las partes regulado 
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por el derecho y no una obligacf6n, el cual consiste en la ne
cesidad de observar una determinada diligencia en el proceso -
con el fin de evitar una sentencia desfavorable. (55 ) 

Sobre la carga de la prueba, el tratadista al! 
mán Oskar Von BUlow escribe; " .•. la carga de las alegaciones y 

de la prueba corresponde al actor o al demandado en el proceso 
•.• Es una de las m!s relevantes caracterfsticas del proceso j~ 
dicial que la materia de debate se divida entre las partes, 
que cada una deba contribuir al fundamento de la convicci6n 
del juez •• !1(

55 ) 

Ahora bien, para comprender claramente la fase 
procesal que estamos tratando, se considera pertinente preci-
sar el concepto de la prueba en general y su significado en el 
proceso: 

Humberto Brise"o Sierra, define a la prueba c~ 

mo " .•• la eficiente producci6n de un objeto de conocimiento m! 
diante la aplicaci6n de la f6rmula dada por su propia legali-
dad cientffi ca. 

La prueba es un resultado, el objeto a probar
lo fué también. Este ha tenido una producci6n sujeta a reglas
que la ciencia ha convertido en proposiciones verificables. En 
)a verificaci6n, el encuentro del resultado es la obtenci6n de 
la prueba •• (57) 

De acuerdo a dicho concepto y contemplando a -
la prueba por su naturaleza, tenemos que el probar " ... es pro
ducir un estado de certidumbre en la ~ente de una o varias per 
sonas respecto de la existencia o inexistencia de un hecho, o
de la verdad o falsedad de una proposici6n. También puede de--· 
cirse que probar es evidenciar algo, esto es, lograr que nues
tra mente lo perciba con la misma claridad con que los ojos -
ven las cosas materiales .•.• 11 168 1 

(65).- De Pina, Rafael y Castillo Larra"aga, José,~·· pp. 282, 299. 
(66).- Von BUlow, Oskar, ~ •• p. 8. 
(67).- Briseño Sierra, Humberto, ~., 1970, V. IV, p. 327. 
(68).- Pallares, Eduardo, ~~24. 
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"Cuando se trata de la prueba judicf.al, esa -
actividad ha de realizarse ante el órgano jurisdiccional y con 
vencerlo. 11 (

69 ) 

Es pues, la prueba, el objeto de conocimiento
aportado por las partes contendientes en ·e1 proceso, con la f.! 
nalidad de convencer al órgano jurisdiccional sobre la verdad• 
o falsedad de una proposición o sobre la existencia o inexis-
tencia de un hecho por ellas alegado, tendiente a buscar una -
sentencia favorable a los intereses de quien la aporta. 

Sobre la carga de la prueba, los artfculos 281 
y 282 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito F! 
deral y, 81 y 82 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
refieren en primer término que el actor debe probar los hechos 
constitutivos de su acción y el reo de sus excepciones, para -
después apuntar que el que niega sólo está obligado a probar,
cuando su negativa envuelva la afirmación de un hecho; cuando
se desconozca la presunción legal que tenga a su favor el coli 
tigante; cuando se desconozca la capacidad y; en el caso del -
primero de dichos códigos, cuando la negativa fuere elemento -
constitutivo de la acción. 

Los medios de prueba reconocidos por la ley, -
son iguales en los dos ordenamientos referidos, los cuales se
marcan en sus artículos 289 y 93, respectivamente, mismos que
son : la confesión; los documentos públicos y privados; los -
dictámenes periciales; el reconocimiento o inspección judi---
cial; los testigos; fotograffas, copias fotostáticas, regis--
tros dactiloscópicos (Cod. de Proc. Civiles para el D.F.), fo
tografías, escritos, notas taquigráficas (Cod. Fed, de Proc/
Civiles) y, en ambos, en general, todos aquellos eleme~tos.·':'.~- · 
aportados por los descubrimientos de la ciencia; las p~eiun~i! 
nes y; en_el primero de los ordenamientos en cita, también se
establece la ·fama pública. 

(69).- Pallares, Eduardo, Derecho Procesal Civil, México, Porrúa, 1971, p. 
351. 
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La fase probatoria en el proceso ti ene 1 os mo
mentos que a continüaci6n se apuntan, siguiendo el orden en -
que se dan: 

a) Ofrecimiento de prueba; b) Admisi6n de la -
prueba; c) Preparación de la prueba y; d) Desahogo de la prue
ba. 

a) Ofrecimiento de la prueba.- "El ofrecimien
to es un acto de las partes, son las partes las que ofrecen al 
tribunal los diversos medios de prueba: documentos, testigos.
confesional de la contraparte, etc. En este ofrecimiento, por
regla general, la parte relaciona la prueba con los hechos y -
las pretensiones o defensas que haya aducido."( 7o) 

Es decir, en este momento procesal, las partes 
contendientes son las que intervienen directamente, pues ellas 
son las que ofrecen sus medios de prueba en el proceso, lo --
cual debe hacerse dentro del término que fija la ley, contado
ª partir de la notificación del auto que tuvo por contestada -
la demanda o la reconvenci6n en su caso, o bien, cuando se de
clare la rebeldía a la parte demandada por no contestar. La -
parte que ofrezca pruebas sólo puede hacerlo en cuanto a aque
llos medios de convicción reconocidos legalmente y en la forma 
prescrita, o sea, debe observar lo relativo al término, idonel 
dad y forma de ofrecimiento,,ya que de no hacerlo asf, no se-
rán admitidas por el juzgador por no estar ofrecidas conforme~ 
a derecho. 

El Código de Procedimientos Civiles p~ra el -
Distrito Federal, en su artículo 290, establece .que:'el pe'rfodo 

. ····¡,;.,. :.· .. . ·· 

ordinario de ofrecimiento de pruebas es de diez df~s.);Jat'.alesi-

en cuanto al Código Federal de Procedimientos Civid~;1\¡~f':ti:Úe 
cimiento debe hacerse dentro de 1 término proba tor .. io':;''~'~\;~'~1E{i.~ t~ 
dí as (a rt. 33 7), pues en es te caso no dispone ·~:k'i{~·~~;iWd;~;eVpe-. . : .. :: '. ... ; ·-~. ';:, : .. •.' .·-~::.-;,::~ .-',' ~ .. ~ :\' - .. ' 

c1 fico de ofrecimiento, hecha excepción de las -pruebas; peri.; .. 
cial y testimonial, en las que sf preceptúa t'tfr~i:~ri/.'.· . 

"En todo caso,para que el otré:Ftmiento sea efl 

(70).- Gómez Lara, Cipriano, ~·· pp. 116-117 •. · 
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caz, se requiere: a}.- Que las pruebas que se ofrezcan sean per. 
tinentes, esto es, que se refieran a los hechos controvertfdos; 
b).- Que cada prueba se relacione, al hacer el ofrecfmiento, -
con el punto controvertfdo que con ella se quiera probar. Esta
relacfón para ser válida, no ha de ser en forma global •.• : c}.
La prueba documental se ofrece acompai'iando al escrito respecti
vo los documentos en que consista. r.uando la parte no los tiene 
en su poder, debe dar a conocer el archivo o el protocolo donde 
se encuentren y si son propfos del que ofrece la prueba o d@ un 
tercero; d).- La prueba pericial se ofrece manifestando los PU!!, 
tos o cuestiones sobre los que va a versar y designando un peri 
to asT como su domicilio; e}.- La prueba de testigos exige que
se den a conocer los nombres y domicilios de las personas que -
van a declarar y los puntos que con la declaración se quferan -
probar; f} .- La de confesi 6n se ofrece presentando el pliego -
que contenga las posiciones, pero la prueba será admisible aún
cuando no se exhiba el pliego, si se pide la citación para la -
diligencia respectiva. Sin embargo; si no concurriese el absol
vente no podrá ser declarado confes? más que de aquéllas posi-
cfones que con anterioridad se hubieren formulado; g).- La de -
inspeccfón judicial requiere que se determfnen los puntos sobre 
los que va a versar; h}.- No es necesario ofrecer como pruebas
los documentos que se hubieren exhibido con anterioridad nf las 
constancias de autos."( 7l} 

Los Cap1tulos III y IV del Título Sexto, este -
Gltfmo en sus secciones de la II a la IX, del Código de Procedí 
mientas Civiles para el Distrito Federal; asf como los Capitu-
los del !I al VIII, del Tftulo Sexto del Código Federal de Pro
cedimientos Civiles, reglamentan el ofrecimiento de pruebas y a 
éstas en particular. 

Se hace notar que en ambos ordenamfentos está -
contemplado que la prueba confesional puede ser ofreci~a hasta
antes de la celebración de la audiencia final de juicio, (arts. 

(71).- Pallares, Eduardo, Df ccionarfo de Derecho Procesal Civil, Méxfco,--
Porrúa, 1966, p. 55 . 
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308 y 102 respectivamente) por lo que en el caso del Código de 

Procedimientos Cfvi les para el Distrito Federal, di chd proban

za puede ofrecerse aOn cuando ya haya transcurrido el término

ordinario de ofrecimiento, asimismo, en el segundo de los có-

d1gos aludidos, se preceptOa en lo referente a la prueba peri

cial, que ésta debe ofrecerse dentro de los primeros diez dfas 

del tl!rmino ordinario o extraordinario (art. 146) y, en lo que 

toca a la prueba testimonial, ésta debe promoverse dentro de -

los primeros quince dfas de los términos ordinario o extraord! 

nari o, con lo cual, se ti ene que sobre di chas pruebas en e 1 -

procedimiento ordinario civfl federal no opera el término gen~ 

ral de treinta dfas que el respectivo código contempla. ya que 

éstas tienen señalado un t~rmfno especffico de ofrecimiento. 

b) Admlsf6n de la prueba.- Es " ... un acto del

tribunal, a través del que se est.1 aceptando o se esta decla-

rando procedente la recepción del medio de prueba que se ha -

considerado idóneo para acreditar el hecho o para verificar -

la afirmacilSn o negativa de la parte con dicho hecho. El tri-

bunal generalmente puede rechazar o no admitf r los medios de -

prueba, en varios supuestos; si di chas pruebas se ofrecen fue

ra de los plazos legales, o bien cuando no son idóneas para -

probar lo que se pretende."( 72 > Nosotros consideramos que tam

bién cuando no es Un ofrecidas en 1 a forma que 1 a ley señal a.

pues si ésta ordena que el ofrecimiento de determinada prueba

debe llenar ciertos requisitos, es obvi.o que al car-ecer de ---

.ellos no será admitida, verbigracia, al ofrecerse la prueba p~ 

ricial, se debe hacer expresando los puntos sobre los que ver

sará, ya que sin ellos no se admitir.1 (nrts. 292 Cód. de Proc. 

Cfvfles para el D.F. y 146 Cód. Fed. de Proc. Cfvfles), 

Este acto procesal se concreta en el acuerdo -

que dicta el órgano jurisdiccional una vez transcurrido el tér:. 
mino de ofrecimiento de pruebas, en base al an3lisis de los r~ 

qui si tos pre vi os qt•e señala la ley, o sea, e 1 juez pre vi amente 

debe verificar que el ofrecimiento de pruebas esté acorde a --

(72).- Gómez Lara, Cfpriano, ~··p. 117, 
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los supuestos legales del caso, de ~er asf, las pruebas serán 
admitidas, en caso contrario, desechará la prueba de que se -
trate. Con la admisión de la prueba, el juez ordenará su debi 
da preparación con el objeto de que pueda desahogarse con to
da oportunidad si asf lo amerita. 

c) Preparación de la prueba.- Esta " .•• consis
te en el conjunto de actos que debe realizar el tribunal, con 
la colaboración muchas veces de las propias partes y de los -
auxiliares del propio tribunal. Así, por ejemplo, citar a las 
partes o a los testigos o peritos para el desahogo de determi 
nada prueba; fijar fecha y hora para determinada diligencia,
etcétera."(731 

En este momento procesal de la fase probatoria 
se realizan los actos que sean necesarios, con la finalidad -
de que las pruebas admitidas se coloquen en situación de que
puedan desahogarse oportunamente en la audiencia que para tal 
efecto se señale, en caso de que llegare la celebración de la 
audiencia indicada sin estar preparada alguna prueba, el juez 
se~alará nueva fecha para la continuación de la misma. 

Según lo preceptúa el artfculo 385 del Código
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, para pre
pararse las pruebas se procederá: 

r. A citar a las partes a absolver posiciones
que formulen las mismas bajo el apercibimiento de ley; II. A· 
citar a los testigos y peritos bajo el mismo apercibimiento,
ª no ser que el oferente de la prueba se hubiese comprometido 
a presentarlos¡ III. A dar las facilidades necesarias a los -
peritos para que rindan su dictamen en la audiencia; IV. En -
los casos de diligencias fuera del lugar del juicio, a exhor
tar al juez correspondiente para que practique inspección OC! 

lar y las compulsas que tengan que efectuarse, así como para
que reciba la información de testigos (V) y; VI. A mandar a -
traer copias, documentos, libros y demás instrumentos ofreci
dos por las partes, ordenando las compulsas necesarias. 

(73).· Idem. 
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d) Desahogo de 1 a prueba. - Es ª . .,.el desa.rro-· 
llo o desenvolvimiento mismo de ésta. Así, si se trata de la
prueba confesional, el desahogo c~nsiste en el desarrollo y -
desenvolvimiento de las preguntas y respuestas respectivas, -
frente al tribunal, que las debe ir calificando. Existen pru~ 

bas, que por su naturaleza, tienen un desahogo automático, o
que se desahogan por si mismas, como las documentales, las -
cuales basta, en la mayorfa de los casos, exhibir."( 74 l 

El desahogo de las pruebas tiene lugar en una
audiencia establecida con tal finalidad en la ley, ésta se d~ 

nomina audiencia de pruebas y alegatos en el C6digo de Proce
dimientos Civiles para el Distrito Federal {art. 386). En el
caso del C6digo Federal de Procedimientos Civiles se denomina 
audiencia de recepción de pruebas, la cual tiene lugar según
se vayan preparando las mismas, pero siempre dentro del tér-
mino probatorio de treinta días, ya que la fase probatoria -
en este caso se desarrolla Integra dentro de dicho término.-
(arts. 80, 87, 92, 105, 106, 148, 161, 167, 173 etc.) 

El Cuerpo de Leyes en primer término menciona· 
do, en sus artículos del 392 a 1 397, .establece la forma en -
que se debe llevar a cabo la audiencia de desahogo de prue--
bds, las cuales se recibirán en el orden fijado en el artf--
culo 289; 

I. Confesión; II. Documentos públicos; III. -
Documentos privados; IV. Dictámenes periciales; V. R"econoci-· 
111iento o inspección judicial; VI. Testigos; VII. Fotografías, 
copias fotostáticas, registros dactiloscópicos y, en general, 
todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de 
la ciencia; VIII. Fama pública; IX. Presunciones; X. Y demás
medios que produzcan convicción en el juzgador. 

Al terminar el desahogo de pruebas, simul Une! 
111ente termina la fase probatoria del proceso para dar paso a
la fase preconclustva. 

(14).- Loe. cit. 
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C) Fase Preconclusiva,' 

Sobre est~ fase procesal, el maestro Cipriano
Gómez Lara, r~fiere: " ••• En los proceso~ civiles, por regla 9! 
neral, las partes formulan sus alegatos ••• Los alegatos •.• son -
una serie de consideraciones y de razonamientos que la parte. -
hace al juez precisamente sobre el resultado de las dos etapas 
ya transcurridas a saber: la postulatoria y la probatoria. Es
decir, la parte le está enfatizando al tribunal qué es lo que
ella y su contraria han afirmado, negado, alegado, aceptado, -
etcétera, y, por otra parte, qué extremos de esas afirmaciones 
y de esas pretensiones, asf como de esas resistencias, han qu! 
dado acreditados a través de las pruebas rendidas y, en virtud 
de esa relación entre las afirmaciones y la prueba, le están -
adelantando al juez, claro que en tono de petición, cual debe
ser el sentido de la sentencia. Por ello, con acierto, puede -
considerarse que un alegato •.. representa un verdadero proyecto 
de sentencia favorable a la parte que lo está formulando."( 75 > 

Es pues, esta fase, un acto intermedio entre -
la fase probatoria y el juicio, respecto de la cual el Códfgo
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece -
lo siguiente: 

Conclufda la recepción de las pruebas, el tri
bunal dispondrá que las partes aleguen por sf o por sus aboga
dos o apoderados, limitándose a tratar de las acciones y exce~ 

cienes que quedaron fijadas en la clausura del debate prelimi
nar y de las cuestiones incidentales que surgieran (art. 393). 

Los alegatos serán ~erbales y pueden las par-
tes presentar sus conclusiones por escrito (art. 394). 

De la audiencia se levantará acta, haciendo 
constar dfa, lugar y hora, autoridad judicial ante quien se ce 
lebra, nomb~es de las partes y abogados, peritos, testigos, i~ 

térpretes; nombres de las partes que no concurrieron, las desj 
ciones judiciales sobre personalidad, competencia e Inciden---

(75).- Idem. 
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tes, declaraciones de las partes, extracto de las conclusiones 
de los peritos y de las declaraciones de los testigos, resul t_! 
do de la inspección ocular si la hubo y los documentos ofreci
dos como pruebas si no constaron en el auto de admisión; las -
conclusiones de las partes en el debate oral y los puntos resQ 
lutivos sobre el fallo (art. 397). 

En cuanto al Código Federal de Procedimientos
Civiles, éste establece las siguientes disposiciones al respeE 
to: 

Concluida la recepción de las pruebas ofreci-
das por las partes y de las decretadas por el tribunal, en su
caso, ei último dfa del término de prueba se verificará la au
diencia final del juicio, concurran o no las partes(art. 342). 

Abierta la audiencia, el tribunal pondrá a di_! 
cusión en los puntos que estime necesarios, la prueba documen
tal del actor y, en seguida, la del demandado, respecto de las 
cuales las partes podrán discutir. Después se discutirá la pe
ricial en los puntos que el tribunal estime necesarios en caso 
de discrepancia entre los peritos, en caso de que no exista -
discrepancia se pasará a la discusión de la prueba testimo---
nial, la que se efectuará por interrogatorio directo del trib_!! 
nal a los testigos y a las partes, puestos en formal careo, P! 
ra aclarar los puntos contradictorios que contengan sus decla
raciones. Esta audiencia se llevará a cabo sin importar la fal 
ta de asistencia de las partes ni de los testigos, ·siendo a -
cargo de las partes la presentación de los testigos y per1tos
que hubieren designado (art. 343). 

Terminada la discusión mencionada, se abrirá -
la audiencia de alegatos observando lo siguiente: l. El. secre
tario dará lectura a las constancias de autos que pidier~.la-~ 

parte que tenga el uso de la palabra; II. Alegará el actor y -

luego el demandado y, el Ministerio Público en su caso; ÍII. -

Sólo se concederá dos veces el uso de la palabra a cada·)arte, 
quien en réplica y dúplica alegará sobre el fondo y sobr~-Jas

i ne i d en c i a s pres en ta da s e n ~ 1 pro c es o ; I V . En c a so dé :: ~-~~ ·., u na -
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de las partes estuviere patrocinada por varios abogados, sólo
podrá hacer uso de la palabra por turno, uno a la vez; V. Las
partes en su~ alegatos procurarán brevedad y consici6n; VI. -
Las partes sólo podrán alegar cada vez media hora como máximo, 
pudiéndose ampliar dicho plazo cuando la materia del asunto lo 
amerite; VII. Las partes podrán presentar apuntes de alegatos
Y proyecto de sentencia, antes de que concluya la audiencia, -
cuando no concurran o renuncien al uso de la palabra (art. 341). 

Concluida la audiencia de alegatos, el órgano
jurisdiccional hará citación a las partes para sentencia,. es -
decir, las " ... partes, después de plantear al tribunal los pu.!! 
tos sobre los que versa su controversia, de acreditar los he-
chos con pruebas que consideran idóneas y de demostrarle la -
aplicabilidad de la norma abstracta por ellos invocada precis~ 

mente al caso concreto, han agotado su actividad .... Por tan-
to, cuando las partes han satisfecho todas las actividades que 
son necesarias a la consecución del fin que pretenden o sea la 
prestación de la actividad jurisdiccional para que el Estado -
declare vinculativamente los intereses protegidos por el dere
cho objetivo, surge la obligación del Estado, de realizar el -
acto en que concentra su funci6n jurisdiccional: la senten---
cia.11(75) 

En los códigos que hemos venido analizando, se 
contienen disposiciones similares en cuanto a la citaci6n para 
sentencia, variando únicamente lo relativo al plazo que se --
otorga al juzgador para dictarla, pues en el Código de Procedf 
mientas Civiles para el Distrito Federal (art. 87), se concede 
un plazo de ocho dfas contado a partir de la citación para sen 
tencia, mientras que en el Código Federal de Procedimientos Cj 
viles (art. 347), se dispone un plazo de diez días, pero se ha 
ce notar que en la práctica estas disposiciones son pasadas -
por alto por los tribunales, pues generalmente para q~e pronun 
cien sentencia después de la citación, transcurre un lapso que 
excede con demasfa al indicado por la ley. 

(76).- Becerra Bautista, José,~ •• p. 167. 
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Con el acto procesal de citación para senten-
cia culmina la fase preconclusfva del proceso ordinario, toda
vez que, al dictarse el acuerdo correspondiente, el sfgufente
acto procesal es la pronunciación de la sentencia definitiva. 

2.- El Juicio. 

En esta etapa del proceso la actividad del 6r

gano jurisdiccional radica en resolver un contraste de preten
siones procesales, que dentro de la serie de actos proyectivos 
forma el debate, el resultado de esta actividad cuando se dic
ta en proceso ordinario se denomina sentencia definftiva.( 77 ) 

SegGn lo refiere Humberto Brise~o Sierra, ésta 
es " ..• un acto del juzgador que tiene por objeto directo e in
mediato la valoración de la eficiencia respecto de las preten
siones de las partes, y que alcanza una resoluci6n del debate
favoreciendo una o varias de las pretensiones deducidas en el
proceso."(73l 

Por su parte, Eduardo Pallares, expresa que -
sentencia " ... es el acto jurisdiccional por medio del cual el
juez resuelve las cuestiones principales materia del juicio -

"(79) 

José Becerra Bautista, aludiendo a la senten-
cia definitiva de primera instancia, la conceptOa como " •.• la
resolución formal vinculativa para las partes que pro.nuncia un 
tribunal de primer grado, al agotarse el procedimiento, diri-
miendo los problemas adjetivos y substantivos por ellas contr~ 
vertidos ."( 3o) 

Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara, menclo-
nan que la sentenci~ es la "Resolución judicial que pone fin a 

(77).- Briseño Sierra, Humberto, ~ .• V. ·IV, pp, 547, 572. 
(78).- Ibídem., p. 547, 
(79).- PalTiires, Eduardo, Derecho Procesal Civil, México, Porrúa, 1971, p. 

421. 
(80).- Becerra Bautista, José,~·· p. 169. 
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un proceso o juicio en una instancia o ·en un recurso extraor-
dinarlo .11 (8l l 

Nosotros proponemos de conformidad a los ante
riores conceptos, que la sentencia es el acto a cargo del 6r-
gano jurisdiccional en el proceso, por el que son resueltos en 
definitiva los puntos litigiosos que le son sometidos a su co~ 

siderac16n por las partes contendientes. 
En 1 a sentencia defi ni ti va se condensa 1 a ac t_!. 

vidad de las partes desarrollada en el transcurso del proceso, 
la cual es analizada por el juzgador para formarse una opinión 
o juicio sobre el conflicto que le es planteado y así resolver 
las cuestiones de fondo que forman la materia de la litis, --
" ... todos los actos que integran el proceso comparten el ob.ie
tivo final de éste que consiste en la composición del litigio, 
••. la desici6n con la cual el juez resuelve el litigio y con-
cluye el proceso -la sentencia-, presupone necesariamente la -
realizaci6n de una serie de etapas anteriores, a través de las 
cuales el juzgador está en condiciones de conocer las preten-
siones de las partes y de cerciorarse de la veracidad de los -
hechos afirmados por éstas, para poder llegar a tomar dicha d~ 

cisión sobre el conflicto sometido a proceso. , ..• (s 2) 
Nuestra legislación procesal establece determ_!. 

nados requisitos de forma conforme a los cuales se debe estruf 
turar la redacción de las sentencias, mismos que en el Código
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal se preci--
s a n: 

" ... a) Estar redactada como todos los documen
tos y resoluciones judiciales, en español (art. 56). b) Conte
ner la indicación del 1 ugar, fecha y juez o tribunal que la -

dicte; los nombres de las partes contendientes y el carácter -
con que litigan, y el objeto del pleito (art. 86). c) Llevar -
las fechas y·cantidades escritas con letra (art. 56). d) No -
contener raspaduras ni enmiendas, poniéndose sobre las frases-

(81).- De Pina,Rafael y De Pina Vara, Rafael, Diccionario de Derecho, Mé-
xico, Porrúa, .1983, p. 445 •. 

(82).- Ovalle Favela, José, op. cit., p. 29. 
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equivocadas una lfnea delgada que permita su lectura, salván-
dose el error a1 final con toda precisión (art. 57). e) Estar
autorizadas con la firma entera d~l juez o magiStrados que di_!: 
taran la sentencia (art. 80). 

De acuerdo con las prescripciones del Código -
Federal de Procedimientos Civiles (arts. 219 y 222), las sen-
tencias contendrán, además de los requisitos comunes a toda r~ 

solución judi·cial (es decir, la expresión del 'tribunal que las 
dicta, lugar, fecha y fundamentos, firmas del juez o magistra
do y la autorización del secretario), una relación sucinta de
las cuestiones planteadas y de las pruebas rendidas, asf como
las consideraciones jurfdicas aplicables, tanto legales como -
doctrinales, comprendiendo en ellas los motivos para hacer o -
no condenación en costas, y terminarán resolviendo, con toda -
precisión, los puntos sujetos a la consideración del tribunal, 
y fijando, en su caso, el plazo dentro del cual deben cumplir
se." ( 8 3) 

Simultáneamente con los requisitos externos de 
la sentencia acabados de precisar, también ésta debe reunir -
ciertos requisitos esenciales o internos para que se considere 
que está totalmente apegada a derecho, los cuales son: a) Con
gruencia. b) Motivación. c) Exhaustividad. 

"a) Al requisito de congruencia alude el artf
culo 81 del Código de Procedimientos Civiles para.el Distrito
Federal ••• cuando dispone que las sentencias deben ser claras,
precisas y congruentes con las demandas y contestaciones y con 
las demás prestaciones deducidas oportunamente en el pleito. 

"La congruencia es un requisito impuesto, a 1~ 

vez, por el Derecho y por la lógica. 
"Significa la congruencia la. conformidad, en -

cuanto a la extensión, concepto y alcance entre·lo resuelto. -
por el órgano jurisdiccional y las pretensiones ~ue los liti-
gantes han formulado en el juicio. 

(83).- De Pina, Rafael y Castillo Larrañaga, José,~., p. 347. 
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"El· requfsfto de la congruencia de la senten-
cia impone al juez l• obligación de tener al mfsmo tiempo en -
cuenta, en el mome11to de la decisión, 1 os dictados del Derecho 
y los de la l¿if~~. · 

"b) La motivación de la sentencia 'es una ga-
rantfa real y eficaz para los litigantes y una necesidad para .
el pueblo, pues es uno de los medios de evitar la arbitrarie-
dad'. 

"El obJeto de la motivación es el de 'mantener 
la confianza de los ciudadanos en la justicia, y, al mismo --
tiempo, facilitar la fiscalización por el Tribunal superior en 
la vía de las instancias y recursos extraordinarios'. 

"La motivación de la sentencia constituye, --
prácticamente, un obstáculo casi insuperable opuesto a la arb! 
trarfedad judicial. 

"En el Derecho mexicano es innegable la neces! 
dad legal de la motivación de la sentencia, que en la práctica 
se cuida con celo verdaderamente ejemplar por los funcionarios 
judiciales; exigencia fundada en la-prescripción constitucio-
nal que establece que en los juicios de orden civil la senten
cia defipitiva deberá ser conforme a la letra, o a la interpr~ 
tacfón jurfdica de la ley, y que, a falta de ésta, se fundará
en los principios generales del derecho (art. 14 de la Consti
tución Federal). 

"c) El articulo 81 del Código de Procedimien-
tos Civiles para el Distrito Federal, .. dispone que las senten
cias deben condenar o absolver al demandado y decidir todas -
las partes litigiosas que hayan sido objeto del debate. 

"Complementario de este artfculo es el 83 del
mismo Código, según el cual los jueces y tribunales no podrán, 
bajo ningún pretexto, aplazar, dilatar ni negar la resolución
de las cuesttones que hayan sido discutidas en el pleito. 

"Las sentencias civiles sólo pueden decidir S! 
bre los puntos sujetos a debate, pero no pueden dejar de deci
dir sobre todos y cada uno de ellos. 11

(
84 ) 

(84) .- Ibídem., pp, 348-349. 
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CAPITULO II 

GENERALIDADES DE LOS INCIDENTES 

1.- Etfmologfa del vocablo 

2.- Concepto y naturaleza jurfdfca 

3.- Antecedentes históricos 

4.- Objeto 

s.- Clases 

6.- Tramftacf6n 



1.- Etimologfa del vocablo. 

Según lo refiere Manresa y Navarro,Ca 5) la P! 
labra incidente se deriva del latfn incido, incfdeus, que si~ 

niflca acontecer, interrumpir, suspender, lo que sobreviene·
accesoriamente en algQn asunto o negocio fuera de lo princi--
pa 1. 

Por su parte, Becerra Bautlsta,( 86 ) expresa -
que etfmo16gicamente la palabra Incidente viene del latín fn
cidere que significa sobrevenir, interrumpir, producirse. 

Guillermo Cabanellas,( 87 ) en su obra Diccion! 
rio de Derecho Usual, apunta que incidente proviene del latfn 
lncfdeus, Incidente, cuyo significado es que suspende o Inte
rrumpe, de cedere, caer una cosa dentro de otra. En general -
significa lo causal, Imprevisto o fortuito, también aconteci
miento o suceso, cuestión o altercado. 

Bazarte Cerdán, escribe al respecto lo si---
gufente: "La palabra 'incidente' proviene del latín 'fncí---
dens"fncfdentfs' (part. pres. de'incído') el que corta o df
vfde; lo que sobreviene, llega, acaece. A su vez, '!neldo', -
is, f, ere (de in y cado-caer), significa: ir a dar en, precl 
pitarse sobre, caer en, llegar inopinadamente a, encontrarse
con, ir a parar, caer, venir a parar, ocurrir, suceder; cuyos 
equivalentes latinos son: in, ad o supra, allquid cado, incu
rro, evenft, confingit; o también proviene de la etimologfa:
incido, fs, i, sum, e.re (de in y caedo cortar, muy clásico},
escoplear, hacer una muesca en, rebajar, hacer una incisión -
en, abrir, cortar, podar, despedazar, grabar, esculpjr, cor-~ 
tar, interrumpir, suspender, revocar, anular, cuyos equivale.!! 
tes latinos son: coedo, proecido, scindo, seco, amputo, ins-
culpo, sculpo, coelo. 

(85).- Manresa y Navarro, José Marfa, Comentarios a la Le~ de Enjuiciamien 
to Civil, Madrid, España, Reus, 1929, T. III, p. 5 9. 

(86).- Becerra Bautista, José, op. iit., p. 262. 
(87).- Cabanellas, Guillermo,~·· T. II, p. 357, 
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"Consideramos que el vocablo 'incfdo' corres
pondi6 a la legislación antigua y posteriormente la pdlabra -
'incfdo' dfo mejor el significado a la institución 'inciden-
tes', diferencia pros6dica donde se volvió breve la vocal que 
era larga. 11 (

8 Bl 

2.- Concepto y naturaleza jurfdica. 

"INCIDENTE. adj. Que sobreviene en el discur
so de un asunto o negocio y tiene con éste algún enlace .••. -
Cuestión ~istinta del principal asunto del juicio, pero con -
él relacionada, .que se ventila y decide por separado, a veces 
sin suspender el curso de aquél. y otras, suspendiéndolo, ca
so éste que se denomina de previo y especial pronunciamien--
to."(89) 

El concepto peculiar jurfdico corresponde al
Derecho Procesal, atendiendo a que toda cuestión que exija un 
pronunciamiento especial es un incidente, para cuya proceden
cia debe tener relación inmediata con el asunto principal que 
sea objeto del pleito y con la vulidez del procedimiento. (go.) 

Es pues, toda cuestión distinta de la princi
pal que se suscite en la sustanciación de un juicio, que ha-
ga necesaria una resolución previa o especial, por lo que tal 
denominación puede aplicarse a todas las excepciones, a todas 
las contestaciones accesorias, a todos los acontecimientos -
que se originen en una instancia e interrumpen o alteran su -
curso ordinario.(9l) 

" •.• Tambiin se designa a los incidentes con -
el nombre de artfculos, o sean partes del pleito unidas a és
te."(92) 

(88).- Bazarte Cerdán, Wfllebaldo, Los Incidentes en el Procedimiento Ci
yil Mexicano, MPxfco, Carrillo Hnos. e Impresores, 1982, p, 8. 

(89) .. Real Academia Española, Diccionario Manual e ilustrado de la Len--
gua Española, Madrid, España, Espasa-Calpe, 1950, pp. 855-856. 

(90).- Cabanellas, Guillermo,~ .. T. II, p. 357. 
(91).- Manresa y Navarro, José-Marfa·; ~.!·•T. III, p. 529. 
(92).- Cabanellas, Guillermo,~ •• T.II, p. 357. 
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Sobre la naturaleza jurfdica de los inciden-
tes, Becerra Bautista,C 93 l dice que son pequenos juicios cuyo 
efecto es el resolver controversias de carácter adjetivo, que 
se relacionan inmediata y directamente con el asunto princi-
pal, las cuales surgen en los casos en que las partes o los -
órganos jurisdiccionales no observan las normas aplicables al 
proceso ventilado, por lo que surge la posibilidad de que --
esas cuestiones adjetivas se planteen por medio de excepcio-
nes o nulidades, que al resolverse llevarán al proceso a su -
fin normal. 

Brisefto Sierra,t94 ) al respecto, escribe que
el incidente es una actividad extrana a la proyectividad del
proceso que afecta la eficacia de éste, teniendo por lo tanto 
el carácter jurfdico de una instancia, ya que no puede conce
birse un no hacer en el proceso como algo incidental. La ca-
racterización del incidente parte de una interferencia en la
normalidad del trámite procesal y una similitud o paralelismo 
de relaciones jurfdicas: aquélla lla interferencia) abre un -
paréntesis en el trámite y, ésta (la similitud) indica que i! 
cide un instar, quedando consecuentemente descartada la posi
bilidad de que se confunda el incidente con la cuestión ajena 
al trámite. 

Manresa y Navarro,( 95 ) externa que para que -
una cuestión se califique de incidente, debe tener relación,
conexión o afinidad con el asunto principal del pleito trami
tado, o eón la validez del procedimiento, de tal suerte que -
pueda influir en su resultado o consecuencias, dicha relación 
debe ser directa o inmediata. 

Conforme a lo apuntado con antelación, se ti~ 

ne que el incidente se conforma de varios elementos, es de--
cir, para que el incidente exista en el proceso debe reunir -
ciertos requisitos, a los cuales Bazarte Cerdán,( 96 ) les denE 

(93).- Becerra Bautista, José,~·· p. 262. 
(94).- Briseno Sierra, Humberto, ~ .• V. IV, pp. 265, 267. 
(95}.- Manresa y Navarro, José Mar~. cit •• T. III, pp. 533-534. 
(96).- Bazarte Cerdán, Willebaldo,·op. cit., pp. 14-15. 
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mina elementos jurfdicos del incidente, mismos que son: a) Un
evento; b) Que tenga relaci6n con el negocio principal; c) Que 
se haga valer por una parte ante el juez y con vista de la co~. 

traparte, o bien por un tercero. 
a) El evento es un acontecimiento que llega al 

procedimiento para alterar el negocio, sin ser elemento normal 
previsto y exigido por éste el cual puede llegar o no, puede -
ser hecho valer por las partes o terceros, o ser provocado por 
er juez. 

b) Este evento debe relacionarse con el nego-
cio principal, o sea, con los hechos que aducen el actor y el
demandado y que conforman la materia de la litis; si el fnci-
dente no tiene relacf6n con el fondo del asunto debe ser repe
lido de oficio por el juez, por ser ajeno al negocio principal. 

c) Dicho evento debe hacerse valer por una par 
te ante el juez y con vista de la contraria, o bien por un ter 
cero que viene a juicio con interés jurfdico y asf lo hace sa
ber al juzgador y, éste, a su vez, lo comunica a las partes -
contendientes. (Por ejemplo, en el caso del Ministerio Público 
que no es parte pero que esgrime el evento ante el juez y éste 
lo hace saber a las partes.) 

El autor citado, en base a tales elementos, d~ 

fine al incidente de la siguiente manera: 
"Un evento (elemento a) en el juicio que amer! 

ta (elemento b) la intervención de las partes o terceros y el
juez (elemento c)."( 97 ) 

En nuestra opinión, el incidente es el aconte
cimiento o actividad que sin ser acto normal del proceso, lle
ga a éste afectando su eficacia, el cual es hecho valer por -
parte interesada o tercero ante el juzgador, en aquéllas con-
troversias de carácter adjetivo relacionadas inmediata o df re~ 
tamente con el asunto de fondo, o con la ~alidez del procedi-
~iento, surgidas en los casos en que no son ob~ervadas las nor 
mas aplicables al proceso ventilado, con el objeto de que al -
resolverse especialmente sobre la cuesti6n planteada, éste sea 

(97).- Ibídem,, p. 16. 
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llevado a su fin normal. 
El autor aludido, expresa que " ••• para la exi! 

tencla del incidente no es necesario que se concluya mediante
la resolución correspondiente (1ntPrlocutoria) pues muchas ve
ces, promovidos los incidentes se dicta sentencia definitiva -
sin que aquéllos terminen (negligencia de las partes al trami
tarlos, o descuido del Juzgador), o bien, por desistimiento -
que hace el promovente. 11 198 ) 

Consideramos que este punto de vista sólo es -
aplicable para los incidentes que no requieren de un pronunci~ 

miento previo y especial, pues en estos últimos, sf es necesa
rio que la resolución interlocutoria del caso sea pronunciada, 
pues de ella dependerá que el proceso en el fondo se continúe
tramitando y se dicte sentencia definitiva en su oportunidad. 

3.- Antecedentes históricos. 

Según lo sostiene Caravantes,(gg) los inciden
tes sobre incompetencia, recusación~ demás que no se referfan 
al asunto mismo del litigio, se conocieron en el antiguo dere
cho romano (perfodo de las acciones de la ley) como acciones -
separadas -es decir, no como incidentes- y, por lo que respec
ta a los relacionados con el fondo del negocio litigioso, no -
se conocieron bajo el imperio del régimen formulario, por ser
uno de los principales efectos de la litiscontestación determi 
nar los elementos del 1 itigio por la fórmula dada por el pre-
ter que encadenaba al juez asf como al demandante, que no po-
di'a reparar un error o una omisión, pues se consideraba com--
prend1do en su acción todo su derecho, mismo que se absorbía -
por completo en la especie de novación que llevaba siempre la-
1 i ttscontestac1dn. 

(98) .- Loe. c1t. 
(99).- De Vicente y Caravantes, Jos~. Tratado Histórico, Crftico y Filosó

fico de 1os·Procedimientos Judtc1ales en Materia Civil, se ün la --
' spa a, ,aspar y o g, to--
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Pallares, (lOO) refiere que los incidentes tu
vieron acceso en el derecho procesal romano, cuando la litl~

contestatio, lejos de significar la obtención de la fórmula -
pretoriana, se reducfa a una simple exposición y contradic--
clón de la demanda entablada, no produciendo ninguna fnnova-
cfón en el pleito, cuyo efecto estaba reservado a la senten-
ci a. 

En cuanto al derecho espai'iol, Manresa y Nava
rro, (lOl) explica que en el antiguo derecho espai'iol no fueron 
reconocidos expresamente los incidentes, aunque si se autorf
zaban implícitamente en algunas de sus disposiciones, por la
necesfd~d de resolver las cuestiones que pudieran promoverse
durante el pleito, las cuales la jurisprudencia y la ley rec~ 
nocen también con el nombre de artfculos.(Dicho autor se re-
fiere a la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1855, en donde los
incidentes se contemplan en forma expresa.) 

"En México heredamos directamente la tradi--
ción española en mactJ'ria de lncidentes."(10 2 ) " .. ,Esto se ex
plica fácilmente porque el Derecho español se aplicó durante
la Colonia y porque en México la legislación procesal civil -
de la época independiente, está inspirada preponderantemente
Y tiene sus rafees en el Derecho procesal español, en gran--
parte, y hasta en los últimos códigos muestra su influen----
cia."tl03l Al respecto, la denominación de artfculos dada a -
los incidentes en España, es conservada en nuestra legisla--
cfón, (lo 4) en efecto, el Código Federal de Procedfmientos Ci
viles en su artfculo 334, preceptOa que sólo la incompetencia 
se substanciará en artfculo de previo y especial pronuncf a--
miento; por su parte, el Código de Procedimientos Civiles pa
ra el Distrito Federal en su artfculo 36, dispone que en los
juicios sólo formará artfculo de previo y especial pronuncia
miento y por ello, impiden el curso del juicio, etc., igual--

(100).- Pallares, Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, México, 
Porrúa, 1970, p. 40 . 

(101).- Manresa y Navarro, José Marfa, ~ .• T.III,p. 529, 
(102).- Bazarte Cerdán, Wfllebaldo, ~·, p. 9. 
(103).- De Pina, Rafae1 y Castillo Larrañaga, José,~ •• p. 41. 
(104).- Becerra Bautista, José, .2E.:....ill·• p. 26. 
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mente, el artfculo 78 de dicho Cuerpo de Leyes. ordena que s~ 

lo formará artfculo de prevfo y especial pronunciamiento la • 
nulidad de actuacione•, etc. 

4,· Objeto. 

El objeto de los fncf dentes se contempla des
de el punto de vfsta de la finalidad de los mismos. " .•• unos
sfrven para Ilustrar el ·negocio que se controvfe~te, mientras 
que otros versan sobre circunstancias que aunque necesarias -
para que el juicio sea vSlido 6 que surta todos sus efectos,
no ilustran aquella cuestión, y por lo mismo uno~ recaen so-
bre el fondo del negocio, otros se refieren á personalidad de 
las partes, á la variacf6n de jueces o funcfonarfos, S la 
practica de pruebas, ..... (los) 

En el procedimiento civil. los Incidentes pu~ 
den versar en cuanto a su objeto, sobre el fondo del asunto o 
sobre circunstancias que únicamente se refieren a la validez
del procedimiento, sirviendo para desembarazar la acción pri~ 
cipal, haciendo más fáci 1, rápfdo y eficiente el procedimien
to. (106) 

Manresa y Navarro, (107) expresa que los inci
dentes sirven para desembarazar el procedimiento. 

Las cuestiones que se plantean mediante los • 
incidentes, al resolverse, llevarán al proceso a su fin nor-
mal. (108) 

En nuestra opinión y de conformidad a lo an-
terlormente apuntado, consideramos que el objeto de los inci
dentes reviste un doble aspecto, uno mediato y otro inmedla-
to. 

El fnmedi.áto consiste en desembarazar el proce
dimiento, hacf~ndolo más fácil, rápido y eficiente. 

llOSl.- De Vicente y Caravantes, Jos~. ~·•T. ll, pp. 309-310, 
(.106).- Cabanellas. Gufllenno, ~.-;-T.-Tl, p. 357. 
(107).- Manresa·y Navarro, José"l'farfa-; ~ •• T. III, p. 529. 
(108}.- Becerra Bautista, Jos~. ~~µ:-262. 
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El mediato, es el de propictar que el proc~ 

so concluya normalmente, es decir, con una sentencia definitl 
va con eficacia jurfdfca plena. 

5. • Clases. 

En la doctrina sobre el Derecho Procesal Ci-
vfl, hemos encontrado diversas clasificaciones de los incide!!_ 
tes, unas atienden a su relación con la cuestión litigiosa -
principal o con el procedimiento, otras, a los efectos inme-
diatos que en el propio procedimiento producen, algunas más,
a la mencf6n que de ellos se hace en la legislación. 

En el primer caso, los incidentes son clasifi 
cados en substantivos o materia les y procesales, (10 9) en el -~ 
segundo, como de previo y especial pronunciamiento y de sólo
especial pronunclamfento,(llO) en el tercero, como nominados
e innominados. (lll) 

a) Los incidentes substantivos o materiales -
atienden a cuestiones relacionadas con el asunto de fondo y,
los procesales, se relacionan únicamente con cuestiones que -
atañen al procedimiento. 

b) Los Incidentes de previo y especial pronurr 
ciamfento imptden el curso de la demanda princlpal,siendo ne
cesario resolver sobre ellos, en virtud de que en caso contr~ 
rio es imposible de hecho o de derecho continuar con la sus-
tanciaci6n de aquélla. Los incidentes de solo especial pronurr 
ciamiento, no impiden el curso de la demanda principal, toda
vez que, su resolución, no es necesaria para el trámite de la 
demanda. (ll 2l 

Los que impiden que el asunto principal siga
su curso mientras no se resuelvan, se refieren a presupuestos 
procesales, ya que sin éstos, el proceso no puede ser valido, 

(.109} .- Pallares, Eduardo, Derecho Procesal Civil, México, Porrúa, 1971,-
p. 104. 

(110).- Caóanellas, Guillenno, ~ .. p •. T. Il, p. 357. 
(111).- Bazarte Cerdán, Willebaldo, ~., pp. 18-19. 
(112).· De Vicente y Caravantes, Jos~ .. T. II, p. 311. 
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razón por la que necesariamente se debe dictar la resolución
interlocutoria correspondiente. Se les denomina de especial -
pronunciamiento, porque han de resolverse por medio de una -
sentencia que únicamente a ellos concierna y no por la defini 
ti va en la que se decidan las cuestiones litigiosas. (llJ) 

Son incidentes de previo y especial pronunci~· 

miento de acuerdo a los articules 36 y 78 del Código de Proc~ 

dimientos Civiles para el Distrito Federal: a) la incompeten
cia; b) la litispendencia; c) la conexidad; d) la falta de -
personalidad en el actor y; e) la nulidad de actuaciones por
falta de emplazamiento, por falta de citación para la absolu
ción de posiciones y para reconocimiento de documentos. 

Por lo que respecta al Código Federal de Pro
cedimientos Civiles, el artfculo 334 dispone que sólo la in-
competencia se substanciará en artfculo de previo y especial 
pronunciamiento. Hacemos notar que, previa revisión efectuada 
en este código, no encontramos a ningún otro incidente que P! 
ra su substanciación, esté ordenada la suspensión del procedl 
miento principal. 

En el siguiente capftulo del presente trabajo 
se estudiará a cada uno de los incidentes acabados de preci-
sar. 

Ahora bien, continuando con la exposición de-
1a clasificación que estamos tratando, se tiene que los inci
dentes de solo esoecial pronunciamiento resultan de las diver 
sas cuestiones .que versen sobre el fondo del asunto, que no -
impidan el curso del procedimiento, las cuales pueden ser tan 
tas como cuestiones eventuales surjan en un caso concreto, h! 
ciéndose notar que por la naturaleza de estas cuestiones, no
se contemplan en su totalidad en los ordenamientos procesales 
invocados, tan sólo algunas de ellas, verbigracia: las relatf 
vas a la opoaición de parte o tercero contra la cumpli~enta-

ción de resoluciones judiciales, a la reposición de autos, -
etc. 

(113).- Pallares, Eduardo, Dicciona·rio de Derecho Procesal Civil, México, 
PorrOa, lg7o, p. 406. 
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el SegOn la tercera clasificaci6n que se apun 
ta, los incidentes son nominados, atendiendo a que la ley ha
ce mención expresa de ellos con un nombre especffico, siendo
en este caso los que los códigos procesales que se han venido 
analizando, refieren como de previo y especial pronunciamien
to. Los innominados, como el vocablo lo indica, no tienen una 
denominación especffica en la ley, éstos a su vez, se dividen 
en dos ramas: 

"Primera.- Aquellos incidentes que relatan e1 
pecfficamente múltiples artfculos del código de procedimfen-
tos civiles •.. 

"Segunda.- Todos aquellos incidentes no pre-
vistos en el códfgo •..• tll 4) y que se tramitar§n de acuerdo a 
las reglas generales fijadas al efecto. 

Otra clasificación suceptible de tomarse en -
consideración, es la que divide a los incidentes en generales 
y especiales, la cual se hace en atención al trámite que so-
bre ellos se contempla en la ley, pues sobre los primeros, -
ésta ordena un trámite especial, mientras que respecto de los 
segundos, el trámite es el comün.tllS) 

6.- Tramitación. 

Tal y como ya se_ apuntó, la tramitación de -
los incidentes puede ser especial o común, según lo contempla 
la ley. 

En el Código de Procedimientos Civiles para -
el Distrito Federal. tienen señalada una tramitación especial 
los incidentes de incompetencia, litispendencia y conexidad • 
(arts. 36, 37, 38, 39, 163, 262), mientras que para el de fal 
ta de personalidad y capacidad, su trámite es el común'tarts. 
43 y 88), encontr~ndose tambi~n en este último caso, los inci 

(114).- Bazarte Cerdán, Willebaldo, .Q.Q_,_cit., pp. 18-19. 
(115}.- Cabanellas, Guillermo, .QE..:_fil--:-,-r. II, p. 357. 
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dentes de nulidad originados por falta- en el emplazamiento, -
por falta de citación para la absolución de posiciones o para 
reconocimiento de documentos (arts. 74, 76 y 114 fracc. 1 y -

II). Los demás incidentes que pueden surgir en el transcurso
del proceso, también se substanciarán de acuerdo al trámite -
común que se preceptúa en el artfculo 88. 

En cuanto al Código Federal de Procedimientos 
Civiles, tiene leñalado un trámite especial el incidente de -
incompetencia ( art. 34), Todos los demás incidentes contem-
plados en este Ordenamiento se substanciaran acorde al trá--
mite general que para tal efecto se ordena, 

Los incidentes originados por cualquier clase 
de nulidad, se substanciarán de acuerdo al trámite común ---
(arts. 319, 358, 360, 361), teniendo este mismo trámite las -
demás cuestiones eventualrs que surjan en el proceso. 

Es conveniente tener presente que cuando un -
incidente es notoriamente malicioso, frfvolo o improcedente,
º que sea ajeno al negocio principal, no será admitido por -
los tribunales, los cuales lo desecharán de plano, sin que -
sea necesario que se les haga saber a las partes o que se fo! 
me artfculo, según lo disponen el artfculo 72 del Código de -
Procedim1entos Civiles para el Distrito Federal y el 57 del -
Código Federal de Procedimientos Civiles, 

Tampoco se admitirá 1 a demanda incidental, en 
el caso de que no se acompañen las copias correspondientes P! 
ra correr traslado a las demás partes tarts, 103 del Código -
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y 276 ---
fracc, !! del Código Federal de Procedimientos Civiles). 

El trámite común que preceptúa el primero de
los Códigos aludidos, es el siguiente: 

"ART, 88, Los incidentes se tramitarán, 
cualquiera que sea su naturaleza, con un escrito 
de cada parte, y tres dfas para resolver. Si se
promueve pru~ba, deber& ofrecerse en los escri--
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tos respectivos, fijando los puntos sobre los -
que verse y se citará part audiencia indiferible 
dentro del término de ocho dfas, en que se reci· 
ba, se oigan )revemente las alegaciones y se ci
te para sentencia interlocutoria que deber! pro
nunciarse dentro de los ocho dfas siguientes." 

Por lo que respecta al C6dlgo Federal de Pro
cedimientos Civiles, la tramitación común de los incidentes -
está fijada en su Tftulo Segundo, -del artfculo 358 al 364-,
misma que es la siguiente: 

"ART. 360, Promovido el incidente, el
juez mandar~ dar traslado a las otras partes por 
el término de tres dfas. 

"Transcurrido el mencionado Urmfno, • 
si las partes no promovieren pruebas ni el trfb~ 

nal las estimare necesarias, se citará, para den 
tro de los tres días siguientes, a la audiencia
de alegatos, la que se verificará concurran o no 
las partes. Si se promoviere prueba, o el tribu
nal la estimare necesaria, se abrirá una di la--· 
ción probatoria de diez dfas y se verificará la
audiencia en la forma mencionada en el capitulo· 
V del titulo primero de este libro. 

ªEn cualquiera de los casos anterio--
res, el tribunal, dentro de los cinco dfas si--
gufentes, dictará su resolución. 

"ART. 361. Todas las disposiciones so
bre prueba en el juicio, son aplicables a los fn 
cidentes, en lo que no se opongan a lo preceptu! 
do en este tftulo, con la sola modificación de. 
que las pruebas pericial y testimonial se ofrec! 
rán dentro de los primeros tres dfas del término 
probatorio." 
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Analizando el primero de los preceptos lega-
les transcritos, encontramos que en éste no se establece tér
mino para que la parte interesada conteste el incidente, por
lo que se tiene que aplicar el término de tres días que se e1 
tablece en la fracci6n IV del artfculo 137, del código relatf 
vo, por tratarse de un caso en el que no se señala término e1 
pecifico para la pr3ctica de un acto judicial, por lo que la
contraparte dispone de tres dfas para dar contestación al in
cidente, a partir de la fecha en que se le corra traslado con 
la copia correspondiente. 

En el caso de que se promueva prueba, se hará 
en los escritos correspondientes y conforme a las reglas gen! 
rales que sobre prueba se ordenan en el mismo Cuerpo de Le--
yes, acorde a lo preceptuado por su articulo 55, en donde se
apunta que para la tramitación y resolución de los asuntos -
ante los tribunales ordinarios, se estará a lo dispuesto por
dicho ordenamiento. 

En el auto en que se admitan las pruebas ofr! 
cidas por las partes, se hará citacjón para audiencia en que
se reciban y se oigan los alegatos de éstas, la cual se cele
brará dentro del término de ocho dfas siguientes; también en
lo que respecta a la audiencia mencionada; se aplicarán las -
reglas generales señaladas para la audiencia de pruebas y al~ 
gatos, de conformidad a lo ordenado por el citado ~rtfculo --
55. 

Por lo que toca a los artfculos transcritos -
del Código Federal de Procedimientos Civiles, encontramos que 
éstos si detallan con precisión todo; y cada uno de los tr~-

mites que se han de llevar a cabo en la substanciación de los 
incidentes, estableciendo del mismo modo, los términos en que 
se efectuarán (plazos). 

Ahora bien, confrontando las disposiciones de 
ambos códigos de acuerdo al análisis efectuado, se tiene que
el término para dar contestación a la demanda incidental, es

igual en los dos casos, existiendo difPrencia en cuanto al --
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trámite subsecuente, en el caso de que no se promueva prueba, 
pues en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito
Federal, se pasa di rectamente a resolución dentro de los tres 
dfas siguientes, mientras que en el Código Federal de Proced.! 
mientes Civiles, se citad para audiencia de alegatos dentro
de los tres días siguientes y, posteriormente, dentro de los
cinco días siguientes, el tribunal dictará resolución. 

En el caso de que se promueva prueba,, de la -
disposición relativa del primero de los Códigos citados, se -
infiere que se abrirá una dilación probatoria de ocho días, -
pues es el término fijado para la audiencia de recibimiento -
de pruebas y de alegatos, mientras que en el segundo de tales 
ordenamientos, la dilación probatoria es de diez días, plazo
en el cual se verificará la audiencia correspondiente, ésta,
es similar en los dos ordenamientos legales. En cuanto al pl! 
zo para dictarse la resolución interlocutoria respectiva, --
éste es distinto en ambos, pues en el primero se concede un -
término de ocho días, mientras que en el segundo, se estable
ce un término de cinco días. 

También sobre las pruebas en el incidente, -
las disposiciones generales son similares, variando únicamen
te en cuanto a la pericial y testimonial en el Código Federal 
de Procedimientos Civiles, pues en éste, el término para su -
ofrecimiento se reduce a tres días, de los diez que se conce
den para la primera y quince para la segunda en el período o.r::: 
dinario. 

Consideramos conveniente recalcar que el trá
mite de los incidentes en algunos casos suspende el curso de
la demanda principal, en los cuales reciben la denominación -
de previo y especial pronunciamiento, cuya substanciación se
lleva a cabo en la misma pieza de autos; en otros casos, no -
suspende el procedimiento y se tramitan en pieza separada, -
siendo éstos los de especial pronunciamiento. (ll 6) 

Hay incidentes en la legislación, originados-

(116) .- Ibídem., pp. 357, 358. 
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por cuestiones que el demandado invoca precisamente al contes
tar la demanda, como son las excepciones que forman artículo -
de previo y especial pronunciamiento, o bien, por eventos que
surgen en el transcurso del proceso y que alguna de las partes 
hace valer, por lo cual, resulta claro que de las palabras de
la ley, las cuestiones incidentales pueden aparecer respecto -
de la relación jurídica u objeto que constituye el fondo del -
asunto y, respecto del proceso mismo (procedimiento). (ll?) 

El pronunciamiento especial ~ue resuelve al-
incidente, es calificado en el Código de Procedimientos Civf-
les para el Distrito Federal, como sentencia interlocutoria 
(art. 79, fracc. V), mientras que en el Código Federal de Pro
cedimientos Civiles, esta resolución recibe la denominación de 
auto (art. 220). 

De Pina y Castillo Larrañaga,CllB) refieren -
que la clasificación de las resoluciones judiciales que se ha
ce en el Código Federal de Procedimientos Civiles, es mas sen
cilla que la del Código de Procedimientos Civiles para el Dis
trito Federal, pues en éste Oltimo se conserva el viejo tfpo -
de sentencia interlocutoria que en realidad es un auto, como -
lo preceptúa aquél. 

La sentencia interlocutoria, en el derecho mf 
xfcano, es la que resuelve un incidente promovido antes o des
pués de que se dicta la sentencia que decide la cuestión obje
to de un juicio.Ol 9) 

Dicho pronunciamiento consiste en una resolu
ción sobre el fondo de un problema procesal, que supone un pr~ 

ceso previo, un hecho especifico debatido y .una decisión sobre 
éste.(120 l 

" ... Según sus efectos, las sentencias interl~ 

cutorias Impiden o paralizan definitivamente la prosecución -
del juicio, t.eniendo en este caso el efecto del auto definiti-

(117) .- Prieto Castro, Leonardo, Derecho Procesal Civil, España, Libreria-
General, 1946, T. II, p. 229. 

(.118).- DE} Pina, Rafael y Castillo Larrañaga, José,~ .. p. 343, 
(119}.- De Pina, Rafael y De Pina Vara, Rafael,~. 445. 
(120).- Briseño Sierra, Humberto, ~ .. V. rv;-p:---S75. 
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va, o bien no la impiden ni paralizan ... ; v.gr., la resolución 
que declara procedente la falta de personalidad en el actor, -
resolviendo el artfculo de previo y especial pronunciamiento -
en que se trata de esa excepción en el juicio ordinario (pri-
mer tipo de interlocutoria); la resolución que niega una nuli
dad procesal demandada por uno de los 1 i ti gantes (segundo ti-
po). "(121) 

"Para la resolución de las cuestiones inciden
tales civiles se otorga competencia al Juez que está conocien
do del negocio principal en que surgen, a veces incluso dero-
gando las normas de la competencia territorial, a fin de evi-
tar a los interesados los gastos enormes, moles ti as sin cuento 
e inconvenientes graves que se les producirfan si con motivo -
de cada problema incidental que surgiese, tuvieran que acudir
ª plantearlo ante otro Tribunal, esperando, suspendido, mi en-
tras tanto, el negocio principal ••• 

"Está claro, pues, que esa ampliación de comp~ 

tencia se efectOa sólo por razones de economía y conveniencia; 
la ley no trata de imponer al Juez el trabajo de examinar el -
fondo y cada una de las cuestiones incidentales con la misma -
amplitud y profundidad, ni el de decidir sobre éstas con reso
lución de igual eficacia que la sentencia que recae sobre el -
fondo; como tampoco se propone colocar a las partes ante el p~ 

ligro de que la incoacción de un pleito pudiera llevarles a la 
necesidad de hacer frente a innumerables cuestiones .previas y
laterales. El Juez sólo examina y decide la cuestión inciden-
tal en cuanto es un antecedente necesario para poder decidir -
sobre el fontfo; resuelve, como se dice, incidentur tantum, y -
lo que resuelve, sólo produce efecto en el juicio principal; -
carece de fuerza de cosa juzgada general, porque ésta sólo se
extfende a la pretensión deducida por el demandante en su de-
manda o por el demandado en su reconvención ••• " ( 122 l 

Asf pues, resumiendo, tenemos que las resolu--

(121) .. De Pina, Rafael y Castillo Lürrañaga, José,~ .. p. 343. 
(122).- Prieto Castro, Leonardo,~ •• T .. Ir, pp~31. 
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ciones pronunciadas en los incidentas, no tienen la misma deno
minación en los dos ordenamientos procesales referidos, pero -~ 

que en esencia, tfenen igual naturaleza y finalidad, éstos pue
den impedir o paralizar la prosecución del proceso, o bien, no
fmpiden esa prosecución, En cuanto a la autoridad competente P! 
ra resolver las cuestiones incidentales, lo es el Juez que con~ 

ce del negocio principal en que tienen lugar. 
Para finalizar, apuntamos que en lo que se re-

fiere a los incidentes con tramitaci6n especial, ésta será est~ 
diada en la exposición del siguiente capítulo. 
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CAPITULO III 

INCIDENTES DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO 
CONTEMPLADOS EN LAS LEGISLACIONES PROCESALES Cl 
VILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y FEDERAL. 

l.- Incompetencia 

2~- Falta de personalidad 

3.- Litispendencia 

4.- Conexidad de la causa 

5.- Nulidad de actuaciones 



1.- Incompetencia. 

A efecto de que se tenga una idea clara de !o
que es la incompetencia procesal que da lugar a un incidente -
de previo y especial pronunciamiento, cuando ast lo hace valer 
el demandado como excepción, en principio haremos una breve r~ 
ferencia a la competencia en general, ya que ésta no es priva
tiva del derecho procesal, sino que se refiere a todo el dere
cho pilbl ico. (l 2J) 

En un sentido amplio, la competencia es " .•• el 
ámbito, esfera o campo, dentro del cual un órgano de autoridad 
puede desempe~ar válidamente sus atribuciones y funcioneL"(1241 
Al respecto, Carnelutti escribe: "Se llama competencia la ex-
tensión de poder que pertenece (compete) a cada oficio o a ca
da componente del oficio, en comparación con los demás; el co~ 
cepto de competencia, incluso segOn el significado de la pala
bra, implica el concurso de varios sujetos respecto de un mis
mo objeto, que, por tanto, se distribuye entre ellos. Por con
siguiente, competencia_es el poder perteneciente al oficio o -
al oficial considerado en singular. Se explica así la diferen
cia entre competencia y jurisdicción: ésta es el poder perten~ 
ciente, no a cada oficio, sino a todos los oficios en conjun-
to, o en otras palabras, a cada oficio considerado como genus
y no como specfes."( 125 ) 

En nuestro Orden Legal, la competencia se con
templa en el artfculo 16 de nuestra Constitución Polftfca Fed~ 
ral, al preceptuar que: "Nadie puede ser molestado en su pers! 
na, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud -
de mandamiento escrito de la autoridad competente ... " 

Este precepto constitucional al aludir a auto
ridad competente, enmarca en su totalidad a las autori4ades de 

(123).- Gómez Lara, Cipriano, op. cft., p. 141.. 
(124).- Idem. 
(125).- Carnelutti, Francisco,~·· T. II, pp. 286-287. 
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los tres poderes. tanto federales como del fuero comOn, esto· 
es, judf ci a les, legislativas y administrativas; con ello, el • 
" ••. gobernado tiene •.• la garantfa de que los actos de moles-
tia para él, deben provenir siempre de una autoridad competen
te, es decir, de una autoridad que debe estar actuando dentro
de ese 3mbito, esfera o campo, dentro de los cuales puede vá-
lidamente desarrollar o desempeñar sus atribuciones y funcio-
nes. Es el texto legal el que marca el ámbito competencial de
cada órgano. 11

(
126 ) 

En un sentido estricto, cuando la competencia
se refiere al órgano jurfsdiccfonal, es " ••• la medida del po-
der o facultad otorgada a un órgano jurisdiccional para enten
der de un determinado asunto. 

"En otros términos se puede decir que la comp! 
tencia es aquella parte de la potestad jurisdiccional que est6 
legalmente atribuida a un órgano judicial determinado frente a 
una cuestión también determinada. 11

(
127 ) 

Pallares,l128 ) conceptOa a la competencia como 
la porción de jurisdicción atribuida a los tribunales que per-
tenecen al mismo orden jurisdiccional, para conocer de determ! 
nados juicios. 

Manresa y Navarro,< 129 ) entiende a la compete~ 
cfa como facultad de los jueces para conocer de ciertos nego-
cios, ya por la naturaleza misma de las cosas, o bien porra-
zón de las personas, por lo que expresa que juez competente es 
el que tiene jurisdicción para conocer del negocio que ante él 
se ventila o haya de ventilarse. Para que un juez pueda ser -
considerado competente, es necesario que el conocimiento del -
pleito o del acto en que intervenga se atribuya por la ley a -
la autoridad que ejerza; o como lo apuntan De Pina y Castillo
Larrañaga, para que " ••. un juez o tribunal tenga competencia -
para conocer de un determinado asunto se precisa que, hallán-
dose ~ste dentro de la órbita de su jurisdicci6n, la ley le r! 

(126).- Gómez Lara, Ciprfano, ~ .• p. 141. 
(127).- De Pina, Rafael y CastiT1o-1arrañaga, José,~·· p. 88. 
(128) .- Pallares, Eduardo,~ .. p. 126. 
(129).- Manresa y Navarro, ToSTMarfa, op. cit., 1919, T. I, pp. 181,182. 
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serve su conocimiento, con preferencia a los demás jueces y -
tribunales de su mismo grado •..•• (l 30l o sea, que la compete~ 
cla de los órganos jurisdiccionales se encuentra fijada preci
samente en los ordenamientos legales respectivos. 

Dada esta circunstancia, es una obligación de
las partes interponer o deducir toda demanda o pretensión judl 
cial ante juez competente, siendo ésto tan esencial que el de
sacato a las reglas de la competencia produce la nulidad de lo 
actuado. (1 3l) 

"Es un principio. de Derecho procesal reconoci
do universalmente, que toda demanda debe formularse ante juez
competente.•(132) 

La competencia de los órganos jurisdiccionales 
en nuestra legislación, se contempla en las leyes orgánicas -
respectivas, verbigracia, la relativa al Poder Judicial Fede-
ral, en la Ley Orgfoica del Poder Judfcfal de la Federación y, 
la que corresponde a los órganos jurisdiccionales del fuero CQ 

mún en el Distrito Federal, se contempla en la Ley Orgánica de 
los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Fede-
ral, igualmente, existen al respecto, disposiciones legales -
dispersas en los códigos procesales. 

Por lo tanto, en observancia de las disposiciQ 
nes legales del caso, toda demanda debe presentarse ante el -
órgano jurisdiccional competente, puesto que en caso contrario 
se propiciar! la nulidad de lo actuado por la autoridad judi-
cial incompetente. 

Ahora bien, la competencia jurisdiccional tie
ne dos aspectos, uno objetivo y otro subjetivo: 

1.- La competencia objetiva se refiere al órg! 
no jurisdiccional en sf, sin considerarse a la persona o persQ 
nas que sean sus titulares en determinado momento. 

2.- La competencia subjetiva alude, en· cambio, 
a la persona (titular) que realiza las funciones del órgano -
jurisdiccional, es de'cir, la persona que se encarga del desen
volvimiento del deseinpei'lo de las funciones de dicho órgano. 

(130¡.- De Pina, Rafael y Castillo Larrai'iaga, José,~ •• p. 88. 
(131 .- Manresa y Navarro, José Marfa, op.cit., 1919-;-¡:-r, p. 181. 
(132).- De Pina, Rafael y Castillo Larrai'laga, José,~ •• p. 88. 
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La competencia objetiva puede versar sobre la
materia, el grado, el territorio y la cuantfa, sin olvidar al
turno y la prevenc16n como fen6menos afinadores de la compete~ 
el a. 

Por su parte, para la competencia subjetiva, -
los impedimentos son de vital importancia.< 133 ) 

A cont1nuaci6n trataremos brevemente y en el -
orden apuntado, a todos y cada uno de 1 os factores acabados de 
precisar, que determinan en su doble aspecto a la competencia
del órgano jurisdiccional: 

Competencia por materia.- Esta se determina •• 
" ... en func16n de las normas jurfdicas sustantivas que deberán 
ser aplicadas para dirimir o solucionar la controversia, con-~ 
flicto o litigio, que se haya presentado a la consideraci6n -
del 6rgano jurisdiccional respect1vo.<l 34 l 

Es decir, es determinada en razón del derecho• 
aplicable al caso concreto a resolver, pudiendo ser de Derecho 
Civf 1, Derecho Penal, Derecho Mercantil, etc., ex is tiendo por
ende, órganos jurisdiccionales en materia civil, penal, etc.,. 
que son los encargados de aplicar las normas legales del caso
dentro de la esfera de sus atribuciones. 

Competencia por razó·n .de grado.· También se le 
denomina competencia por raz6n de la funci6n, considerando las 
diversas instancias del proceso y la divis16n jer6rquica de -
los órganos que desempeñan la funci6n jurisdiccional. Estaco~ 
petencia es en función del grado o instancia del tribunal ante 
el cual se promueve.( 135 ) 

" ... Por virtud de 1iÍ función, los tribunales·
se clasifican en de primera y de segunda instancia. Estos úl-
timos conocen del recurso de apelación y aquéllos tramitan el
juicio hasta pronunciar sentencia definitiva .••. (136 ) 

Por lo tanto, esta competencia se basa en las
atribuciones que tenga el órgano jurisdiccional para conocer -

(133) .• Gómez Lara, Cipriano, ~·• pp, 141-142. 
(134) .- Ibídem., p. 143. 
(135),. I~1e.aJ., D. 144. 
(136).- PaTlares, Eduardo, Derecho Procesal Civil, México, Porrúa, 1971, p. 

84. 
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del asunto en primera o segunda instancia. 
Competencia por razón del territorio.• Esta -

clase de competencia "· •• implica una división geográfica del -
trabajo, que se determina por circunstancias y factores de ti
po geográfico, demográfico, económico y social .•. En todos 105-
Estados de la federación, estas circunscripciones territoria~
les están fijadas en las leyes orgánicas de los poderes judi-
ciales respectivos y reciben diversas denominaciones como las
de: partidos judiciales, fracciones judiciales o distritos ju
diciales. La cabecera del partido, distrito o fracción, se en
cuentra situada en la población mas importante y mejor comuni
cada del grupo de municipios que integran dicho partido, dis-
trito o fracción .... Todas las leyes orgánicas de los poderes
judiciales, determinan con detalle, el número de partidos o -
distritos, sus denominaciones, los municipios que comprenden,
etcétera ••. 

"Debe hacerse aquí también referencia, al fe-
nómeno que se denomina prórroga de la competencia territorial, 
que también es un fenómeno negocial-o de disposición del proc! 
so por las partes, y que consiste, en un sometimiento anticip~ 
do de las referidas partes, a través de un pacto, (en caso de
conflicto) a un juez distinto o diferente del que, normalmente 
debiera de conocer del asunto .... Estarfamos pues frente al -
fenómeno de la prórroga de la competencia territorial que, --
también sólo puede darse en asuntos privados, que no afecten -
al interés pOblico ni al orden pOblico y en los que las partes 
tengan la libre disposición de sus derechos ... "(1 37) 

Así pues, la competencia territorial del ór--
gano jurisdiccional, se determina en principio, en razón de la 

circunscripción geográfica o territorial que la ley le asigna
para ejercer sus funciones y, en segundo 1 ugar, por el someti
miento que l~s partes hagan a la competencia territoriiil de un 
juez diverso, por medio de un acuerdo de voluntades, en aque-
llos casos en que no se afecten el interés ni el orden público 

(137).- Gómez Lara, Cipriano, ~ .• p. 144. 
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y, que las partes tengan la libre disposici6n de sus derechos -
(prórroga de competencia y sumisión de las partes). 

"La competencia por raz6n del territorio es una 
consecuencia de la distr1buci6n de los juzgados y tribunales -
por el territorio nacional y del principio generalmente acepta
do que exige la proximidad de los 6rganos de la jurisdicción a
los justiciables (que, ciertamente, no depende tanto de la dis
tancia material como de los medios de comunicación). En vfrtud
de este principio se señalan las demarcaciones judiciales y, -
dentro de ellas, la competencia correspondiente a los juzgados
y tribunales que comprenden."CI 3a) 

Competencia por cuantfa.- Aquf se toma en consi 
deración el valor de lo litigado, pues de esta circunstancia d! 
penderá la competencia de determinado órgano jurisdiccional, o
como lo apunta Becerra Bautista, 0 39 l ésta es determinada por -
el valor de la causa. Las recientes reformas al Código de Proc! 
dimientos Civiles para el Distrito Federal del 29 de diciembre
de 1984, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, en -
su edición del 21 de enero de 1985, modificaron la competencfa
territorial de los Tribunales del fuero común en el Distrito F!_ 
dera 1 • 

El turno.- Este es calificado por el maestro 
Cipriano Gómez Lara, tI 4o¡ como un fen6meno de afinación de la -
competencia, que tiene lugar cuando en una misma circunscrip•-
ción geográfica, en el mismo partido o distrito judicial, o en
la misma población, existen dos o mas jueces que tienen igual -
competencia por materia, territorio, grado y cuantía. Este es -
un sistema de distribución de asuntos nuevos entre diversos ór
ganos jurisdiccionales de la misma competencia, ya por el orden 
de presentación de tales asuntos, o bien en virtud de la fecha
en la que éstos se inician. 

La competencia por razón de turno, se origina -
cuando en 1 a legislilción no se otorga al actor el derecho de 
elegir al juez que sea competente, en el caso de que existan V! 

(138).- De Pina, Rafael y Castillo Larrañaga, José,~ •• p. 88. 
(139).- Becerra Bautista, José,~ •• p. 14. 
(140).- Gómez Lara, Ciprfano, ~p. 146. 
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rlos de ellos, pues su designacf6n se h~rá por riguroso turno.
caso en el que será competente el que esté en turno, por haber
prevenido en el conocimiento del juicio.( 141 ) 

La prevenci6n.- Esta también es catalogada por
el jurisconsulto nombrado anteriormente, como criterio afinador 
de la competencia, la cual se presenta cuando existen en un mi! 
mo lugar dos o más tribunales con igual competencia para cono-
cer de determinado asunto. Esta competencia se configura en --
favor del juez que primero conozca del asunto por este s6lo he
cho, excluyéndose por tal motivo a los restantes (el primero en 
tiempo, es primero en derecho).( 142 ) 

"Cuando hay varios jueces que sean competentes
para conocer de determinados juicios, el primero que de ellos -
conozca del juicio, será el competente, pero los demás continu! 
rán siéndolo en potencia y para el caso de que aquél abandone -
dicho conocimiento por recusaci6n o excusa."(I 43 J 

Los impedimentos.- Estos se encuentran listados 
y descritos en la mayorfa de los c6digos procesales, los cuales 
son situaciones o razones que la lej considera como circunstan
cias de hecho o de derecho, que provocan una presunci6n de par
cialidad en el 6rgano jurisdiccional, atendiendo a los vfnculos 
que pueda te~er el juez con las partes.< 144 ) 

"No basta que un juez sea objetivamente compe-
tente para conocer de un negocio, es necesario que tenga absol~ 
ta independencia respecto al negocio y a los litigantes, pues
sólo siendo un tercer extraño a la controversia y a los intere
sados ••• , tendrá la libertad necesaria para formarse un juicio
exacto e imparcial. 

"La parcialidad trae como consecuencia la 1nju_! 
ticia y por ello el legislador ha querido resguardarla creando-

(141).- Pallares, Eduardo,~·· p. 88. 
(142).- G6mez Lara, Ciprtano, ~., p. 146 •. 
(143).- Pallares, Eduardo, ~-;--,-p. 88. 
(144).- G6mez Lara, Cipriano, ~·· p. 147. 
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presunciones juris et de Jure que derivan de vfnculos familia-
res de las partes con el juez, de lazos de amistad, de parente! 
cos espirituales y de interés en el negocio mismo. En una pala
bra, se protege la imparcialidad e independencia de los jueces, 
evitando aquellos hechos y circunstancias que puedan influir en 
el ánimo del juzgador para impedir la serenidad indispensable -
para formar una conviccf6n justa.•(lCS) 

"Requisito esencial de la actividad profesional 
del juez, es que sea imparcial, que no pueda ser ofuscado por -
interés ni por pasión. Cuando existe una circunstancia contra-
ria a este supuesto de la función jurisdiccional, se presenta -
una forma caracterfstica de incompetencia, que por afectar a la 
intimidad del titular del órgano jurisdiccional se denomina in
competencia subjetiva del juez."(l 45 l 

Cuando el juez se encuentra dentro de algún im
pedimento legal que obstaculice su competencia subjetiva, está
en la obligación de excusarse, es decir, a dejar de conocer del 
asunto, siendo la excusa, el argumento que el órgano jurisdic-
cional haga valer para que justifique legalmente esta circuns-
tancia. 

Ahora bien, puede suceder que el impedimento P! 
~e desapercibido para el juzgador, o conociéndolo no se excuse, 
por lo cual cualquiera de las partes 1ue se sienta perjudicada
por ese impedimento, puede recusarlo. 147 ) 

"Las partes tienen, frente al peligro que supo
ne la intervención de un juez incurso en esta forma de incompe
tencia, el remedio de la recusación."1 148 ) 

La recusación " .•. consiste en un expediente o -
trámite para que, el juez impedido que no se ha excusado, sea -
separado del conocimiento de ese asunto. Son los superiores del 
juez impedido, los que conocerán de dicho trámite. Estamos, de! 
de luego, hablando de la recusación con causa, en la que se ex
presa la existencia de un impedimento y, debe probarse dicha --

(145).- Becerra Bautista, José, ~ .• p. 15. 
(146).- De Pina, Rafael y Castilio-rarrañaga, José, 2.E.:....E.!.!·• p. 93. 
(147).- Gómez Lara, Cipriano, ~ •• pp. 147-148. 
(148).- De Pina, Rafael y CastTTTi>Iarrañaga, José, 2.E.:....E.!.!·• p. 93. 
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existencia, ante el superior del juez al que se recusa ••• "1 149 ) 
Esta figura procesal ha quedado subsistente en las recientes r! 
formas al Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe
deral, que suprimieron la recusación sin expresión de causa. 

Habiéndose precisado los factores que confieren 
competencia al órgano jurisdiccional para conocer de determina
do asunto, pasamos a tratar lo concerniente a la Incompetencia
de dicho órgano. 

Consideramos a la incompetencia como el estado
de imposibilidad en que se coloca a un órgano jurisdiccional 
para que conozca sobre un asunto determinado, cuando éste se le 
pretende someter a su consideración sin que tenga facultades le 
gales para ello, atendiendo a que dicho conocimiento está rese~ 
vado por la ley a diversa autoridad jurisdiccional, por mediar
circunstancias de carácter objetivo o subjetivo específicamente 
se~aladas en la legislación, es decir, cuando en la propia se -
ordenan determinados requisitos que debe reunir el órgano juri~ 
diccional como tal, o bien su titular en su calidad de persona, 
a efecto de que su actuación tenga eficacia plena, sin los cua
les, no tendrá atribuciones conforme a derecho para conocer del 
asunto que se le someta a su consideración. 

Tales requisitos, como ya se apuntó, son los r! 
lativos a la materia, grado, territorio y cuantía, así como en
cuanto a que el titular del órgano jurisdiccional no se encuen
tre dentro de alguno de los impedimentos que se contienen en la 
ley, para que pueda conocer del asunto con eficacia. 

En principio y por ser la competencia un requi
sito de orden público considerado como presupuesto procesal da
da su naturaleza, tal y como ya se expresó en el capítulo prim! 
ro del presente trabajo, la ley confiere facultades discrecion! 
les al juez para que determine previamente sobre el asunto que
se le pretende someter a su consideración, si es competente o -
no para conocer de él, tal y como lo previenen el artfculo 145-
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal,. 
como el 14 del Código Federal de Procedimientos Civiles; si se-

(149).- Gómez Lara, Cipriano, ~·· p. 148. 
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declara competente se avocará al conocimiento del asunto, en -
caso contrario, declinará dicho conocimiento. 

En cuanto a las causas que producen la incompe
tencia, a mayor abundamiento, apuntamos que Pallares, (l 5o) ex-
presa que son las mismas que configuran a la competencia, pero
en sentido contrario. 

En el caso de que existan una o varias causas -
de incompetencia y, que a pesar de ello, el 6rgano jurisdiccio
nal no haga manifestación alguna declinando el conoci~iento del 
negocio, el demandado tiene el derecho de hacerla valer como -· 
excepción dilatoria al momento de contestar la demanda, según -
lo disponen los artfculos 35 fracción I, 260 y 262 del Código -
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. asf como el 
329 y 334 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Es conveniente abrir un paréntesis para recor-
dar que el carácter de las excepciones depende de su propia na
turaleza, de ello deriva que sean de fondo o de forma, o bien -
perentorias y dilatorias. 

Cuando la actitud del demandado implica el re-
sistirse a la pretensión o al derecho sustantivo del actor, se
está ante una excepción sustancial. de fondo, material o de mé
rito; pero si el demandado al resistirse no se opone a la pre-
tensión de fondo del actor, sino que objeta o señala alguna ca~ 

sa que configura un impedimento a la válida, útil, eficiente y
eficaz inte~ración de la relaci6n procesal, se estará ante una
excepci6n de rito, formal o procesal, en este último caso,---
únicamente se señala la existencia de una irregularidad que im
pide que la relación procesal se configure con eficacia plena.
(l5l l " ... La mayoría de las leyes procesales hacen un listado -
de las excepciones dilatorias, tomando en consideraci6n muchas
razones, inclusive de polftica judicial. A las excepciones que
califica la ley como dilatorias,•les da un trámite especial y -
privilP.giado para SJ conocimiento, porque deben resolverse cua~ 

(150).- Pallares, Eduardo, Oiccionario de Derecho Procesal Civil, México, -
Porrúa, 1970, p. 408. 

(151).- Gómez Lara, Cipriano, Derecho Procesal Civil, México, Trillas, 1984, 
pp. 55-56. 
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to antes ya que impiden el curso ulterior del juicio .••. es di
latoria una excepción cuando la ley procesal la reglamenta como 
tal, le da un trámite especial y privilegiado y, por exclusión, 
son perentorias todas aquellas excepciones que no están regla-
mentadas por la ley como dilatorias.~( 152 ) 

Ahora bien, continuando con la exposición del· -
presente inciso, tenemos que en el caso del Código de Procedi·· 
mientes Civiles para el Distrito Federal, sf se hace un listado 
de las excepciones dilatorias, el cual se contiene en su artí·· 
culo 35; en cambio, en cuanto al Código Federal de Procedimien
tos Civiles, en éste no se contiene dicho catálogo, encontrán·· 
dose únicamente en forma aislada, los casos en que se deben pr~ 

mover excepciones dilatorias, deduciéndose ésto por la forma ·
del trámite que al respecto se ordena; en efecto: el artículo -
334 refiere que "Sólo la incompetencia se substanciará en artf
culo de previo y especial pronunciamiento." Y, el artículo 335-
dispone: "Cuando una excepción se funde en la falta de persona
lidad o en cualquier defecto procesal que puede subsanarse, pa
ra encauzar legalmente el desarrollo del proceso, podrá el fnt~ 

resado corregirlo en cualquier estado del juicio." 
Nótese que analizados en conjunto ambos numera· 

les, por la forma en que está redactado el segundo de ellos, se 
infiere que el legislador aludió tácitamente a las excepciones· 
desde el anterior artículo 334, por lo cual en este Cuerpo de • 
Leyes, la incompetencia también está contemplada como una exceR 
ción dilatoria que forma incidente de previo y especial pronun
ciamiento, es decir, con suspensión del procedimiento, misma -· 
que debe hacerse valer al contestarse la demanda, según lo dis· 
puesto por el artículo 329; lo anterior, no obsta para precisar 
que dada la naturaleza de la excepción de incompetencia, por r~ 

fer irse a un presupuesto procesal, ésta necesariamente debe ha
cerse valer al momento de la contestación de la demanda, estan· 
do obligado el juzgador por tal circunstancia a suspender el 
procedimiento, hasta en tanto no se decida sobre la cuestión -· 

(152).- Ibfdem., p. 57, 
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planteada, pues de ello dependerá que se reconozca o no su po-
tes tad pa.ra conocer válidamente del asunto. Esta ci rcuns tanci a
está contemplada en ambos ordenamientos procesales. 

En caso de que el demandado produzca su contes
tación a la demanda sin que haga valer la excepción de incompe
tencia, se le tendrá por sometido tácitamente 111 órgano juris-
diccional que lo emplaza a juicio, ésto de conformidad con lo -
que disponen los artfculos 153 fracci6n JI del Código de Proce
dimientos Civiles para el Distrito Federal y 23 fracci6n II del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, por lo cual ya no po
drá bajo este supuesto, h11cer valer tal incompetencia. En cuan
to a la parte actora, mencionaremos que ésta no puede hacer va
ler la incompetencia del juez, pues con el sólo hecho de la in
terposición de su demanda, se le tiene por sometido tácitamente 
a su potestad, según lo contemplan los numerales acabados de -
Precisar , en su fracción I . 

Las contiendas o cuestiones de competencia pue
den promoverse ya sea al contestarse la demanda (por vfa de ex
cepción l. mediante la declinatoria, o bien, por medio de la in
hibitoria, ante el órgano considerado con competencia para con~ 
cer del asunto. Estas formas de trámite esUn contempladas en -
los artfculos 37, 163 y 262 del Código de Procedimientos Civi-
les para el Distrito Federal, asf como en el 34 del Código Fed~ 

ra 1 de Pro ce dimi entos Civiles, mismos que a con ti nuaci ón se --
transcriben: 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 

"ART. 37. La incompetencia puede 
promoverse por declinatoria o por inhfb! 
toriá que se substanciará conforme al C! 
pftulo III, tftulo III. 

"ART. 163. Las cuestiones de co!_!! 
petencia podrán promoverse por inhibito
ria o por declinatoria. 
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"La inhibitoria· se intentará an
te el juez a quien se considere compete~ 
te, pidi~ndole que dirija oficio al que
se estima no serlo, para que se inhiba y 

remita los autos. 
"La declinatoria se propondrá an 

te el juez a quien se considere incompe
"tente, pidiéndole que se abstenga del C! 
nocimiento del negocio y remita los 
autos al considerado competente. Se sub! 
tancfará conforme al capítulo I del tf-
tulo sexto. 

"En ningGn caso se promoverán de 
oficio la~ cuestiones de competencia; p~ 

ro el juez que se estime incompetente 
puede inhibirse del conocimiento del ne
gocio, siendo apelable en ambos efectos
su resoluci6n. 

"ART. 262. Si entre 1 as excepci2_ 
nes opuestas hubiere de previo y espe--
cial pronunciamiento, se substanciarán -
dejando en suspenso el principal. Resuel 
tas que sean, continuará en su caso el -
curso del juicio. 

"La declinatoria de jurisdicci6n 
se propondrá ante el juez pidiéndole que 
se abstenga del conocimiento del nego--
cio. El juez remitirá desde luego los -
autos a su inmediato superior, emplazan
do a los interesados para que en un tér
mino de diez días comparezcan ante éste, 
el cual, en una audiencia en que se recl 
ban las pruebas y alegatos de las par--
tes, resolverá la cuesti6n y mandará sin 
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retardo los autos al juez que estime com 
petente, quien deberá hacerlo saber a -
los litigantes, En este caso, la demanda 
y la contestaci6n se tendrán como prese~ 

tadas ante éste. En los incidentes en -
que se afecten los derechos de famflia,
será imprescindible oír al Ministerio P~ 
blico." 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILE~ 

"ART, 34. Las contiendas de com
petencia podrán promoverse por inhibito
ria o por declinatoria. 

"La inhibitoria se intentará an
te el juez o tribunal a quien se consid! 
re competente, pidiéndole que dirija ofi 
cio al que se estime no serlo, para que
se inhiba y le remita los autos. 

"La declinatoria se propondrá a~ 
te el juez o tribunal a quien se consid! 
re incompetente, pidiéndole que resuelva 
no conocer del negocio, y remita los --
autos al tenido por competente. La ~ecli 

natoria se promoverá y substanciará en -
forma incidental. 

"En ningQn caso se promoverán de 
oficio las contiendas de competencia." 

Tal y como se desprende de los numerales trans
critos, las contiendas de competencia pueden promoverse por --
inhibitoria o declinatoria, en ambos casos se debe hacer con -
suspensión del procedimiento, tal y como lo disponen los artí-
culos 168 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal y 38 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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La declinatoria se intentará ante el Juez a ••• 
quien se considere competente, solicitándole se sirva dirijir -
oficio al considerado incompetente, para que se inhiba y le re
mita los autos, o sea, que al inhibirse, el juez no hará mas ·· 
que negarse a seguir conociendo del asunto, en base a la comuni 
cación expedida pcr el juez que se considera competente. 

Por la forma de promoción y substanciación de · 
la inhibitoria, ésta no es una excepción que se tramite inciderr 
talmente y con pronunciamiento previo, puesto que Onicamente ·· 
consiste en la petición que hace la parte interesada al juez ·
estimado con competencia, para que por su conducto se haga sa-
ber al juez que est3 conociendo del asunto, que no tiene facul
tades legales para ello, por lo cual debe remitirle los autos.
Al promoverse la inhibitoria, ambos órganos jurisdiccionales e1 
tán obligados a suspender sus procedimientos, segGn lo ~rdenan
los numerales acabados de citar, uno al expedir la inhibitoria
y el otro al recibirla. 

Consideramos que estos preceptos legales son PQ 
co afortunados en su redacción, pues adolecen del defecto que · 
consiste en la orden de suspender el procedimiento, al órgano · 
que expide la inhibitoria, lo cual está fuera de toda lógica -
formal y jurídica, pues el que la expide aún no tiene bajo su· 
conocimiento al proceso de que se trate, limitándose su actua-
clón únicamente a expedir el oficio inhibitorio, por lo que--· 
aunque se le ordene tal suspensión, de hecho no tiene que sus-
pender nada, ya que no lo tiene bajo su conocimiento, por lo -· 
cual y en este respecto, tal disposición sale sobrando. Por el· 
contrario, el órgano jurisdiccional al que se pretende que se . 
inhiba si debe suspender el procedimiento, toda vez que éste si 
lo tiene bajo su conocimiento. 

Por lo anterior, es de concluirse que deben ser 
reformados dichos artículos, en el sentido de que se suprima la 
redacción que manda suspender sus procedimientos al tribunal 
que expida la inhibitoria, para que únicamente se ordene tal 
suspensión en cuanto al tribunal que la reciba. 
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Ba.zarte Cerdh, (1 53 ) refiere que en la legfs la
ción no se señala el momento en que debe proponerse la inhib1tQ 
ria, ori gf nándose es ta omf si On en 1 os códf gos españoles, pero -
que concretando, se puede decir que es factible promoverla en -

cualquier tiempo hasta antes de dictarse sentencia definitiva,
siempre y cuando no se haya hecho sumisión expresa o tácita de
j uri s di cci 6n. 

Ahora bien, en cuanto a la incompetencia por d~ 
clinatoria, ésta si es una excepción dilatoria que forma artí-
culo de previo y especial pronunciamiento, de acuerdo al trá--
mite que para su substanciación se ordena en la legislación prQ 
cesal, concretamente en los artículos 35 fracción I, 36, 37, -• 
163 y 262 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, disponiendo el "último de tales numerales, que ésta --
" .•• se propondrá ante el juez pidiéndole que se abstenga del CQ 
nocimiento del negocio. El juez remitirá desde luego los autos
ª su inmediato superior, emplazando a los interesados para que
en un término de diez dfas comparezcan ante éste, el cual, en -
una audiencia en que se reciban las pruebas y alegatos de las -
partes, resolver¡¡ la cuestión y mandará sin retardo los autos -
al juez que se estime competente, quien deberá hacerlo saber a
los litigantes .... " 

Por lo que respecta al Código Federal de Proce
dimientos Civiles, su artículo 34 preceptúa que la declinatoria 
" ... se propondrá ante el juez o tribunal a quien se considere -
incompetente, pidiéndole que resuelva no conocer del negocio, y 
remita los autos al tenido por competente. La declinatoria se -
promoverá y substanciará en forma incidental." 

Este artículo tiene concordancia con el 360 del 
mismo Cuerpo de Leyes y, en general, con su Capítulo Unico del
Título Segundo (relativo a los incidentes). El numeral en ctta
dispone: "Promovido el incidente, el juez mandará dar traslado
ª las otras partes por el término de tres dfas .... Transcurrido 

{153).- Bazarte C:erdán, Wlllebaldo, ~ ... pp. 37, 38. 
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el mencionado t~rmino, si las partes no promovieren pruebas ni

el tribunal las estimare necesarias, se citará para dentro de -
los tres dfas siguientes, a la audiencia de alegatos, la que se 
verificar§ concurran o no las partes. Si se promoviere prueba,

º el tribunal la estimare necesaria, se abrid una dilación p.r.Q_ 

batorfa de diez dfas y se verfftcara la audiencia en la forma·
mencionada en el capftulo V del tftulo primero ••• En cualquiera
de los casos antériores, el tribunal, dentro de los cinco dfas

siguientes, dictará su resolucf6n." 
Es de hacerse notar que en la substanciación de 

la incompetencia por declinatoria que contempla el Código de -
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se rompe con -
la regla que dispone que para la substanciación de los inciden

tes, se otorgan facultades al propio juez que conoce del asunto 
principal, pues en este caso quien tramita y resuelve sobre es
fa cuestión, lo es el inmediato superior del juez ante quien se 

propone, por lo cual se puede calificar a esta circunstancia C.Q. 

mo una excepción a la regla. Por el contrario, en el Código Fe
deral de Procedimientos Civiles, sf ·es observada dicha regla, -
pues en este caso quien está facultado para substanciar y deci
dir sobre la cuestión planteada, lo es el mismo juzgador que C.Q. 

noce del negocio principal. 

Nosotros nos inclinamos por la postura que al -
respecto adopta el Código de Procedimientos Civiles para el Di! 
trito Federal, ya que deja la decisión de la cuestión de compe
tencia al órgano jurisdiccional superior del juez ante quien se 
promueve, pues consideramos incorrecto que el mismo juez decida 
sobre su propia competencia, toda vez que pueden existir diver
sas causas que vicien su criterio para que pronuncie una resol~ 
ción apegada totalmente a derecho; verbigracia, ya por comodi-
dad para disminuir su car,ga de trabajo, o bien por beneficiar -

deliberadamente a alguno de los litigantes con su decisión, --
etc., por lo cual, consideramos que los artfculos 34 y 360 del
Código Federal de Procedimientos Civiles deben ser reformados,
suprimiéndose lo relativo a la decisión del juez sobre su pro--
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pia competencia, µara dejarse esta resoluci6n al inmediato sup~ 
rfor del mismo, pues de este modo, al quedar la decisión a car

go de una instancia distinta, los litigantes tendr&n la garan-
tía de una resoluci6n acorde a derecho, libre de apreciaciones

subjetivas viciadas. 
Por otra parte, los artfculos 163 y 34 en su -

parte final, el primero del Código de Procedimientos Civiles P! 
ra el Distrito Federal y, el segundo, del Clldigo Federal de Pr.Q. 
cedimientos Civiles, prohiben expresamente al órgano jurisdic-
cional promover oficiosamente las cuestiones de competencia; -
ésto es, que el juzgador de modo propio está impedido legalmen
te para cuestionar sobre su competencia, ya que únicamente las
partes interesadas pueden hacerlo, es decir, el órgano jurisdi.f 
cional despu~s de haberse declarado competente con la sola aceg 

tación de la demanda, no puede con posterioridad hacer una man.! 
festaci6n en sentido contrario y por iniciativa propia, decla-
rándose incompetente. 

Lo anterior no obsta para que el juez que se es 
time incompetente se niegue a conocer de un asunto, según lo 
disponen el citado artículo 163 del Código de Procedimientos Ci 
viles para el Distrito Federal y 14 del Código Federal de Proc~ 

d1mientos Civiles; esta facultad discrecional del juzgador, ob~ 
dece a que la competencia es un presupuesto procesal de orden -
público, estando obligado por ello el juez, a analizar previa-
mente a cualquier cuestión, si los presupuestos proc"esales se -

encuentran satisfechos, entre ellos el relativo a si es o no -
competente para conocer del asunto. 

La ley prohTbe expresamente a los litigantes, -
cuando ya optaron por cualquiera de los dos medios de promover

la incompetencia del juzgador (declinatoria o inhibitoria), --~ 

abandonarlo para recurrir al otro, o bien, emplearlos sucesiva
mente (arts. 37 del Código Federal de Procedimientos Civiles y-

167 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede
ra 1). 

Ffnalmente,diremos que en cuanto a la incompe--
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tencia subjetfva del titular de¡1 6rgano Jurfsdfccional, 1a rec.!:! 
saci6n es el medio para hacerl~ valer, en el caso de que ~ste -
no se excuse del conocimiento /del negocio, de conformidad a lo
preceptuado por los artfculos ·112 del C6di go de Procedfmientos

Civiles para el Distrito Federal y 47 del C6digo Federal de Pr~ 

cedimientos Civiles. Esta recusaci6n únicamente procede cuando
se expresa la causa que le da lugar y se interpondrá en cual--
qui er estado del j uf cio, hasta antes de empezar 1 a audf enci a -
(arts, 48 del C6digo Federal/ de Procedfmtentos Civiles y 179 -
del Código de Procedimientos' Civiles para el Distrito Federal). 

En este ülttmo ordenamiento/legal, existe una diferencia que -
consiste en que como m~ximo,se puede interponer hasta diez dfas 
antes de principiar la audiencia de ley. 

La recusaci6n debe ser interpuesta ante el juez 

o tribunal que conozca del. negocio (arts. 47 del C6digo Federal 

de Procedfmfentos Civiles y 185 del Código de Procedimientos Cl 
viles para el Distrito Federal). Su conocimiento est~ reservado 

a los inmediatos superiores de los 6rganos jurfsdiccionales re! 
pectfvos, tratándose de sus titulares (arts. 53 del Código Fed~ 

ral de Procedimientos Civiles, en concordancia con el 36 frac-
cfón III, de la Ley Orgftnica del Poder Judicial de la Federa--
ción y, 190 del Código de Procedimientos Civiles para el Olstr! 

to Federal). Al interponerse la recusaci6n se suspende el proc~ 
dimiento hasta que sea resuelta (arts. 49 del C6digo Federal de 
Procedimientos Civiles y lBO del C6digo de Procedimientos Civi
les para el Distrito Federal). La recusación se substanciará o
tramitará en forma de incidente (arts. 53 del C6digo Federal de 
Procedimientos Civiles y 186 del C6digo de Procedimientos Cfvf
les para el Distrito Federal). 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, por su
forma de tramitación en el Código Federal de Procedimientos Ci
viles, la recusaci6n forma incidente de previo y especial pro-
nunciamiento, ya que se suspende el procedimiento sobre el fon
do del asunto y se resuelve por el procedimiento incfdental, -
por el superior del juzgador recusado, con lo cual se rompe con 
la regla que deja h resoluci6n de los Incidentes al juez que • 
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conoce del asunto, pero que consideramos no ofrece mayor probl~ 
ma, en raz6n de que los preceptos legales del caso son claros y 

precisos. 
En cambio, en el Código de Procedimientos Civi

les para el Distrito Federal, el tr~mite ordenado resulta conf.!!. 
so y hasta contradictorio, pues en principio da la impresilin de 

que es un incidente de previo y especial pronunciamiento, de -
acuerdo al tr3mite que al respecto se ordena, ya que se suspen
de el procedimiento y se señala para su substanciación la forma 

incidental, de tal modo que aquél no puede continuarse hasta en 
tanto se resuelva sobre la procedencia o no de la recusación -
con expresHln de causa, pero cabe apuntar que hace fa1ta un el~ 

mento para que jurfdicamente pueda conceptuarse como incidente, 
siendo éste la intervención que se da a la contraparte para que 
alegue lo que a su interés convenga, ya que hay que tener pre-

sente que en el incidente, tal y como en el propio c6di90 se e! 
tablece en su artfculo 88, ambas partes tienen intervención y,
en el tramite de la recusación, no se le da intervencilin a la
parte contraria, ya que en el artfculo 186 del mismo ordenamie~ 

to, expresamente se preceptúa que la recusación debe decidirse
sin audiencia de la parte contraria, por lo que tal contradic-
ción es obvia, además de que no se establece la forma en que el 
juzgador o funcionario recusado tenga oportunidad de alegar en
su favor. 

La cuestión contemplada en dicho código en cua! 
to a que no se le de intervención a la contraparte en el tr~--

mite de la recusación, es acertada, ya que ésta atañe exclusivi 
mente a la persona del juzgador o funcionario recusado, pues es 
a quien se le imputan las causas que prevé la ley para que no -
conozca del asunto, o sea, que constituyen impedimento legal P! 
ra ello, por lo cual es quien tiene un interés legftimo al res
pecto, ya que en razón de su investidura o funciones, tendrá i! 
terés en que se decl~re improcedente la recusación, pues en ca
so contrario quedará en entredicho su buen nombre y prestigio,
independientemente de la responsabilidad penal a que hubiere lQ 
gar, conforme a la Ley de Responsabilidades, 
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Al respecto, P~rez Palma expresa: "Que el inci
dente se tramite sin la intervenci6n de la parte contraria, se
explica, puesto que en realidad se trata de una cuesti6n que no 
le interesa, o en la que, al menos, se supone que no puede te-
ner interés legftfmo~ pero en 1 a que el juez o funcionariQ. rec.!!_ 
sado sf deberfa ser ofdo, por tratarse de actos que se le impu

tan a él en lo personal y respecto de los cuales es posible, C.Q. 

mo ocurre con frecuencia, que se ofrezcan testigos falsos, cuyo 
dicho, procesalmente, no podrá ser desmentido, sino en una ave
riguación penal 1 esto es, cuando ya la recusación esté califica 
da y decidida. 111154 ) -

Ahora bien, el tramite en forma de incidente -
que la ley ordena para la recusacf6n, es incorrecto, pues el i.!l 
cfdente implica intervención de la contraparte, lo cual se con
tradice con el tr§mite ordenado para la recusaci6n, que es sin

intervenci6n de la parte contraria, por lo tanto, consideramos
conveniente que se establezca un tr~mite especffico al respec-
to, lo que l levarfa a una modifi caci6n de los artfculos 186 y -
187 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede
ral, misma que proponemos de la siguiente forma: 

ART. 186. Interpuesta la recusación, en to
do caso, el recusado debe informar al respecto -

dentro del plazo de tres dfas a quien debe --
substancf arla, considerándose como parte proce-
sal para es te único efecto al recusado, sin que
tenga intervención en esta instancia la contra-
parte. 

Recibidas las constancias del caso por ---
quien debe substanciar 1 a recusaci 6n, se fijará

una audiencia i.ndiferible dentro del término de

ocho dfas, en donde se reciban las pruebas apor
tadas y se oigan brevemente los alegatos de las

partes, con lo cual se pasara a resolucf6n, mis
ma que deberá pronunciarse dentro de los ocho -
dfas siguientes. 

(154).- Pérez Palma, Rafael, Gufa de Derecho Procesal Civil, México, C&rdenas 
Edftor y Distrfbufdor, 1970, pp. 201-202. 
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ART. 187. Las pruebas en la recusaci6n se -
ofrecerán en los escritos respectivos. Todas las 

disposiciones sobre prueba serán aplicables en • 
cuanto no se opongan a lo preceptuado en este C! 
pftulo. 

Es de suma importancia que se considere al rec~ 

sado y para el sólo efecto del trámite del caso, como parte pr~ 
ces al, o sea, parte en la recusaci6n, a efecto de que esté en -
posibilidad de aportar pruebas en su favor e, incluso, de obje

tar las que en su caso ofrezca el recusante, siguiéndose para -
ello las reglas que sobre prueba se fijan en el c6digo respecti 
vo, a efecto de que el juzgador o funcionario recusado disponga 
de los suficientes medios de defensa conforme a derecho, pues -

aún en la recusaci6n debe prevalecer el principio de igualdad -
procesal de las partes, que en nuestro pafs est4 elevado a ran
go constitucional. 

Por la misma causa que obedece al inter~s legf
timo de las partes que Intervienen en la recusaci6n y, a que el 
trámite por el procedimiento incidental implica intervenciOn de 
la parte contraria en el proceso, misma que no tiene razón de -
ser ya que no existe un interés legftimo de ésta para ello, tal 
y como ya se planteó en lfneas anteriores, consideramos que de
be también modificarse el artfculo 53 del C6digo Federal de Pr.Q 
cedimientos Civiles, a efecto de que se suprima la forma inci-
dental en su substanciación y que se determine en su lugar un -
tram1te especffi co al respecto, el cual proponemos en la si--·
g ui ente forma: 

ART. 53. Dada entrada a una recusaci!5n, si
se tratare de un secretario, la resplverá, pre-
vi o el informe del recusado que ctebera rendirse
dentro de los tres dfas siguientes, el tribunal
que conozca del negocio, para cuyo efecto y sin

intervenciOn de la parte contraria en el proce-
so, se citará para audiencia dentro del término

de ocho dfas, en donde se reciban las pruebas --
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aportadas y se oigan los alegatos de las partes
en la recusaci6n, con lo cual se pasar& a resol~ 
ci6n, misma que deber3 pronunciarse dentro de 
los ocho dfas siguientes. En la resoluci6n se d! 
terminar! quién debe seguir interviniendo. 

Si el recusado fuere un magistrado o juez,
enviar& el asunto a quien deba conocer de la re
cusaci6n, acompañado de un informe; la falta de
~ste establece la presunci6n de ser cierta la -
causa de la recusaci6n. 

Si la causa debiere constar auténticamente, 
no se admitir! si no se prueba dicha forma. 

Recibido el negocio en el tribunal que debe 
decidir la recusación, se resolverA conforme al
procedimiento señalado en el primer p!rrafo. 

Las pruebas deber3n ofrecerse al momento de 
interponerse la recusaci6n y de rendirse el in-
forme respectivo, para cuyo efecto serán aplica
bles las disposiciones ~ue sobre prueba se seña
lan en el tftulo cuarto, en cuanto no se opongan 
a lo preceptuado en esta sección. 

En todo caso, la resolución que decida una
recusaci6n es irrevocable. 

Se hace notar que en las modificaciones que se
proponen, se cuida que no varfe mucho el texto original de los
numerales del caso, salvo en lo estrictamente necesario, para -
adecuarlos al tr&mite ideado, acorde a las circunstancias ya 
precisadas. 

Asimismo, como el lector lo habrá notado, el -
trámite propuesto está apegado al procedimiento señalado para -
la substanciación de los incidentes en los respectivos c6dfgos, 
salvo algunas variantes, para hacer posible el tr&mite de lar! 
cusación sin que se tenga que recurrir a la forma incidental, -
tal y como legalmente se concibe, pues existen los inconvenien
tes que ya se indicaron, 
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2.· Falta de personalidad. 

Previamente a entrar al estudio de la excepción 

dilatoria de falta de personalidad o capacidad en el actor, cu
ya interposición únicamente en el primer caso, forma artfculo • 
de previo y especial pronunciamiento, comenzaremos por recordar 

y abundar sobre el concepto de parte que ya tratamos en la exp~ 
sición del capftulo primero de este trabajo; igualmente, anali· 
zaremos brevemente lo relativo a la personalidad o capacidad en 
el actor, a efecto de que se comprendan con claridad las cir--
cunstancias que dan origen al incidente a estudio. 

Como ya se apuntó en el capftulo acabado de ci
tar, es parte en el proceso todo aquél que personalmente o por• 

medio de representante ejerce el derecho de accitin o el derecho 
de excepción; al primero se le llama actor y al segundo demand! 

do. Lo esencial al carácter de parte, radica en que sea un suj~ 

to que reclame o inste, ya sea para sf o para otro, o que esté
posibi litado para reclamar una decisión jurisdiccional relacio· 
nada con la pretensión debatida en el proceso. Para ser parte -
se requiere además de la personalidad jurídica, la capacidad de 

ejercicio, entendiéndose ésta como la posibilidad de efectuar -
válidamente actos jurfdicos en beneficio o perjuicio, ya sea -
propio o ajeno. 

Ahora bien, tal y como lo señala el maestro Ci
priano Gómez Lara, las " .•. partes en sentido formal fo pueden -
ser las propias partes, en sentido material, en cuanto estén ci 
pacitadas para, por sf, actuar en el proceso persiguiendo una -
resolución jurisdiccional que podrá afectarlos concretamente y

en forma particular en su esfera jurfdica, pero son además par
tes formales, aquellos sujetos del proceso que, sin verse afec
tada concretamente y en forma particular su esfera jurídica por 
la resolución jurisdiccional que resuelva la controversia o con· 
flicto, sin embargo tuenten con atribuciones, dadas por la ley, 
para impulsar la actividad procesal, con objeto de obtener la -

resolución jurisdiccional que vendrá a afectar la esfera jurf--
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dica de otras personas: las partes materiales, ,,, 
"SI se alude a la parte afirmando que es aqué--

11a que en nombre propio solicita la actuaci6n de la ley, indu
dablemente se está haciendo referencia al mero aspecto mate---
rial, porque formalmente lo ser3, ... no s6lo aquél que solicite 
la actuación de la ley a nombre propio, sino también a nombre o 
en representacl6n de otro, proviniendo tal carScter de alguna -
disposición legal o de un acto contractual por el que se confi~ 

ra la representacfOn procesal, o por algún tipo de designación
º nombramiento .... dentro del proceso, la parte necesariamente
debe entenderse en sen ti do formal, independientemente de los S_!! 

jetos (de fondo) del derecho u obligación controvertidos. El -
concepto de parte material está por debajo o atrSs del proce---
so .. ,,,(155) ' 

El car3cter de parte en un proceso deviene del
reconocimiento que el ordenamiento Jurfdico confiera al sujeto~ 
correspondiente, en el sentido de que tenga la suficiente apti
tud para que pueda disfrutar de tal condici6n. Esta aptitud es
la que se denomina como capacidad para ser parte, misma que es
tablece genéricamente qué personas pueden ser partes en un pre
ces o. 

Por lo tanto, la capacidad para ser parte, es -
la aptttud Jurfdica para ser titular de los derechos u obliga-
clones de carácter procesal, la cual constituye el paralelo ló
gico de la denominada capacidad Jurfdica establecida por el De
recho civil. El goce de aquélla atribuye a un determinado ente, 
lo que en sentido estricto se designa como personalidad proce-
sal. Sien~o la capacidad para ser parte una emanación de la pe! 
sonalidad que concibe el Derecho civil, el disfrute de ésta 11~ 

var~ consigo al goce de aquél la, por ende, la capacidad para 
ser parte se referirá en principio a toda persona, es decir, el 
ser persona el tener aptitud para ser titular de derechos y --

obligaciones en general, lo cual al enfocarse particularmente -
al proceso, corresponde a la capacidad para ser titular de los-

(155).- Gómez Lara, Cipriano, Teorfa General del Proceso, México, UNAM, 1974, 
pp. 197, 198, 199. 
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derechos y obligaciones procesales de las partes,0 55 ) 
"Si el proceso es la institucfc5n pOblica encam! 

nada a atribuir derechos privados y definir situaciones jurf··· 
dicas a través de la realizaci6n del orden jurídico, y la posi
bilidad de obtener tal atribucic5n o definicfc5n, mediante el 
ejercicio de la accic5n, se concede a todo el que alegue una vi~ 

lac16n o inseguridad del derecho con respecto a determinada re
lación jurfdica, es evidente que todo sujeto capaz de ser titu
lar de un derecho puede ser parte en un proceso, al fin un modo 
de ejercicio de éste. Ahora bien, como esta capacidad es la ca
pacidad juridlca del derecho material, se puede enunciar el ••• 
principio de que pueden ser parte en un proceso quienes gocen -
de la capacidad jurfdica."( 157 ) 

Pero la capacidad para ser parte no es suficlerr 
te para poder realizar con eficacia los actos procesales que se 
atribuyen a las partes, ya que para ésto es necesario un grado
superior de capacidad, la capacidad de obrar procesalmente o ca 
pacidad procesal, la cual es la aptitud requerida para poder -
realizar eficazmente los actos procesales de parte. ( 158 ) 

Goldschmidt,(lS 9) al respecto, expresa que la -
capacidad procesal es la aptitud para realizar actos procesa--
les, es decir, para llevar un proceso como parte, ya sea por sí 
mismo o mediante apoderado. Este concepto es paralelo al de ca
pacidad de obrar del Derecho civil, de igual modo que la capacj_ 
dad de ser parte lo es en cuanto de la capacidad jurfdlca. Una
parte es procesalmente capaz cuando posee capacidad de obrar. 

Dicha capacidad procesal " .•• es un requisito de 
orden estrictamente jurfdi co procesal, puesto que con ella se -
trata de garantizar la eficacia de todos los actos que, reuni-
dos, constituyen el proceso."(l 50l 

(156).- Guasp, Jaime, Derecho Procesal Civil, España, Instituto de Estudios 
Políticos, 1968, T. I, p. 173. 

(157) .• Prieto Ca~tro, Leon~rdo, ~ .• 1954, T. I, pp, 158-159. 
(158).- Guasp, Jaime,~·· T;l~p. 176. 
(159).- Goldschmidt, James, Derecho Procesal Civil, trad. de Leonardo Prieto 

Castro, España, Labor, 1936, p. 229. 
(160).- Prieto Castro, Leonardo, .!!E.:.....f!.1., 1954, T. I, p. 162, 
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Antes de continuar, a efecto de que resulte en
tendible con claridad el concepto de capacidad procesal qUP es
tamos tratando, citaremos el concepto que sobre capacidad en g~ 

neral vierte el distinguido maestro Cipriano Gómez Lara, puesto 
que éste Onicamente se debe enfocar al proceso: ", .• la capaci':'
dad debe entenderse como la aptitud para poder ser sujeto de d~ 

rechos y obligaciones. Esta capacidad puede ser de goce o de -
ejercicio. La capacidad de goce es la aptitud del sujeto para -
poder disfrutar de los derechos que le confiere la ley y por -
ello, se identifica en este sentido, con el concepto de person~ 

lidad jurídica, entendida ésta precisamente como la idoneidad -
para ser sujeto de derechos y obligaciones y que implica la CO! 

currencia de una serie d,~ atributos, precisamente llamados atrj_ 
butos de la persona, como lo son: el nombre, el domicilio, el -
estado civi 1, el patrimonio, etcétera, ••• todas estas caracte-
rfsti cas de la persona, 'e son dadas por atribuciones normati-
vas y sl es apta para reclbfrlas, se dice que tiene personali-, 
dad y que por lo tanto tiene la capacidad de goce. 

"Frente a la capacidad de goce, tenemos la cap'ª
ci dad de ejercicio, que es la aptitud para ejercitar o hacer va 
ler por si mismo, los derechos u obligaciones de los que sea ti 
tular. la capacidad de ejercicio, presupone la de goce, pero no 
a la inversa ...... (lGl) 

Ahora bien, tampoco la capacidad procesal basta 
para que las partes puedan realizar en el proceso con toda efi
cacia los actos que les competen, ya que para tal efecto tam--
bién se requiere que exista legitimación procesal de las mis--
mas. 

"Legitimacilin procesal es la consideración esp~ 
cial en que tiene la ley, dentro de cada proceso, a las persa-
nas que se hallan en una determinada relación con el objeto del 
litigio, y, en. virtud de la cual, exije, para que la pretensión 
procesal pueda ser examinada en cuanto al fondo, que sean di--
chas personas las que ffguren como partee; en tal proceso •••• La 
exigencfa de esta.condición, referfda al demandante, se llama -

{161).- Gómez Lara, Cipriano, ~·, p. 203. 
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legitimación activa, y la referida al demandado legitimaci6n P! 
siva; pero en uno y otro caso se trata de la aplicaci6n de un • 
mismo concepto procesal: la necesidad de que una cierta demanda 
sea propuesta por o sea propuesta frente a ciertas personas que 
son 1as legitimadas para actuar como partes en un proceso deter 
minado. 

"La legitimación, por lo tanto, no es un tipo -
de capacidad, sino un requisito de fndole mas particular y lfmi 
tada, aunque su falta, igual que la de la capacidad, provoque o 
deba provocar un mismo resultado, a saber, la repulsa, sin en-
trar en el fondo, de 1 a pretensi 6n que se formula por o frente
ª quien no esta legitimado."( 162 ) 

Es decir, la legitimaci6n jurfdica, se traduce
en una situación del sujeto de derecho respecto a deter~inado -
supuesto normativo, que lo faculta para adoptar una conducta .o
actividad determinada, por mediar en la ley una autorización P! 
ra tal efecto, precisamente porque di cho sujeto se colocó en la 
hipótesis prevista por el supuesto normativo. La 1egitimaci6n -
puede ser activa o pasiva; activa, cuando el sujeto esta facul
tado para iniciar un proceso y, pasiva, cuando la facultad se -
refiere a 1a situaci6n jurfdi ca del sujeto de derecho en contra 
~el que se pretende enderezar el proceso. (l 53 > 

Prieto Castro, alude a la legitimaci6n en los -
siguientes términos: " •.• Para el Derecho procesal no es sufi--
ciente el concepto de parte. La presencia de parte justifica un 
proceso, no que la parte tenga derecho a incoar uno determinado 
y a obtener una decisión jurisdiccional. Hace falta una ulte--
rior determinación que nos diga si el demandante es el sujeto -
que tiene el derecho a serlo en el proceso de que se trate, y -

el demandado la persona que haya de sufrir la carga de asumir -
tal postura en ese proceso ... es indispensable, para que la rel_! 
ción jurídica surta efectos, que el genuino titular se dirija -
contra el genuino obligado ••. A esta relación de las partes con
el proceso concreto se llama legitimación •• ,por hallarse en de-

(162).- Guasp, Jaime,~·, T. I, pp. 185-186. 
{163).- Gómez lara, Cipr1ano, op: cit., pp. 203, 204. 
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terminada relación con el objeto trafdo al proceso •••• (l 54 l 
Conviene hacer una breve mención a la fnstitu-

clón jurldica de la representación, la cual es aplicada en las
diversas ramas del Derecho, tanto público como privado. 

La representacian contempla la posibilidad de -
que una persona realice actos jurídicos por otra, ocupando su.· 
lugar o actuando por ella y, puede ser, legal o forzosa o bien· 
convencional, 

La representación legal o forzosa es de carác-
ter imperativo, misma que se establece en el orden legal. 

La representaci6n convencional o voluntaria se
establece de común acuerdo por las partes interesadas. 

La diferencia entre una y otra, radica en que -
mientras en la primera el representante manifiesta su voluntad
sin que el interesado intervenga dada su incapacidad de formu-
larla en derecho, o bien porque carece de poder para obligar ·
en forma alguna a quien obra en su nombre, además de que es ne
cesaria, Inexcusable en muchos casos y, revocable por el repre
sentado, con origen en la ley o estatuto y, con lndoie general
respecto de los actos jurfdi cos; en la segunda, es de origen -
personal, de libre aceptación por el representado, asf como re
vocable y sujeta a las instrucciones de éste. 

La representacifo legal o forzosa también se da 
en cuanto a las personas colectivas o corporativas, mismas que
siempre tienen que actuar a través de sus representantes, que . 
son personas ffsicas, por así exigirlo su naturaleza. 

Todas estas cuestiones de representación, tran~ 
portiidas al proceso, revisten suma importancia, pues es requis.!. 
to indispensable que exista una correcta y adecuada representa
ción de las partes, para que éstas puedan actuar con validez y

eficacia en juicio. 
En cuanto a la representación voluntarfa, el 

mandato judfcfal es la manera mas común y extendida, el cual es 
un contrato por el que una persona llamada mandante, otorga a -
otra llamada mandatario, una representación para que actúe en -

{164}.- Prieto Castro, Leonardo, op. cit., 1954, T. I, pp. 166-167. 
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nombre suyo.( 165 ) El articulo 2546 del Código Cfvfl para el Di~ 
trito Federal en asuntos del orden comOn y para toda la Repú--
blica en materia federal, define al mandato en ]os siguientes -
términos: " ... es un contrato por el que el mandatario se obliga 
a ejecutar por cuenta del mandante los actos jurídicos que éste 
le encarga." 

Puede ser general o especial, según lo dfspone
el articulo 2553 de dicho Ordenamiento Legal y, el primero a su 
vez, puede ser para pleitos y cobranzas, para actos de adminis
tración y para actos de dominio, en términos del articulo 2554-
del propio código. 

"Poder para pleitos y cobranzas. Es el de menor 
grado o intensidad, pero qui zas el de mayor interés procesal, -
porque es precisamente el tipo de poder que se otorga a un pro
curador o representante procesal, para {ue actOe en juicio, y -
de ahí la denominación 'para pleitos'." 166 ) 

Ahora bien. la aptitud legal de representación
jurídica o la legitimación que esa representación jurídica otor 
ga, es designada en nuestra legislación procesal como personali 
dad, término que en realidad no es exacto con la significacfón
que se le pretende dar, puesto que éste es mas amplio, ya que -
la personalidad es la suma de la totalidad de los atributos ju
rídicos de una persona (derechos y obligaciones). (l 57 l En efec
to, esta concepción que corresponde al Derecho Civil, " ••• es la 
manifestación, la proyección de las normas jurídicas, de la per 
sona ya sea como ser individual o colectivo. Este concepto de -
personalidad se atribuye al sujeto de la relación jurídica para 
establecer la medida de sus aptitudes en acción, en tanto que -
la persona es el sujeto, el centro de la personalidad. 11 (1 68 ) 

La personalidad implica ciertas cualidades que
le son propias dada su naturaleza, mismas que se denominan atri 
butos de la personalidad, Estos son: a) el nombre, b) el domici 

(165).- Gómez Lara, Cipriano, ~·· pp, 204, 205, 
(166).- Ibídem., p. 208. 
(167) .- Jll.úifm. 1 p. 206. 
(168).- Galindo Garfias, Ignacio, Derecho Civil, México, PorrOa, 1973, p. 305, 
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lio y, e) el estado civil. Tal concepto elaborado por la téc--

nica jurfdica, tiene por objeto el deslindar un conjunto de CU! 

lidades requeridas por la norma, a efecto de que el agente de -

determinada conducta humana, sea tenido como capaz de derechos

Y obligaciones, deberes y facultades, o sea, de relaciones jur.! 

dicas. A dicho concepto se llega a través de la norma jurTdfca, 

cuando se refiere a la posibilidad de realizar hechos y actos -

jurfdicos, el cual tiene por objeto el unificar los derechos y

obligaciones atribuidos al sujeto de la relación jurfdica, ya -

sea persona .física o colectfva. 0 59 l 
Por lo anterior,'es obvio que el significado -

del t~rmino personalidad es mucho mas amplio y dista bastante -

de la connotaci6n que se le da en el !mbito del Derecho proce-

sal, pues en este caso se aplica el vocablo únicamente para s1_g_ 

nificar 1egitfmaci6n procesal y correcta representaci6n proce-

s al. 

Al respecto, el maestro Cfpri ano Gdmez Lara.0 70 l 
expresa que es más acertado el vocablo personerfa para signifi

car tal aptitud de representaci6n, pudiéndose asf decir correc

tamente que puede haber falta de personerfa, pero no falta de -

personalidad. 

Pero, lque significado tiene el vocablo person~ 

rfa?; Cabanellas, en su obra Diccionario de Derecho Usual, lo -

define en los siguientes términos:" .•• Funcfones a cargo de per

sonero, Americanfsmo por personalidad jurfdica y por capacidad

para comparecer en juicio. (V. Carta de Personerfa.)"(17l) Asi

mismo, este autor, conceptOa al personero de la siguiente for-

ma: "Procurador de ajenos negocios. Mandatario ...... ( 172 ) 

Por lo anterior, nos adherimos a la opini6n que 

considera aplicar el vocablo personerfa, para significar la le

gitimación procesal y correcta representacidn procesal, ya que

na por la sola falta de estos requisitos, el sujeto dejar! de -

tener personalidad jurfdica con sus atributos inherente~ en el-

(169).- Ibfdem, pp. 305, 308, 309. 
(170).- G6mez Lara, Cipriano, ~., p. 206. 
(171).- Cabanellas, Guillermo,~., T. III, p, 292. 
(172).- ~· 
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ámbito del derecho, pues como ya se establecf6, la personalidad 
es la proyecci6n de la persona en las normas juridicas. 

Ahora bien, tal y como ya se trat6 en el capí-
tulo primero de este trabajo, para que pueda surgir la obliga-
ci6n del juzgador para tramftar sobre el fondo las demandas, es 
necesario que se satisfagan ciertos requisf tos de procedencia.
los cuales se denominan presupuestos procesales; es decir, no -
s6lo deben existir las partes y el 6rgano jurisdiccional que 
conforman la relaci6n trilateral del proceso, ya que adem&s, -
estos tres sujetos deben reunir ciertos requisitos, pues con la 
falta de alguno de ellos no nace la obligaci6n del juez de pro
ceder sobre el fondo. Tales requisitos se refieren a la compe-
tencfa de los órganos jurisdfccfonales, capacidad procesal de -
las partes, capacidad de representar a otro y, en algunos ca--
sos, al poder de pedir en nombre propio la actuación de una vo
luntad de la ley que garantice un bien a otro. (l 73 ) 

"A fin de que la relación procesal se constitu
ya en su primer embrión, son necesarios, al menos, dos elemen-
tos: esto es, un órgano judicial, y una demanda de providencia
dirigida a él, en las formas establecidas por la ley procesal.
Pero estos dos elementos fnfciales indispensables no bastan pa
ra hacer surgir de un modo concreto y actual, "en el órgano judj_ 
cia'I requerido, el poder deber de proveer sobre el mérito de la 
demanda: a fin de que este deber se concrete, ser§ necesario -
que el órgano judicial tenga ciertos requis !tos que lo hagan -
idóneo para juzgar sobre aquella determinada causa (jurisdic--
cfón, competencia), que las partes entre las cuales el procesa
se desarrolla, sean sujetos de derecho con capacidad de obrar -
(capacidad de ser parte y capacidad procesal) y que, en ciertos 
casos, estén representadas o asistidas por un procurador legal
º por un abogado (representaci6n procesal). Estos diversos re-
quisitos,sin los cuales no nace el poder del juez de entrar a -
proveer sobre el mérito, se pueden denominar presupuestos proc~ 

(173).- Chiovenda, Guiuseppe, Instituciones de Derecho Procesal Civil, trad. 
de E. Gómez Orbaneja, España, Revista de Oerecho Privado, 1936, V. I, 
pp. 63-64. 
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sales generales, porque son comunes a todo proceso; ••• "(l 74 l o 
como los califica Couture, (l 7S) condiciones mfnimas de procedi
bi l idad para que se consiga un pronunciamiento cualquiera, fav~ 
rable o desfavorable sobre la demanda. La falta de una sola de
tales condiciones, impide que surja la obligación del juez de -
proceder sobre el fondo del asunto. 0 75) 

Por lo tanto, resumiendo, tenemos que otra de -
las condiciones requeridas pa~a que el juez pueda resolver so-
bre el fondo del asunto, es la referida al sujeto que acciona.
concretándose ésta a conocer si el mismo tiene la aptitud requ! 
rida para poder realizar con eficacia los actos procesales de -
parte (capacidad procesal), si está legitimado jur1dicamente P! 
ra instar en el proceso (legitimación procesal activa), o bien, 
en el caso de que comparezca al proceso por medio de represen-
tante legal o apoderado, que el sujeto que tenga tal carácter -
esté legitimado conforme a derecho para intervenir en el proce
so, o que tenga conferida una correcta representación procesal
(mandato con los requisitos de ley). "Tanto la representación -
legal como la convencional se hallan sujetas a las mismas disp~ 

siciones en cuanto a los modos y oportunidad de la justifica--
ci6n de la personer1a ••. "(t 77 ) 

Tales condiciones son presupuestos procesales -
que debe reunir el actor, puesto que sin los cuales el juzgador 
no podrá pronunciar una resoluci6n al respecto. 

Es excepción de previo y especial pronunciamien 
to en el juicio ordinario, la falta de capacidad procesal del -
actor. (l 79 > 

Confrontándose esta excepción dilatoria en los-

(174),- Calámandrei, Piero, Instituciones de Derecho Procesal Civil, trad.
de Santiago Sentis Melendo, Buenos Afres, Argentina, Ediciones Jurf 
dicas Europa-América, 1962, V. I, pp. 351-352. -

(175).- J. Couture, Eduardo, Fundamentos de Derecho Procesal Civil, México, 
Editora Nacional, 1958, p. lo4. 

(176).- Chiovenda, Guiuseppe, ~ .• V. I, p. 64. 
(177}.- Alsina, Hugo, Tratado TeOi'lCO Pr4ctico de Derecho Procesal Civil ~

Comercial, Bueno3 Afres, Argentina, EDlAR SOC. ANON. Editores, 19 8, 
f. I, p. soo. 

(178).- Pallares, Eduardo, Derecho Procesal Civil, México, Porrúa, 1971, p. 
294. 
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Códigos de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y· 

Federal de Procedimientos Civiles, tenemos que el primero la -
·contempla en su artfculo 35 fracci6n IV, mientras que el seg u!! 
do la preceptOa en su numeral 335, misma que debe interponerse 
al contestarse la demanda, de acuerdo a lo dispuesto por los -
artfculos 260 y 329, respectivamente. 

En el primer caso realmente se seffalan dos ex
cepciones, siendo htas la de falta de personalidad y la de -
falta de capacidad, ambas referentes al actor, mientras que en 
el segundo caso, Onicamente se hace menci6n a la.,.de falta de· 
personalidad sin especificarse si es en cuanto al actor o al -
demandado, por lo cual se entiende que es aplicable a ambos, -
según sea el caso. 

Para la substanciación de estas excepciones, -
los artfculos 36 y 43 del C6digo de Procedimientos Civiles pa
ra el Distrito Federal, disponen que se har3 como incidente, -
pero es importante subrayar que sólo en el caso de la de falta 
de personalidad en el actor, se formar3 art1'culo de previo y -

especial pronunciamiento, es decir, se substanciarS incidental 
mente con suspensi6n del procedimiento. de acuerdo al trAmfte
general que para los incidentes se marca en el art1'culo 88, r! 
sultando también aplicable el artfculo 137 en relaci6n a los -
términos para desahogar los actos procesales inherentes, 

En cambio, en el C6dfgo Federal de Procedfmien. 
tos Civiles no existe disposici6n similar al respecto, por lo
que se entiende que ~n este caso la excepción dilatoria se re
solver& al momento de que se pronuncie sentencia definitiva, -
según lo dispuesto por el artfculo 348. 

Por lo tanto, se concluye que Onf camente en el 
Código de Procedimientos Civiles para el Di strf to Federal, 1 a
excepci 6n de falta de personalidad en el actor forma i ncf dente 
de previo y especial pronunciamiento, caracter1'stfca que no -
tiene el Cc5dfgo Federal de Procedimientos Civiles, ya que en -
este ultimo la resolución de dicha excepción se deja para el -
momento en que se pronuncie sentencia definitiva, tal y como -
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ya se precisó, por lo que en razón del objeto a estudio, Onfca
mente lo haremos en cuanto a los preceptos legales conducentes
del C6digo de Procedi!llientos Civiles para el Distrito Federal. 

Los artfculos 36 y 43 de este Oltimo Ordenamierr 
to Legal, disponen la forma incidental para la substanciacf6n -
de las excepciones de falta de personalidad y de falta de capa
cidad, ambas en el actor, tal y como ya se expres6; pero en la
primera de ellas· se ordena con suspensión del procedimiento al
preceptuar el citado artfculo 36, que " ... sólo formaran artf--
culo de previo y especial pronunciamiento y por ello, impiden -
el curso del juicio, ... la falta de personalidad en el actor." 

Esta excepción dflator1a versa en cuanto a la-
carencfa de 1egitimaci6n procesal o de una defectuosa represen
tación procesal, de la persona que tiene a su cargo la repre--
sentacfón del actor en juicio, la cual debe hacerla valer el -
demandado al contestar la demanda en su contra, plasmando los -
argumentos que en su opinión son determinantes para que a la -
persona que acciona por medio de representante, no le sea reco
nocfdo el caracter de actor, por no-reunir dicho representante
los requisitos legales que justifiquen su personerfa; en el --
primer caso se denomina representación legal o forzosa y, en el 
segundo caso, representación convencional o voluntaria. 

Cuando el actor comparece en juicio por medio -
de representante, debe acompailarse a la demanda tanto el docu-
mento idóneo que acredite la personerfa del repre~entante que -
se presenta en juicio, como del documento o documentos fundato
rios de la acción,< 17g) tal y como lo disponen los artfculos 95 
y 96 de dicho Cuerpo de Leyes. 

"Todo litigante tiene el derecho de comparecer
personalmente ante cualquier juez para la defensa de sus dere-
chos •.• , pero en algunos casos es la parte misma quien delega -
esa intervención en un tercero que actOa en nombre suyo, mien-
tras que en otros, por tratarse de incapaces de hecho, la ley -

(179),- G6mez Lara, Cipriano, Derecho Procesal Civil, México, Trillas, 1984, 
pp. 39-40, 
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impone la intervenci6n de la persona que integra su capacidad.
En el primer supuesto e~iste representación convencional, y en
el segundo representacfdn legal ••• " (l 80) "Por el menor de edad
cuando esté sujeto a la patria potestad, comparecen los padres, 
por el menor de edad no sujeto a patria potestad, el tutor; por 
el incapacitado en virtud de nlgún defecto mental, el tutor; -
por el ejercicio de acciones de una sociedad o asociación, su -
administrador o gerente¡ por una sucesión, el albacea; por los
derechos de un ausente, el representante. 

"Cada uno de ellos: el tutor, el padre, el sfn
dico, el albacea, el representante, el administrador, compare-
cen en juicio acreditando su personalidad, es decir, por qué m~ 
tivo y por qué circunstancias representan a otra persona. De m! 
nera que debe comparecer en juicio únicamente el que es capaz;
por el incapaz comparecerá su representante legftimo. Asf que -
la representación procesal en unos casos la otorga la ley y en
otros casos es voluntarfa. 

" ••. La repres~ntación LEGITIMA es por incapaci
dad, por minoridad de edad y por ausencia u otra causa legal; -
la representación VOLUNTARIA es la que se constituye por medio
del mandato y se llama procuración; la representación FORZOSA -
e~ aquella en que la ley obliga a la representación ••. 11

(
181 ) 

Asf pues, la excepción de falta de personalidad 
en el actor, siempre se referirá a su representante en cuanto 
se argumente que éste no esta legitimado legalmente ·para compa
recer en juicio a nombre de su representado, o bien, en el· caso 
de la representación convencional o voluntaria, cuando el poder 
no reuna los requisitos de ley para que pueda considerarse con
eficacia plena, para que el procurador realice válidamente los
actos procesales que competen a su representado en su carácter
de actor. En todo caso, la persona que tenga el carácter de pr.2_ 
curador debe tener el disfrute pleno de la capacidad de goce, a 
efecto de que se cor.figure eficazmente su representación. 

(180).- Alsina, Hugo, op. cit., T. I, pp. 499-500. 
(181).- Bazarte Cerdán-;-liTTT'ebaldo, op. cit., pp. 93-94. 
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En cambio, la excepci6n.de falta de capacidad· 
en el actor, siempre aludir§ en forma directa a la persona del
actor, en cuanto carezca de la capacidad para poder realizar ·• 
con eficacia los actos procesales de parte, o bien por que no· 
est~ legitimado procesalmente para actuar como parte demandante 
en un proceso determinado. 

"En materia de capacidad de obrar, la capacidad 
es la regla general y su falta, es decir, las incapacidades, •· 
son las excepciones. Esto quiere decir que para determinar···· 
qui~n tiene capacidad procesal hay que partir de un principio· 
afirmativo y establecer a contlnuaci6n las negaciones de tal ·
afirmaci6n. En principio, todo capaz para. ser parte tiene capa
cidad procesal si no se halla incurso en alguna causa de fncap! 
ci dad ..• 

"El problema de la capacidad procesal es, pues, 
el problema de las incapacidades procesales, es decir, el de -
las personas que, teniendo capacidad para ser parte, no gozan -
de aptitud para actuar v!lidamente dentro del proceso. Estos i!l 
capaces son verdaderas partes proce~ales, pero no pueden obrar
procesalmente, sino que necesitan que se supla su incapacldad,
lo cual puede conseguirse, bien mediante una dispensa de su in
capacidad, como ocurre con la llamada habilftacf6n, bien media!l 
te la cooperaci6n de un sujeto capaz, como ocurre, ... con la re 
presentaci6n ••• "(lSZ) -

El COdigo de Procedimientos Civiles para el Df! 

tri to Federal, distingue claramente en sus artfculos 44, 45 y -
46, entre la capacidad y la personerfa: 

"ART. 44. Todo el que, conforme a la ley, 
est~ en el pleno ejercicio de sus derechos ci
viles puede comparecer en juicio. 

"ART. 45. Por los que no se hallen en el
caso del artfculo anterior, comparecer!n sus -
representantes legftimos o los que deban su---

(182).- Guasp, Jaime,~·, T. I, pp. 176, 177. 
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plir. su incapacidad conforme a derecho, Losª.!! 
sentes e ignorados serán representados como se 
previene en el tftulo XI, libro primero del C.Q. 
digo Civil. 

"ART. 46, Los interesados y sus represen
tantes legftimos podrán comparecer en juicio -
por sf o por medio de procurador con poder ba~ 

tan te." 

Por su parte, el artfculo 1° del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, preceptOa lo relativo a la capacidad 
y la personerfa en los siguientes términos: 

"Art. lºS~lo puede iniciar un procedimlen 
to judicial o intervenir en ~1. quien tenga in 
terds en que la autoridad judf cf al declare o -
constituya un derecho o imponga una condena, y 
quien tenga el inter~s contrario. 

"Actuar3n, en el juicio, los mismos inte
resados o sus representantes o apoderados, en
los términos de la ley, En cualquier caso, los 
efectos procesales ser3n los mismo·s, salvo pr~ 
venci~n en contrario." 

Como ya lo expresamos, el representante proce-
sal debe acreditar su representación con los documentos idó---~ 

neos, a saber: " ... La patria potestad se justl fica con el ·acta
de nacimiento; la tutela con el acta de discernimiento: la re-
presentación del ausente se acredita con el acta de designación 
y de declaración; de presunci~n de ausencia, y despuds de pre-
sunción de muerte, cada una de estas se comprobará con los res
pectivos certf ff cados o actas; el s1'ndf co comprobará su repre-
sentación con la declaración de un concurso civil o de quiebra
Y su nombramiento; el albacea testamentario con el testamento y 
el acta de discernimiento; el albacea intestamentario con el -
acta de nombramiento y discernimiento; el representante de una-
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sociedad debe justificar su representación con poder que la so
ciedad '1e otorga, trans cri bHndose la cláusula res pe ctf va de la 
escritura social, donde conste cu~l es el objeto de la socle··· 
dad, cuál es la duración, cuál es el domicilio y cómo se adml-
nlstra; el procurador acreditará su personalidad con carta po-
der firmada por dos testigos con ratificaci6n o sin ratifica---. 
cl6n de firmas ante el juez, si el importe del negocfo excede o 
no en cinco mil pesos (artfculo 2555 del Código Civil) o en es
critura pública. También en escrito ratificado ante el juez de
los autos, si el juez no conoce al otorgante, exigirá testigos
de Identificación (artfculo 2586 del Código Civil), (l 83 ) 

El artf culo 47 de 1 Código de Procedfmf en tos Ci
viles para el Distrito Federal, faculta al órgano jurisdiccio-
nal para que oficiosamente examine la personerfa de las partes, 
bajo su responsabilidad, además de que en el propio numeral se
preceptúa el derecho de los 1 fti gantes para impugnar di cha per
sonería cuando tengan razón para ello, al efecto, se transcribe 
este precepto legal: 

"ART. 47. El tribunal ·examinar! la persona
lidad de las partes bajo su responsabflfdad; es
to no obstante, el litigante tiene el derecho d~ 

impugnarla cuando tenga razones para ello. Con·
tra el auto en que el juez desconozca la person! 
lidad del actor negándose a dar curso a la dema~ 
da, se da la queja." 

Esta dlsposicf6n obedece a que la correcta re-
presentaci6n procesal es de Orden PúbHco y, por ende, esencial 
en los litigios, pues atañe al principio general de la legftima 
defensa en juicio, el cual se contempla en nuestra Constitución 
Federal, en su artfculo 14, mismo que dispone en su parte con d.\!_ 
cente: " ... Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o 
de sus prop1edides, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que 

(183).- Bazarte Cerd&n, Wf11eba1do, ~ •• p. 95. 
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se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento ••• " 
Por lo tanto, este principio que se consagra en 

nuestra Carta Magna, se refiere a la garantra constitucional de 
previa audiencia en juicio, teniendo por efecto que cuando en • 
el juicio una parte no esta legalmente representada, no hay una 

aut~ntica audiencia judicial, resultando conculcado por ende, • 

dicho precepto constitucional. 
Es por ello que cuando el elemento personerfa -

no se configura conforme a derecho en el proceso, puede el juez 
de oficio hacer valer su falta, aún al dictar sentencia,OS4) o 

bien, puede dar lugar a una nulidad de lo actuado a petición de 

parte agNviada. 
Es pues, la personerfa, un presupuesto procesal 

que se hace indispensable para que el proceso se configure nor

malmente. ya que su falta provocarS vicios en las actuaciones -
en que intervenga la parte que tenga una deficiente representa
ción, lo cual enfocAndose al tema del presente trabajo, se re

fiere al actor. 
De igual forma, la capacidad en el actor es --

otra cuesti6n que constituye un presupuesto procesal que debe -
configurarse correctamente en el proceso, para que ~ste se con! 
tituya con eficacia plena. 

Por otra parte, mencionaremos que el Código Fe

deral de Procedimientos Civiles. no considera a la falta de pe.!:_ 
sonalidad que se contempla en su art~culo 335, como una cues--
tión que debe decidirse previamente atendiendo a su t~racter de 
presupuesto procesal. pues en este mis1110 numeral se faculta al
interesado para corregir este defecto en cualquier estado del -
juicio, lo cual es incorrecto, pues coITTo ya se analiz6 anterlo! 
mente a la luz de la Doctrina y de la ieoria General del Proce
so, esta cuestión constituye un requisito previo e indispensa-
ble para que el proceso se constituya en forma normal y se lle
gJe a una sentencia sobre el fondo; por lo cual, si el proceso

se inicia con una deficiente personerfa y, a pesar de ~sto, ---

ll84).- lbfdem,, p. 102. 
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existe la posibilidad de que se subsane este defecto de origen· 

en el transcurso del mismo de acuerdo al precepto legal invoca· 
do, se concluye que es violatorio de la garantfa de pr~via au-
diencia en juicio que consagra el artfculo 14 de nuestro maximo 
Ordenamiento Legal, ya que no habr§ una verdadera audiencia jµ

dtclal para la parte que no est~ legalmente representada desde~ 
el principio del proceso, hasta el momento en que se subsane d! 
cho defecto, lo cual atenta, como ya lo expresamos, contra los

lineamientos que marca la Teorfa General del Proceso y, aún ••• 
mas, de nuestra Constituci6n Polftica Federal. 

En base a lo anterior, nos pronunciamos porque. 

se modifique el numeral en comentario, a efecto de que se cons! 
dere a la falta de personerfa como presupuesto procesal, para • 
cuya substanciaci6n se suspenda el procedimiento, esto es, se • 
suprima la redacci6n que hace convalidable dentro del proceso a 
este defecto de origen y, se le de un trámite similar al marca

do para la substanciaci6n de esta excepci6n dilatoria en e1 C6-
digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, es de
cir, formándose artfculo de previo y.especial pronunciamiento;
asimismo, se hace notar que el Código Federal de Procedimientos 

Civiles no trata lo relacionado a la falta de capacidad en el -
actor y, que debería contemplar, puesto que la capacidad y la • 

personerfa son figuras procesales distintas y bien delineadas,. 
ya que en el primP.r caso se refiere a 1a capacidad procesal de
la persona que insta para sf y, en el segundo, se alude al re-
presentante de la parte material en el proceso, por lo tanto, • 
opinamos que el artfculo 335 se modifique para quedar de la si· 
gui ente forma: 

Art. 335, Las excepciones de falta de pers,g_ 
nerfa y de falta de capacidad en el actor, form! 
rán artfculo de'previo y especial pronunciamien· 
to; Para su tramitaci6n, se aplicaran las dispo

siciones que sobre incidentes se señalan en el -
capftulo único, del tftulo segundo, 
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En raz6n de la reforma propuesta, debe también -
modificarse la redacción del articulo 334, en el sentido de que
se suprima la palabra "S6lo", pues ésta da a entender en forma -
privativa que Onlcamente la incompetencia se substanciará en ar
ticulo de previo y especial pronunciamiento, lo cual ya no ten-
drfa razón de ser, pues también la falta de personer1a y la fal
ta de capacidad, ambas en el actor, se substanciarfan en la mis
ma forma. 

Finalmente, diremos que en nuestra opinión, la -
excepción de falta de capacidad en el actor contemplada en el C~ 

digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, debe -
también fprmar incidente de previo y especial pronunciamiento, -
al igual que la de falta de personalidad {personerfa) en éste, -
ya que por referirse a un presupuesto procesal, la naturaleza de 
la cuestión requiere que previamente se resuelva el problema so
bre si es o no capaz el actor para que el proceso se configure -
sin ningDn vicio, pues como actualmente lo reglamenta dicho c6-
digo, se substancia incidentalmente sin suspensión del procedi-
miento, lo que da pauta a que el proceso sobre el fondo conti--
núe hasta la resolución del incidente, teniendo como consecuen-
cia en caso de que tal excepción se declare procedente, que se -
invaliden todas las actuaciones judiciales que hasta ese momento 
hayan tenido lugar, en perjuicio de los principios de economía -
procesal y de seguridad jurídica, lo que implica evidentes per-
juicios para las partes y para el erario pDblico, como son: la -
p~rdida de tiempo y gastos de las partes contendientes, ast .como 
la distracción de las funciones del órgano jurisdiccional en pr~ 

cesas estériles. lSe imagina el lector el dispendio de recursos
económicos y de tiempo tanto de las partes como del Estado, para 
que se concluya finalmente después de substanciarse un juicio, -
que el actor no tenfa capacidad?. 

Al proponer que en la substanciación de la ex--
c~~c1ón de falta de capacidad en el actor se suspenda el procedi 
miento sobre el fondo del asunto, estamos concientes que de lle: 
varse a cabo puJde ser mal utilizada por litigantes deshonestos, 
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comúnmente conocidos como chicaneros, los cuales alegando una • 
supuesta incapacidad en el actor, bien podrfan retardar el pro
cedimiento sin que en realidad exista causa bastante para ello, 
verbigracia, cuando aleguen un estado de interdicción originado 
por alguna de las causas previstas por el articulo 450 del C5~

digo Civil para el Distrito Federal en asuntos del oden común
Y para toda la República en asuntos del orden federal, como son 
la ebriedad consuetudinaria, toxlcomanfa habitual, afectación-· 
de las facultades mentales. etc., sin que ~sto sea realmente •· 
cierto; por lo cual: también proponemos que en un articulo -·-
anexo (bis), se imponga solidariamente una sanción pecuniaria · 
severa a la parte que promueva una excepción de esta naturale-
za, como a su abogado patrono, cuando no existan elementos fe-
hacientes para ello, a efecto de que se evite en lo posible el 
abuso én la Interposición de esta excepción, debf~ndose también 
contemplar una sanción similar en el Código Federal de P~ocedi

mientos Civiles, para el caso de que se reformara su articulo -
335, en la forma propuesta. 

Esta sanción a primera vista puede dar la lmpr! 
si ón de ser rigorista, tomando en, cuenta que el juez ", .• no pu~ 

de observar la falta de alguno de esos presupuestos procesales, 
porque se trata de hechos que no aparecen en el proceso ( .• ,por 
haber llegado a la mayor edad el hijo o pupilo, la falta de ca 
pacidad por demencia o por interdlccl6n) ..• "(lB5 l, por lo que: 
necesariamente, quien debe hacer notar esta irregularidad, es -
el demandado, quedando expuesto en caso de no comprobarla, a la 
sanción en cuestión, lo cual seria grave en el caso de que si -
existiera la irregularidad, pero si nos vamos al otro extremo.
en el caso de que sin existir realmente causa alguna de incapa
cidad en el actor, el demandado interpusiera esta excepción con 
el sólo propósito insano de retardar el procedimiento, entonces 
no sólo seria .grave, sino adem~s deplorable, pues el espfritu . 
de la ley se verfa burlado con esta actuación deshonesta, por -
lo cual-, creemos, que la sanci5n referida se justifica. 

(185) ,- Devis Echandfa, Hernando, Tratado de Derecho Procesal Clvfl, Colom
bia, TEMIS, 1961, T. I, p. 435. 
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3.- Litispendencia. 

rontinuando con el desarrollo del presente cap.! 
tulo, toca ahora analizar al incidente de previo y especial pr~ 

nunciamiento que se origina por la interposición de la excep--
ción dilatoria denominada excepción de litispendencia. 

La litispendencia es definida como "Estado del
juicio que se encuentra pendiente de resolución ante un juez o
tribunal .•.• Excepción dilatoria proveniente de encontrarse una 
causa sub júdice, en trámite ante otro juez o tribunal competen 
te; o ant~ el mismo, por acción ya entablada."( 186 ) -

De acuerdo a tal definición, se desprende que -
la palabra litispendencia tiene dos connotaciones, una de fn--
dole general y la otra de carácter particular, pues en el pri-
mer caso indica simple y llanamente que una relación procesal -
está pendiente con todos sus efectos, ante un juez o tribunal -
y, en el segundo caso, se refiere a los efectos de esta litis-
pendencia, los cuales se traducen en el derecho que tiene la -
parte demandada de excepcionarse para impedir la existencia si
multánea de dos o más procesos sobre el mismo objeto y por la -
misma causa; es decir, para que la excepción de litispendencia
tenga lugar, es necesario que existan en los procesos del caso, 
identidad de personas, pretensiones y objeto. 

Por lo tanto, podemos decir que en esencia la -
litispendencia consiste en la existencia de un proceso similar, 
cuando se promueve otro ante el mismo o diverso órgano jurisdi~ 
cional, entre las mismas partes y con idénticas pretensiones y
objeto. 

El mecanismo de esta figura procesal es el si-
guiente: " ... Cuando un interés jurfdico mate~ial no satisfecho
ha dado origen a un proceso, mientras este pro¿eso no quede ter 
minado, no puede ese mismo interés material ser objeto de otro
proceso. 

(185).- Cabanellas, Guillermo, Q.E.· cit., 1. II, p. 508. 
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"51 el actor, violando este principio, promueve 
un segundo proceso igual al primero, tiene el demandado el der~ 

cho de oponerse al desarrollo de este nuevo proceso, por estar· 
pendiente de resolución la lite o proceso anterior. De aquf que 
esta excepción se llame de litispendencia. 

"Podemos concluir de lo dicho, que es requisito 
para que pueda establecerse y desarrollarse la relación proce-
sal, que no esté pendiente de resolución otro proceso en que se 
trate de realizar el mismo interés jurfdico, es decir, que no· 
exista litispendencia. 

"Opera, por consiguiente, como presupuesto pro· 
cesal la litlspendencia."( 187 ) 

Este presupuesto procesal tiene por objeto el· 
Impedir un doble fallo por la misma causa,( 188 ) pero sobre to-
do, el evitar el pronunciamiento de sentencias contradictorias· 
sobre el mismo objeto matéria de los procesos slm11 ares. La fo!_ 
ma de hacer valer esta circunstancia en el proceso, es mediante 
una excepción denominada de litispendencia, la cual opondrá el· 
demandado a la pretensión del actor, alegando que el mismo asu~ 

to se está substanciando ante diverso juzgado o tribunal, con -
competencia para conocer del asunto, (189 ) o bien ante el mismo
juzgado. 

Esta excepción es dilatoria y en ocasiones, de
previo y especial pronunciamiento, es decir, su substanciaci6n
se hará con suspensión del procedimiento principal y se tramit! 
rá en la misma pieza de autos; precisándose que tal suspensi6n
tiene lugar precisamente en el segundo proceso, hasta en tanto
se resuelva tal excepción. (l 90l 

Cabanellas, (1 91) concibe a esta excepción como
una miniatura de la cosa juzgada, la cual " ... tiene cierta sim.!_ 
litud con ella, puesto que en la litispendencia el demandado --

(187).- Valenzuela, Arturo, ~·· pp. 353-354. 
(188).- Cabanellas, Guillermo,~·· T. II, p. 580. 
(189).- Ibfdem., p. 139. 
(190).- Gomez Lara, Cipriano, Teoría General del Proceso, México, UNAM, 1974, 

p. 266. 
(191).- Cabanellas, Guillermo, ~·· T. II, p. 580. 
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afirma al juez, que ese asunto está siendo conocido ya por otro 
juez; en la cosa juzgada, la afirmaci6n del demandado se limit! 
rá a exponerle al juez que ese asunto ya fuª conocido previame~ 
te por otro juez; y de aquf la similitud. La litispendencia se
proyecta al presente y la cosa juzgada se proyecta hacia el pa
sado pero la similitud de ambas instituciones ha hecho que sean 
consideradas las dos como excepciones dilatorias de previo y e~ 
pecial pronunciamiento por algunas legislaciones procesales re
cientes." 0 92 l 

El artfculo 35 fracción II, del Código de Proc~ 

dimientos Civiles para el Distrito Federal, preceptúa que la li 
tispendencia es excepción dilatoria y, el articulo 36 del pro-
pio Ordenamiento Legal, dispone que dicha excepci6n formará ar
tfculo de previo y especial pronunciamiento, es decir, se subs
tanciará incidentalmente y con suspensión del procedimiento, d~ 

jando en suspenso el principal y una vez resuelta, continuará -
en su caso el curso del juicio, de acuerdo a lo ordenado por el 
articulo 262. 

"Procede esta excepción cuando un juez conoce -
ya del mism·o negocio sobre el cual es demandado el reo. El que
la oponga debe señalar precisamente el juzgado donde se tramite 
el primer juicio, considerándose este requisito como esencial. 

"Del escrito en que se oponga se dará traslado
por tres días a la parte contraria, y el juez dictará resolu--
ción dentro de las veinticuatro horas siguientes, pudiendo pre
viamente mandar inspeccionar el primer juicio. Si se declara -
procedente, se remitirán los autos al juzgado que primero cono
ció del negocio cuando ambos jueces se encuentren dentro de la
jurisdicción del mismo tribunal de apelación. Dará por conclui
do el procedimiento si el primer juicio se tramita en juzgado -
que no pertenezca a la misma jurisdicción de apelación (art. 38 
del Código citado)."(l 93 l 

"En la práctica los litigantes al contestar la-

(1g2).- Gómez Lara, Cipriano, ~ .• pp. 266-267. 
(193).- De Pina, Rafael y CastTTTOTarrañaga, José, 2.E.:....E..!!·• p. 192. 
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demanda,y oponer esta dilatoria, seHalan·el juzgado en que se-
encuentra el juicfo antiguo y ofrecen como prueba la inspecci6n 
de los autos; el juez habitualmente autoriza a un Secretario -
Actuario para que se constituya en el Juzgado respectivo y ---

asiente en diligencia la existencia del juicio, con sus caract! 
rfsticas; esto lo rnanda el artfculo 42 que dice que en las ex-
cepciones de litispendencia y conexidad, la fnspecci6n de los -
autos será también prueba bastante para su procedencia, ..... (l 94 l 

"Puede suceder que los dos jueces que conocen -
de ambos juicios se encuentren dentro de la jurisdicci6n del -
mismo Tribunal de Apelaci6n; por ejemplo, dos jueces de la ciu
dad de México; en este caso, los autos del segundo juicio se r! 
mltirán al juez que primeramente conocl6 del negocio, 

"Si se trata de juzgados que pertenecen a dis-
tlnta jurisdicción, el segundo juicio se da por concluldo.•(195) 

Al respecto, Bazarte Cerd!n, (196 ) comenta que -
con las modernas vfas de comunlcacf6n y desplazamiento de las -
personas, pueden haber varios pleitos contra ellas en distintas 
poblaciones del país, por 1 o que al oponerse una excepci6n de -
litispendencia debe distinguirse si se trata de un juzgado que
no corresponde al Distrito Federal, pues en este caso, el juez
puede determinar sobre la procedencia de la excepci6n, haciendo 
un estudio directo con las constancias que se aportan en el Jui 
cio en que se haga valer la dilatoria, pues no puede mandar a -
inspeccionar el otro juicio. 

Por lo expresado con anterioridad, concluimos -
que la final ldad de este presupuesto procesal es el de salva--
guardar los principios de economia procesal y el de evitar. una
contradlcci6n que pudiese existir entre dos resoluciones pronun 
ciadas por 6rganos jurisdiccionales distintos. 

"Las finalidades que se buscan a través de esta 
excepción, son ••. 

"a) La economía procesal, para evitar la ex is--

(194).- Bazarte Cerdán, Willebaldo, ~ •• p. 60. 
(195).- Becerra Bautista, José, ~:;--p. 55. 
(196).- Bazarte Cerd.In, Willebal~~ •• p. 60. 
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tencfa de un proceso m&s con sus naturales consecuencias; 
"b) La posible contradfccf6n que pudiera exis

tir entre dos sentencias dictadas por diferentes juzgados."(lg7) 
Confrontándose esta figura procesal entre el -

C6dfgo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y el 
C6digo Federal de Procedimientos Civiles, encontramos marcadas 
diferencias entre uno y otro Ordenamiento; en efecto: en este
últfmo Cuerpo de Leyes no se concibe a la litispendencia como
excepción ni tampoco forma artfculo de previo y especial pro-
nunciamiento, suspendiéndose el procedimiento únicamente en el 
caso de que esté por verificarse la audiencia final del jui--
c lo. 

En cuanto a sus efectos primarios, 1 a 11 ti spe!}_ 
dencfa en todo caso provoca la acumulación de dos o más litf-
gios~ en cuanto a sus efectos secundarlos, produce la total n! 
lificación del proceso acumulado, con entera Independencia de
la suerte del iniciado con anterioridad. Si los asuntos se en
cuentran en el mismo tribunal, la acumulación ~uede ser of1ci! 
sa o bien a petición de parte, haciéndose en este último caso
mediante el procedimiento incidental. Si los juicios se encue!}_ 
tran en diferentes tribunales, la acumulación se substanciará
por el procedimfpntó seílalado para la inhibitoria, esto es, se 
promoverá ante el juez o tribunal que primeramente conoció del 
juicio, pidiéndole que dirija oficio al que conoce del segundo 
asunto, para que se inhiba del conocimiento de éste y le remi
ta los autos. El tribunal que decida la acumulaci.ón enviará -
los autos al que deba conocer de los juicios acumulados, cuan
do aquélla proceda, o devolverá, a cada tribunal, los que haya 
enviado, en caso contrario. Para que proceda la acumulación es 
necesario que en los juicios no esté para celebrarse la audfe!}_ 
cia final de la primera Instancia. La acumulación se hará del
m~s nuevo al más antiguo. Es válido lo practicado por los tri
bunales competentes antes de prom~verse la acumulación. Lo que 

(197).- Obregón Heredfa, Jorge, Código de Procedimfe~s Cfvj~~ para el -
Distrito Federal, Comentado y concordado, Méx1c-o:-ob'regon Heredia, 
T9fil, p. 73. 
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practlcaren despu~s será nulo, salvo lo dispuesto sobre provi
dencias precautorias o disposición contraria de la ley (arts.
del 71 al 76 del C6digo Federal de Procedimientos Civiles). 

Se hace notar que en este Cuerpo Legal no se • 
alude textualmente al vocablo LITISPENDENCIA, pero de la lect~ 

ra de los preceptos legales del caso, se concluye que aluden a 
esta figura procesal, ya que describen claramente el supuesto· 
que la origina, mismo que está acorde a lo establecido en la • 
doctrina; en efecto: el artfculo 71 dlspone en lo conducente,
que " ••. no puede tener lugar para la decfsidn del mismo liti-
gio. otro proceso, ni ante el mismo tribunal ni ante trfbunal
diverso, •.• Cuando, no obstante esta prohibici6n, se haya dado 
entrada a la demanda, proceder& la acumulaci6n ..• "; en esta·
disposición se permite únicamente tal situación, cuando se pr~ 
sente dentro del juicio iniciado, nueva demanda que amplfe la
primera a cuestiones que en esta Oltima fueron omitidas; asi-
mismo, el artfculo 72, vuelve a contemplar el supuesto de la -
litispendencia al preceptuar que " ••• Dos o m!s litigios deben
acumularse cuando .•• en dos o más juJcios, debe resolverse, to
tal o parcialmente una misma controversia ••• " 

Es obvio que dichos numerales describen clara
mente el supuesto en que se configura la litispendencia, la-· 
cual, se contrae a la existencia de un proceso similar ante el
mismo o diverso órgano jurisdiccional, cuando se promueve •..• 
otro, lo que nos da la idea de un pleito pendiente entre las -
mismas partes, con iguales pretensiones y objeto. 

En este código se alude a la acumulación de Ti 
tigios para solucionar el problema que entraña la configura--
ción de la litispendencia entre dos o más asuntos, lo cual es
tá acorde a la doctrina en lo relativo a la institución de la
acumulación de autos por esta cuestión, misma que se tramitará 
incidentalmente cuando los juicios están ante el mismo tribu-
nal (art. 73), pero consideramos incorrecto el que no se orde
ne la suspensi6n del procedimiento prfncfpal, ya que con ~sto

se violan los prfncfpios de economfa procesal y de seguridad -
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jurfdica, pues se presenta un ~rob lema similar al contemplado-
en el inciso que antecede, ya que de resultar procedente la ac~ 
mulación, lde qu~ servirá el haber continuado las partes con -
los procesos de los litigios que se acumulen al primero, si de
todas formas se acumularán para resolverse en una sola senten-
cia?; es claro que esta sltuact6n Infringe los principios de -
economfa procesal y de seguridad jurfdica del proceso, ya que -
el efecto de la acumulaci6n es la nulificaci6n total del proce
so acumulado, con entera independencia del iniciado con anteri~ 

ridad (art. 71); razón por la que proponemos que en el Código -
Federal de Procedimientos Civiles, se incluya una disposición -
que ordena la suspensión del procedimiento al presentarse la -
situaci6n de litispendencia, ya que Onicamente se contempla es
ta suspensión cuando en uno de los asuntos esté por verificarse 
la audiencia final del juicio (art, 75), o bien, cuando en vir
tud del trámite seguido en la inhibitoria, se suspende el proc~ 

dimiento por encontrarse los asuntos en diversos tribunales (s~ 

gOn el trámite ordenado al respecto en los art~. 74, 34 y 38).
Esta acumulación proceder& cuando los juicios no estén para ve
rificarse la audiencia final de la primera instancia, hacién--
dose esta acumulación del más nuevo al mas antiguo (art. 73). 

Subrayamos que existe una evidente contradic--
ción entre los artfculos 71 y 76 de este código, ya que el pri
mero preceptúa tjue como consecuencia de la acumulación, se null 
ficará totalmente el proceso acumulado; sin embargo, ·e1 segundo 
numeral, dispone que es válido lo practicado por los tribuna-
les competentes antes de promoverse la acumulación, lo cual va
en contra de la lógica jurfdica, pues si el objeto de esta fig~ 

ra procesal es la resolución de los asuntos en una sola senten
cia mediante la acumulaci6n de autos, es absurdo que al acumu-
larse éstos, sigan siendo válidas las actuaciones practicadas -
en el o los procesos acumulados al primero. Por lo tanto, consl 
aeramos que la dispo~ición que comentamos de este Oltimo artf-
culo sea suprimida, pues además de ser ilógica, está en contra
dicción con lo establecido por el artfculo 71. 
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Ahora bfen, destacamos que sf la ffnalfdad de la 
litfspendencia es la economTa procesal y el evitar la posible 
contradfcción entre dos o más resoluciones, 1a acumulación de 
autos es la figura que se establece doctrinaria y legalmente pa
ra evitar esta situación de duplicidad de juicios, la cual con-
siste en la reunión en un sólo expediente de dos o más procesos, 
(l 98 l para que se decidan en una misma sentencia, atrayendo el -
juicio anterior al posterior, salvo cuando se trata de juicios -
universales que atraen a los particulares.(l 99 l 

La finalidad de la acumulación de autos en la -
litispendencia, estriba en que sólo una decisión debe emitirse,· 
ya que varios procesos con sus respectivas sentencias implica--
rfan un dispendio de tiempo y energfa, además de un peligro per
la eventual contradicción de los juzgamientos.( 200) 

Al respecto, Caravantes,( 20l) expresa que por-· 
fundarse la acumulación de autos en el interés privado y públic~ 
hay casos en que debiera proceder de oficio, cuando de segufrse
los procesos separadamente, se puedan dictar resoluciones contr! 
dictorias, con lo cual la función jurisdiccional pudiese perder
su prestigio. Sobre las consideraciones doctrinarias de la acum~ 
lación de autos, abundaremos cuando abordemos el estudio de la · 
conexidad de la causa en el inciso siguiente, ya que también por 
razón de esta figura procesal se da la acumulación. 

Para concluir, mencionaremos que en el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito. Federal, la litispenden
cia se reglamenta como excepción dilatoria, para cuya substanci! 
ción se formará incidente de previo y especial pronunciamiento;
en cambio, en el Código Federal de Procedimientos Civiles, ser~ 
glamenta de diferente forma, ya que aquT únicamente se apunta el 
supuesto que origina a esta figura procesal, la cual al configu
rarse dará lugar a la acumulación de autos, misma que se tramit! 
rá incidentalmente sin suspensión del procedimiento principal, o 
sea, como incidente de especial pronunciamiento. 

(198).- Brfse~o Sierra, H~mberto, ~··V. IV, 1970, p. 140, 
(199).- Ibfdetn., p, 139. 
(200),. Ibfdem., p. 138, 
(201).· De Vicente y Caravantes, José, op. cit., T. I, p. 470, 
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Hasta esta parte del inciso que estamos tratando, 
se ha abordado el análisis sobre la finalidad de la litispendcn-
cia de acuerdo a como se contempla tradicionalmente en la doctri
na, la cual como ya vimos, consiste en salvaguardar el principio
de economía procesal y el de evitar la posible contradicción que
pudiese surgir entre dos sentencias dictadas sobre el mismo asun
to; pero aquí cabe reflexionar al respecto, ya que como lo vere-
mos al estudiar a la figura procesal denominada conexidad de la -
causa, 6sta también doctrinalmente tiene la misma finalidad, lo -
cual nos induce a pensar si realmente ambas figuras procesales -· 
persiguen la misma finalidad. A nuestro modo de ver, no es exacto 
que la litispendencia persiga igual finalidad que la conexidad, -
pues si bien es cierto que en parte la primera participa de di--
chos fines, ésto es sólo en forma subsidiaria y no principal. 

El error en nuestra opinión, estriba en que la -
doctrina ha tratado a tales finalidades en forma dogmática, en -
donde se parte del efecto (la acumulación) y, no de la causa (li
tispendencia o conexidad), lo cual ha propiciado la concepción -
errónea que hacemos notar, ya que sin entrar a la esencia del pr~ 

blema, se han querido deducir de la acumulación de autos las fin! 
lidades perseguidas por ambas figuras procesales, lo cual es equl 
vccado, pues tales figuras son distintas, siéndolo también por lQ 
gica, los fines que se persiguen con cada una de ellas, ya que no 
tendría razón de ser la existencia de ambas para lograr un mismo
fin. Por lo que partiendo de esta premisa y analizando las cir--
cunstancias que hacen surgir a la litispendencia, concluimos que
mas que evitar juzgamientos contradictorios o salvaguardar el - -
principio de economía procesal, los principios de esta figura pr~ 

cesa! son el de evitar el absurdo de dos o más juzgamientos sobre 
una misma controversia o bien, que dos o más órganos jurisdiccio
nales conozcan simultáneamente de un mismo litigio, ello por los
principios de orden y de seguridad jur!dica, pues sólo un órgano
JUrisdiccional debe conocer de un litigio, ya que seria ilógico -
que se pronunciase más de una resolución sobre el mismo asunto, -
además de que el principio constitucional de seguridad jurídica -
seria conculcado, pues partiendo del mismo como garantía para las 
partes en conflicto, sólo un órgano jurisdiccional debe conocer. 
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4.- Conexidad de la causa. 

Previamente a entrar en materia, comenzaremos 
por establecer la connotación de los vocablos que conforman a es 
ta fl gura procesa 1, de acuerdo a su si gnl fl cado ordinario. 

El vocablo CONEXION significa enlace, atadura, -
trabazón, concatenaci6n de una causa con otra,( 202) mientras que 
con la palabra CAUSA, se da a entender lo que se considera como
fundamento u origen de algo, motivo o razón para obrar, litigio, 
pleito, proceso criminal instruido de oficio o a instancia de -
parte. ( 2o3 ) 

Por lo tanto, al ligarse ambos vocablos, se tie
ne la idea de enlace en el origen de algo, o de un enlace o con
catenación de litigios o pleitos. 

Ahora bien, jurídicamente, la conexión de causas 
se entiende como la " ..• Interdependencia de dos causas o liti--
gios diversos, pero con el mismo objeto y entre iguales o rela-
ci onadas partes, tratados en juicios diferentes, que lleva a ac.!!_ 
mularlos en unos mismos autos, para ~ue recaiga una decisión --
Dnica y evitar juzgamientos contradictorios."< 2o4 ) 

Al respecto, Capitant, en su obra Vocabulario J.!!, 

rfdico, apunta lo siguiente en relación al significado de la CO
NEXIDAD: 

"Derivado de connexe, latfn connexus (del verbo
connectare, atar juntos). 

"Vinculación estrecha entre dos demandas que, -
sin ser idénticas, presentan caracterfsticas tales que la senten 
cia a dictar3e respecto de una ejercería una evidente influencia 
sobre el fallo a pronunciarse respecto de la otra; para evitar -
el peligro de contradicción entre ambas sentencias, se esU obl.i 
gado a someterlas al mismo tribunal ... Ej.: existe conextdad en-
tre la demandá tendiente al cumplimiento de un contrato y la que 

(202) .• Real Academia Espeñola, ~ •• p. 418, 
(203).- Ibídem., p. 342. 
(204).- Cabanellas, Guillermo,~ .• T. II, p. 463. 
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persigue su rescisi6n."(20S) 

Por su parte, Pallares, en relacf6n a la co---·· 
nexidad de causas, indica: 

" •.. Existe la conexión de causas cuando las ac-
ciones que se ejercitan tienen elementos comunes a las dos, sin
ser idénticas, porque otros de sus elementos constitutivos son -
di fe rentes. 'Propiamente son conexas, dos o más causas: a) Cuan
do tienen de común el objeto y la causa petendi o uno de estos -
dos elementos ... La simple circunstancia de que dos causas tengan 
de comOn el elemento subjetivo, esto es, se entablen entre las -
mismas personas, no basta para considerarlas como conexas en se.!!. 
tido propio: las causas, en este caso, podr~n proponerse unidas
º unirse después de iniciadas, pero sólo por el principio de la
economia de los juicios y sin desplazamiento de competencia .•• '; 
b) 'Cuando están en la relación de accesorio y principal' como -
en los casos de demanda de frutos, intereses, daños y costas. En 
la demanda de restitución de la cosa fundada en la rescisión de
un acto traslativo de dominio, pedida dl mismo tiempo que la re! 
cisión, no hay accesoriedad, sino acumulación condicionada de d~ 

mandas; c) Cuando una de las partes llama a un tercero en garan
tía. En este caso, la relación que existe es de subordinación; -
d) Cuando el demandado contrademanda al actor ... ; e) Cuando se -
haya suscitado una cuestión principal que dé lugar a una causa -
prejudicial, y en el caso de que el demandado oponga la excep--
ción de compensación; f) Cuando en el curso de la ejecución sur
jan incidentes de fondo entre las partes o terceros, 11 1206 > 

Oe igual forma, r.alamandrei, ( 207) explica que -
puede existir entre dos o más acciones (o causas), una relación
estrecha, consistente en que éstas tengan uno o varios elemen-
tos comunes por los que se identifiquen; cuando tal comunidad es 
absoluta, por abarcar la totalidad de sus elementos, las accio-
nes o causas tienen una relación de identidad, por lo que es ap~ 

r~nte su existencia CQmo acciones distintas: pero cuando esta CQ 

(205) .

í206) .

{207).-

Capitant, Henri, Vocabulario Jurfdico, trad. de Aquiles Horacio Gua
glianone, Buenos Al res; Argentfña;oepalma, 1973, p. 140. 
Pallares, Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, H6xlco, Po 
rrúa, 1970, pp. 174- , --- -
Calamandrei, Piero, ~ .. V. !, p. 293. 
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munidad sólo es parcial, por extenderse a s6lo uno o dos de sus 
elementos, entonces esta relación entre acciones se considerará 
genéricamente como conexi6n, 

Asimismo, Briseño Sierra, expresa que " ..• habr3 
conexión cuando la decisión de una causa dependa de la decisión 
de otras, o cuando la decisi6n de todas dependa de la convic--
ción sobre ciertos hechos que históricamente puedan considerar 
se los mismos. Pueden reunirse, por tanto, causas principales y 
accesorias o conexas por accesoriedad: reivindicación y resarc.!. 
miento de daños, declaración de estado de hijo legftimo y pago· 
de alimentos. Aquí la suerte de las segundas pretensiones depe~ 

de de la suerte de las primeras ·o principales. Tiene analogía • 
con los casos anteriores el supuesto de prejudicialidad o decl! 
ración incidental de certeza, como acontecerfa sf se demandan • 
alimentos o petición de herencia y se impugna la filfación:(20B) 

Por lo que toca a la palabra causa, " ••• en su -
acepción más general, significa agente, energía o fuerza que ... 
produce actos, efectos o fenómenos. La idea de causa implica -
multitud de sentidos, ••• entre el~os de razón, finalidad, moti
vo, causa primera, impulso, etc, •.. "( 2o9) consecuentemente, -
" ..• la causa es el hecho jurfdico que constituye el fundamento
del derecho •••. "l 2lO) segOn lo establece Bazarte Cerd~n. 

Para Calamandrei ,l2ll) la palabra causa denota
más bien, el momento en que un conflicto es llevado ante el --
juez, en forma de acción, por lo que, segOn tal autor, sólo es
factible hablar de causa en cuanto exista un juez que establez
ca certeza sobre la existencia de la acción, 

Nosotros entendemos a la conexión de causas, c~ 
mo la relación que tiene lugar entre dos o más causas que dan • 
origen a procesos, cuando tienen en comOn uno o dos de sus ele
mentos • 

A la conexidad de la causa se le ha considerado 
como excepción dilatoria, la cual consiste en las alegaciones -

(208),. Briseno Sierra, Humberto, ~··V. IV, pp. 145-146. 
(209).- Bazarte Cerdán, Willebaldo, ~ •• p. 67. 
(210).- Ibfdem., p. 70. 
(211) .• Calamandrei, Piero, ~ .. V,. l, pfl, ?.84, 285. 
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hechas por el demandado ante el juez del conocimiento, en el -
sentido de que el asunto que le es sometido a su consideración, 
está fntimamente relacionado con otro u otros asuntos ya plan-
teados anteriormente, ante el mismo o ante diversos jueces.(212 ) 

Se recalca que en la conexidad, como en el caso 
de la litispendencia, existen dos o más juicios, sólo que en el 
primer caso no es el mismo asunto, sino uno semejante por la -
identidad de las personas y de las acciones, aunque se trate de 
personas distintas o cuando las acciones provengan·de una misma 
causa.( 2lJ) 

El objeto de esta figura procesal, es el de ev1 
taro impedir que se divida la continencia de la causa,( 214 ) e~ 
tendiéndose ésta como la unidad que debe prevalecer en todo juf 
cio, o sea, una la acción principal, uno el juez y una las par
tes que lo sigan hasta la sentencia. ( 215 ) 

La continencia de la causa es empleada como --
equivalente de contenido de proceso, refiriéndose a la unidad -
estimada como requisito de éste, relacionada con sus elcmentos
fundamentales, en razón de la cual, en caso de seguirse sfmult! 
neamente dos pleitos ante distintos órganos jurisdiccionales, -
se dividirá tal continencia, procediendo por ende, la acumula-
ción d~ autos para impedir tal situación.( 216 ) 

Es de hacerse notar que al dividirse la conti-
nencia de la causa, habrá un riesgo latente mientras duren los
procesos del caso, de que los mismos puedan ser resueltos con -
sentencias que entre sf sean contradictorias. 

Al respecto, Briseño Sierra, expresa: " ... sólo
una decisión debe emitirse, porque una pluralidad de procesos y 
las consiguientes sentencias seria no tanto inútil, sino daño-
sa, implicando un dispendio de tiempo y de energía y un peligro 
por la eventual contradicción de los juzgamientos •.. "( 217 ) 

(212) .. Gómez Lara, Cipriano, ~ .• p. 267. 
(213) •. Becerra Bautista, José, ~lt., p. 55, 
(214).- Pallares, Eduardo,~ 175, 
(215),. De Pina, Rafael y De-Pfiia""-Vara, Rafael,~·• p. 175. 
(216).- ldem. 
(217).- Briseño Sierra, Humberto, ~·,V. IV, p. 138, 
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Es decir, una misma litis puede originar varios 
procesos, los cuales al seguirse separadamente, pueden poner en 
peligro la composición formal de la misma, ya que existirá la -
posibilidad de que sobre ella se dicten resoluciones contradic
torias y, en algunos casos, podría impedir esa composición cuan 
do debe ser materia de un sólo pronunciamiento. (218 ) A evitar~ 
estas situaciones tiende la conexidad de causas, para lo cual -
procesalmente se hará mediante una acumulación de autos; " ••• -
aquí ••. son básicos y previos, los conceptos de litis y proceso. 
Porque específicamente se trata de saber cómo pueden reunirse -
varios procesos, cuando sea necesario para la composición de -
una misma litis ••• 

"Las condiciones en que varios procesos deben -
acumularse, y las consecuencias jurídicas de carácter procesal
que ello produce, forman la doctrina de este instituto. 

"Analfticamente, acumulación de autos significa 
el acto procesal (casi siempre un incidente, mediante el cual -
se persigue la reunión en un sólo cuerpo de expediente o ante -
un mismo estrado, de dos o más procesos que tienen entre si una 
vinculación jurídica substancial, o una conexidad jurfdica evi
dente, aunque hayan sido iniciados en distintos momentos y em-
piecen a tramitarse independientemente, dado que pueden produ-
cir entre sf cosa juzgada, para que se tramiten ante un solo -
juez y se decidan en una sola sentencia, o simultáneamente en -
sentencias no contradictorias, por prevalecencia de un criterio 
Gnfco que las rija.•< 219 ) 

A mayor abundamiento, citamos lo que al respec
to expresa Alsina: " •.• La acumulación de autos es la reunión de 
varios procesos en los que se hayan ejercitado acciones conexas 
para que se tramiten ante el mismo juez y se resuelvan en una -
sola sentencia o de acuerdo con un sólo criterio •••. tfene por
objeto impedir que una misma cuestión sea resuelta d! distinta
manera en los diversos procesos •.•• es facultativa para el de--

(218).- Alsina, Hugo, ~ .• T. I, p. 319. 
(219).- Silva, Armando--V~ciclopedfa Jurfdica OMEBA, T. I, Buenos Aires,

Argentfna, Editorial Bibliogr~ffca Argentina, 1954, p. 451. 

118 



mandado y obligatoria para el actor. 11
(
22 º) 

Pero esta acumulación no puede ni debe ser arbi 
traria, ya que no es suficiente que sea solicitada por parte l! 
g1tima, pues debe existir adem~s una causa bastante que la jus
tifique y, por ende, que la haga necesaria.( 221 ) 

"Se ha entendido que la acumulación, en princi
pio, procede a pedido de parte (actores o demandados). Pero ta!!! 
bién puede ordenarse de oficio, porque interesa al Orden Pú---
blico la integridad del Orden Jurldico, que se pondría en peli
gro con pronunciamientos contradictorios ... 11

(
222 ), ésto fue vis 

lumbrado por Caravantes,( 223 ) entre otros autores, quien consi: 
deró q11e la acumulación se funda en el interés privado y pO---
blico, prevaleciendo este último sobre el particular, en razón
de la evidente importancia que entraña para la colectividad, ya 
que al producirse sentencias contradictorias, la función juris
diccional perdería su prestigio y, por ~nde, la administración
de justicia no seria tomada con la seriedad inherente a tan im
portante función estatal, ya que el lector se podrá imaginar lo 
risfble que serla que dos causas conexas fueran resueltas por -
órganos jurisdiccionales distintos, en sentidos totalmente con
tradictorios. 

"Es precisamente la necesidad de evitar resolu
ciones contradictorias con respecto a un mismo hecho, o a una -
~isma cuestión de derecho, lo que aconseja la acumulación de -
los autos, cuando los procesos tienen vinculación evidente. De
ahí el primer fundamento: eliminación del probable escandalo j~ 

ridico que producirlan sentencias contradictorias sobre una mi~ 
~a cuestión ... No responde entonces esencialmente a un principio 
de economía procesal, sino originariamente a un principio de C.Q. 

nexidad jurldica •.. Sin embargo, también se tiene en cuenta la -
economfa procesal que significa esa clase de acumulación. Este
segundo fundamento, en realidad, tiene carácter subsidiario y -
se expresa comúnmPnte diciendo: que importa (la acumulación) --

(220).- Alsina, Hugo, ~··T. I, p. 319. 
(221).- Manresa y Navarro, José Maria, E.P_. cit., T. I, 1928, p. 446. 
(222).- Silva, Armando V.,~ •• T. I:-P,-453. 
(223).- De Vicente y Caravante5;-1"osé, ~ •• T. I, p. 470. 
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una economía de mol!?stias, de gastos, para las partes y de act.!. 
vldad jurlsdiccional."( 224 ) 

En el caso de la acumulación por conexidad jur! 
dica, realmente no se produce una acumulación de autos o expe-
dientes en sentido material, lo que sucede, es que se remiten -
los distintos expedientes a un mismo órgano jurisdiccional, con 
el objeto de que éste los resuelva simultáneamente con una o -· 
con Vdrlas sentencias, acordes a un mismo criterio,( 225 ) para -
lo cual, la substanciación de los expedientes se hará por cuer
da separada. (226 ) 

la razón de esta tramitación aislada, obedece a 
que cada litigio adquiere durante su desarrollo una fisonomía -
propia, originada por hechos y actos procesales que le confle-
ren caracteristlcas particulares, haciendo que por tal motivo· 
se distinga de los demás. ( 227 ) 

Briseño Sierra, apunta al respecto, que en la -
conexidad, " .•. la acumulacf6n de autos no hace perder la indlv! 
dualidad de cada juicio y los trámites procesales se llevan a -
cabo con los requisitos legales evitando mezclas, ~o hay fusión 
para formar un solo cuaderno, y el juicio más antiguo sirve de
fndice."(228) Generalmente, la regla es que el juicio anterfor
atraiga al posterior, salvo en el caso de juicios universales,. 
en donde éstos atraen a los particulares,( 229 ) es decir, el --
objeto " •.. es la re~isión de los autos en que se opone, -en el
primer caso- al juzgado que primeramente previno de la causa -
conexa."(23o) 

Esta acumulación de autos supone la existencia
de varios procesos que tuvieron su origen en diferentes momen-
tos, tramitados con entera independencia uno del otro, pero que 
por tener una vinculación jurfdica, se reúnen para que se deci-

(224) .• Silva, Armando V.,~·• T. f, p. 453. 
(225) .• lbldem., p. 452. 
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(227).- Domínguez del Rio, Alfredo,~dlo Teórico Práctico de Oerecho Pre-

ces a 1 CI vil , HPxi co, Porrúa, T9: , p. 133. 
(228).- Brfseño Sierra, Humberto, ~-·v. rv, p, 140. 
(229).- fbldem., p. 139. 
(230).- Bazarte Cerdán, Willebaldo, ~ .• pp. 85-86. 



dan por un s&lo órgano jurisdiccional y conforme al mismo crit! 
rio, a efecto de que no se divida la continencia de la causa, -
por lo cual, debe. suspenderse todo pronunciamiento en los proc! 
sos que están próximos para dictarse sentencia, hasta en tanto
los dem~s asuntos se encuentren en estado de ser resueltos, ya
que de no ser asl, el riesgo de sentencias contradictorias est! 
rá latente, independientemente de que el juez emitirá opinión -
sobre 1 a cuestión propuesta, incurriendo en prejuzgamiento. 11

(
231 ) 

En el Código de Procedimientos Civiles para el
Distrito Federal, el artfculo 35 fracción !II, contempla a la -
conexidad de la causa como excepción dilatoria, la cual tiene -
por objeto segfin lo preceptuado en su articulo 39, " •• ~la remi
sión de los autos en que se opone al juzgado que primeramente -
previno en el conocimiento de la causa conexa .... ", esta co--
nexidad de causas se configurará de acuerdo al mismo numeral, -
en los siguientes casos: 

a) Cuando haya identidad de personas y accio--
nes, aunque las cosas sean distintas. 

b) Cuando las acciones provengan de una misma -
causa. 

En el primer supuesto se requiere para que se -
configure la conexidad, que las personas que intervienen en el 
primer proceso sean las mismas que actGan en el segundo, sin -
que importe el carácter que tengan en el primer asunto en rela
ción con el segundo, es decir, es irrelevante en este caso, que 
el actor en el primer juicio sea el demandado en el segundo y -

viceversa; asimismo, también se requiere que la acción o accio
nes (pretensiones) que se intentan en el primer juicio, sean -
las mismas en los demás procesos. En cuanto a las cosas recla-
madas, éstas ne~esariamente deben ser distintas en los proce--
sos, ya que si fueran las mismas, lo que configurada sería la
litispendencia, en el caso de que las partes tuvieran el mismo
carácter que en el primer proceso. "Las personas que litigan en 
ambos juicios deben ser las mismas, no es requisito que tengan
el mismo carácter en el proceso. De esta manera, puede suceder-

(231).- Alsina, Hugo, op. cit., T. II, pp. 329-330, 336. 
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que el segundo jufcio sea planteado por quien en el juicio ant! 
rior tenTa el carácter de demandado y en el segundo juicfo tie
ne la calidad de actor. Por supuesto que esta exigencia se pro
duce cuando las acciones son las mismas, aunque las cosas sean
distintas .•.. "( 232 ) Al respecto, citamos dos ejemplos para --
ilustrar lo explicado: 

Manresa y Navarro, refiere: " ••. Si uno demand! 
se a otro el pago de mil duros, por ejemplo, y en el otro plei
to le reclamase la entrega de doscientas fanegas de trigo, ha-
ciendo uso en ambos juicios de la acción personal, tendrfa lu-
gar el caso de que se trata, y, de consiguiente procederfa la -
acumulación, pues aunque sean distintas las cosas demandadas, -
hay identidad de personas y acciones, por ser unas mismas tanto 
aquéllas como ~stas."( 233 ) 

Por su parte, Caravantes, di ce: " •.. si se recl_! 
mase por la acción de tutela la rendición de cuentas contra el
tutor, y en distinto juzgado, por esta misma acción, la restit~ 
ci6n de las cosas de la tutela, o por la acción de gestión de -
negocios se pidieran diferentes cosas contra el que hizo las -
gestiones en diferentes juzgados."1 234 ) 

En cuanto al segundo de los supuestos en que -
puede darse la conexidad de la causa, entendemos que ésta se -
configurará al existir en los procesos conexos los mismos he--
chos jurfdicos que constituyen el fundamento del derecho cuya -
aplicación se solicita del 6rgano jurisdiccional, lo cual hará
que las acciones (pretensiones) intentadas tengan el mismo ori
gen. Se hace notar que en este caso, el texto de la disposición 
en comentario no es claro, pues no precisa lo relativo a las -
personas, es decir, no hace mención si las personas que inter-
vienen en los juicios conexos por esta causa deben ser las mis
mas en todos. " ... Existe la duda interpretativa sobre la Oltima 
parte del artfculo 39 del código de referencia. En e'fecto, hay
conexidad cuando las acciones provengan de una misma causa y la 

(232).- Arellano Garcfa, Carlos, Teorfa General del Proceso, México, Porrúa, 
1980, p. 319. 

(.233).- Manresa y Navarro, Jos~ Marfa, ~ .. T. 1, p. 451. 
(234).- De Vicente y Caravantes, Jos~.~ •• T. 1, p. 473. 
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duda consiste en saber a ciencia cierta si en ese supuesto se • 
requiere que las partes contendientes sean las mismas qué inter 
vienen en el primer juicio. Nosotros, en particular, somos de • 
la opinión de que para la conexidad de juicios siempre se re--
quiere que las personas contendientes en ambos juicios sean las 
mismas."( 235 ) En relación a este supuesto de la conexidad, cit! 
mos dos ejemplos: 

Domfnguez del RT
0

0, apunta: " .• ,que un acreedor
hipotecario reclame en un segundo juicio los intereses vencidos 
con posterioridad a la fecha de ia primera demanda •.•• "C 236 l 

Are llano Garda, expresa: " ... Supongamos que la 

causa es un contrato de arrendamiento, del cual han derivado 
las acciones del arrendador para dar por terminado el citado 
contrato y del inquilino para reclamar reparaciones en el inmu! 
ble. 11 ( 23 7) 

Esta excepción tiene por objeto, el que se remi 
tan los autos en que se opone al juzgado que primeramente previ 
no en el conocimiento de la causa conexa, tal y como lo dispone 
el mismo articulo 39 , la cual debe oponerse en la contestación 
de demanda, de conformidad al artTculo 260, 

Al promoverse la conexidad de causa, el procedi 
miento del asunto en que se opone se suspenderá hasta que sP. -
dicte resolución al respecto, según lo manda el artículo 36, en 
donde se preceptúa que " .•• En los juicios, sólo formarán artí-
culo de previo y especial pronunciamiento y por ello, impiden -
el curso del juicio, •.• la conexidad ••• "; esta suspensión del -
procedimiento también se ordena en el artículo 262. 

La excepción se substanciará incidentalmente de 
acuerdo a lo indicado en el citado artículo 36, al referir que
formará artículo de previo y especial pronunciamiento, es de--
cir, se formara incidente de previo y especial pronunciamiento. 

Se hace notar que el artículo 41 del mismo Ord! 

(235).- Arellano Garcfa, Carlos,~·· p. 319. 
(236).- Domínguez del Rfo, Alfredo,~ •• p, 132, 
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namiento, da la impresi6n de que es necesaria la exhibici6n de
copia autorizada de la demanda y contestaci6n que iniciaron el
juicio conexo, al oponerse la excepci6n de conexidad, para acr! 
ditar las circunstancias que le dan lugar, pero ésto no es real 
mente necesario, ya que ·en el artfculo 42 se permite también P! 
ra acreditar los extremos de esta excepci6n, la inspecci6n de -
los autos del juicio conexo, prueba que también sera suficiente 
para que la excepci6n proceda. 

"Tal parece, de lo dispuesto en el artfculo 41-
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal -
que la tramitaci6n de la excepción de conexidad requiere como -
elemento imprescindible, la exhibición de copia autorizada de -
la demanda y contestación en el juicio conexo pero, la regla no 
es absoluta pues, cuando no se haya podido obtener la copia se
puede ofrecer la inspecci6n de los autos, prueba que autoriza -
el artfculo 42."(z 37 J 

De lo anterior, concluimos que en el C6digo de
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se contemplan
dos formas para la substanciación del respectivo incidente; una 
especial contemplada en el artfculo 41 y, la general para los
fncidentes, prevista en el artfculo 88. 

En efecto, esta situación derivara segOn la --
prueba que se ofrezca, ya que si se exhibe la copia autorizada
de la demanda y contestación del juicio conexo, el incidente 
se substanciará con apego al tr3mite señalado en el artfculo --
41, mismo que a continuación se transcribe: 

"ART. 41. La parte que oponga la excepción
de conexidad acompañar3 con su escrito copia aut~ 
rizada de la demanda y contestaci6n que iniciaron 
el juicio conexo, y con esta prueba y la contest! 
ci6n de la parte contraria, que producirá dentro
del tercer dfa, el juez fallará dentro de las --
veinticuatro horas siguientes." 

(237).- Arellano Garcfa, Carlos,~·· p. 319. 
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Pero sf estas constanctas no se exhiben al opo
nerse la excepción, entonces el incidente se tramitará de acuer 
do al artfculo 88, conforme al cual la parte que la oponga, de

berá 'ofrecer en el escrito respectivo la prueba de inspección -
de los autos del juicio conexo; el juez, de acuerdo al artfculo 
354, señalará dfa, hora y lugar para el desahogo de la inspec-
ción, cftando a las partes para el caso de que quieran compare
cer a la diligencia, dentro del plazo de ocho dfas en que tal -
prueba se reciba y se oigan brevemente los alegatos de las par
tes y, citará para sentencia interlocutoria, la cual pronuncia
rá dentro de los ocho dfas siguientes. 

En la práctica, los jueces admiten a trámite la 
excepción de conexidad de la causa, aunque no se exhiba la co-
pia autorizada de la demanda y contestación del juicio conexo.
bastando que el promovente ofrezca como prueba la inspección de 
los autos, la cual se desahogará en el momento procesal oportu
no. 

Esta p;áctica nos parece inadecuada para la corr 
tinuidad del proceso, ya que no debemos olvidar que al interpo
nerse la excepción, el proceso principal se suspende para subs
tancfarla. 

El inconveniente que contemplamos obedece a que 
con la sola interposición de esta excepción el proceso se sus-
pende, lo cual da pauta para que e1 litigante chicanero haga -
uso indebido de ella, siendo fácil advertir esta situación, ya
que ann sin existir realmente la conexidad puede invocarla como 
pretexto para detener el curso del proceso y, aunque posterior
mente se llegue al conocimiento exacto de que no existe conexi
dad alguna con el desahogo de la prueba de inspección de autos, 
por lo pronto ya consiguió obstaculizar infundadamente la fun-
ción jurisdiccional. 

Este problema a nuestro modo de ver, puede ser
resuelto si legalmente se exije como requisito para que se adm! 
ta a trámite la excepción, que el promovente exhiba al oponerla 
las COP,ias autorizadas a que alude el artfculo 41, teniendo ---
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ésto por objeto que el juzgador se cerciore previamente que --
existen elementos suficientes para que en base a ello la admi-
ta; pero puede suceder que quien pretenda oronerla no tenga en
su poder las copias en cuesti6n, por lo que aquf surgirá otro -
problema, pues en caso de que en realidad exista la conexidad,
"º ser~ posible acumular los autos por no cubrirse el requisito 
para que la excepción se admita, implicando el riesgo de que en 
su momento se pronuncien sentencias contradictorias; al respec
to, consideramos que esta situación puede remediarse si en la -
ley se ordena que cuando no sea posible la presentaci6n de las
copias, el promovente manifieste bajo prot~sta de decir verdad, 
el impedimento que tenga para exhibirlas, lo cual bastará en -
este caso para que la excepción se admita, con lo que creemos -
que serfa diffcil que un litigante se atreviera a promover esta 
excepci6n sin fundamento, ya que en caso de no ser cierta la -
existencia de la conexidad, incurrirfa en responsabilidad penal 
por falsedad de declaraciones ante autoridad judicial, dándose
vista al Ministerio Público para los efectos de su representa-
ción. 

Consecuentemente, consideramos que los artf---
culos del caso se deben modificar en su redacción, a efecto de
que se adecúen a las situaciones descritas; modificaciones que
proponemos en la siguiente forma: 

ART. 41. La parte que oponga la excepción de 
conexidad deberá acompañar con su escrito copia au
torizada de la demanda y contestación que iniciaron 
el juicio conexo; sin embargo, en caso de no ser PQ 
sible la exhibición de tal copia, el promovente de
be manifestar bajo protesta de decir verdad el imp~ 

dimento que tenga para ello, debiendo también seña
lar número de expediente, secretarfa, partes que tn 
tervienen y, juzgado ante el que está radicado, lo
cual bastará para que la excepción se tramite; pero 
si de su resultado, se llega al con6cimfento de que 
se condujo con falsedad, se dará vista al ministe-
rio Público para los efectos'de su representación. 

El juez, al admftfr la excepción, dará vista 
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a la contraria por tres días y en el mismo lapso, a 
petfción de parte o de oficio, mandará inspeccionar 
los autos del juicio conexo, con lo cual y al con-
cluir dicho plazo, dictará resolución dentro de las 
veinticuatro horas siguientes. 

Al declararse procedente la excepción de co--
nexidad, los autos del juicio en que se opuso se -
mandaran acumular al más antiguo para que, aunque -
se sigan por cuerda separada, se resuelva en una -
misma sentencia. 

ART. 42. En la excepción de litfspendencia, la 
inspección de los autos será también prueba bastan
te para su procedencia, 

Volviendo a la reglamentación que se contiene en 
este código, tenemos que al declararse procedente la excepción -
de conexidad, se mandarán acumular los autos del juicio en que -
se opuso al ~ás antiguo, para que, aunque se sigan por cuerda se 
parada, se resuelva en una misma sentencia, tal y como lo pre--
ceptGa el articulo 42 en su segundo párrafo, 

Al respecto, hacemos notar que en la doctrina -
existe la posibilidad de que los juicios que se sigan separada-
mente pueden ser resueltos cada uno con su respectiva sentencia, 
pero es requisito que cada una sea resuelta con el mismo crite-
rio que se aplicó para resolver los demás asuntos conexos, para
evitar la contradicción de resoluciones. 

De acuerdo al articulo 40 del Código de Procedi
mientos Civiles para el Distrito Federal, es improcedente la ex
cepción de conexidad en los siguientes casos: 

a) Cuando los pleitos están en diversas instan-
cias. Este supuesto prevenido en la fracción I de dicho numeral, 
se refiere al caso de que el juicio que se alegue como conexo, -
se encuentre en una instancia diversa a la que esté el asunto en 
que se pretenda oponerla; verbigracia, cuando el primer asunto -
se encuentra ante un Juzgado Mixt~ ~~ Paz y, el proceso en que -
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se pretenda oponer la excepción, se tramite ante un Juzgado de -
Primera Instancia. 

b) Cuando se trata de juicios especiales. En la
fracción II del numeral indicado anteriormente, se encuentra es
te supuesto. Son especiales los juicios ejecutivos, hipotecarios, 
de desahucio, arbitrales, sucesorios y controversias del orden -
familiar, de acuerdo al trámite respectivo ordenado en el mismo
código, pues presenta caracterfsticas propias en cada procedi--
miento. En estos juicios no procede la excepción de conexidad, -
por lo que existe el riesgo de que se pronuncien sentencias con
tradictorias, las cuales podrán evitarse cuando se ~aga valer, ~ 

en lo posible, las acciones del segundo juicio por vfa de recon
vención, al contestarse la demanda del primero, de tal modo que
las cuestiones que se susciten, tengan que ser resueltas en la -
misma sentencia. (239 ) 

c) Cuando los juzgados que conozcan respectiva-
mente de los juicios pertenezcan a tribunales de alzada diferen
te. En la fracción III del numeral en comentario encontramos es
ta disposición; aquf entendemos que es precisamente la falta de
competencia territorial del 6rgano jurisdiccional que conoce del 
proceso en donde se pretende oponer la excepción, en relación al 
lugar en el que se tramita el otro asunto, lo que en principio -
Impide que ésta prospere, además de que también y en segundo -
término·, puede ser por respeto a la sob'erania de los Estados de
la Federación, ya que no hay que olvidar que en asuntos del fue
ro común, cada entidad federativa tiene su propia legislación -
conforme a la cual se ventilarán los correspondientes procesos. 

Ahora bien, en cuanto al Código Federal de Proc! 
dimientos Civiles, en éste no se alude textualmente a la CO----
NEXIDAD. tal y como sucede con la litispendencia, según ya se -
trató anteriormente al estudiar a esta figura procPsal, pero al
leerse los .preceptos legales conducentes, se llega a ·1 a conclu-
sión que aluden a ella, pues también describen los supuestos que 
la originan, los cuales se asemejan a los establecidos al respef 

(238).- Pérez Palma, Rafael,~·, 1981, p, 69, 
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to por la doctrina. 
El artfculo 72 de dicho Cuerpo de Leyes, esta-

blece que ", .• Dns o más litigios deben acumularse cuando la de
cisión de cada uno exige la comprobación, la constitución o la
modificación de relaciones jurfdicas, derivadas, en todo o en -
parte, del mismo hecho, el cual tiene necesariamente que comprQ 
barse en todo caso, o tienden en todo o en parte al mismo efe~ 

to .•. " 
También aquf se alude a la acumulación de liti

gios para darle solución al problema planteado en el artfculo -
acabado de citar, situación que se trata en la doctrina, rela-
cionada con la acumulación de autos, la cual se tramitará por -
el procedimiento incidental en el caso de que los juicios se e~ 
cuentren en el mismo tribunal (art. 73), pero en nuestra opi--
nión es incorrecto que no se ordene la suspensión del procedi-
miento principal, pues al igual que sucede con la litispenden-
cia, se violan los principios de economfa procesal y de seguri
dad jurídica en similar forma, resultando aplicables las demás-· 
consideraciones que en este sentido hacemos al estudiar a la -
acumulación de autos por litispendencia en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, ya que en ambos casos se aplican las -
mismas disposiciones legales, por lo que recomendamos al lector 
remitirse para mayor comprensión de esta cuesti6n, a lo expres~ 
do anteriormente en el análisis de la acumulación de litigios -
(autos) en este código, por razón de la litispendencia. 

Cabe destacar que conforme a la reglamentación
del Código Federal de Procedimientos Civiles (art. 71), una vez 
acumulados los procesos, se tramitará el asunto en un solo exp~ 
diente; en cambio, conforme al segundo párrafo del artículo 42-
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal,. 
cabe la posibilidad de que los expedientes acumulados se trami
ten por cuerda separada cada uno de P.llos, resolviéndose en am
bos casos, en una misma sentencia.Igualmente, que la conexidad
en el primer Ordenamiento, se reg1amenta como incidente de esp~ 

cial pronunciamiento, mientras que en el segundo, como excep--
ción dilatoria que forma incidente de previo y especial pronun
ciamiento. 
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5,. Nulidad de actuaciones. 

Siguiendo la tdnica que hemos venido empleando • 
en el desarrollo de este trabajo, en principio explicaremos bre
vemente el significado de los vocablos nulidad, acto y actuacio
nes, para que tengamos una idea clara de la figura procesal a e~ 
tudio, que al promoverse en los casos que más adelante precisar~ 
mos, da lugar en su substanciacidn a un incidente de previo y e~ 
pecial pronunciamiento, 

Según el Diccionario Manual e Ilustrado de la 
Lengua Espa~ola, la NULIDAD denota " .•. Calidad de nulo. Victo 
que disminuye o anula la estimaci6n de una cosa. Incapacidad, 
ineptitud ...... C239 l, mientras que con el vocablo ACTO, se da a-
entender un " ... Hecho o acción, Hecho pQblfco o solemne .... Cada 
una de las partes principales en que se dividen las obras escé-
ni cas •••. "( 240 >, en igual forma, la palabra ACTUACIOll significa 
" •.• Acción y efecto de actuar .•.• Autos o diligencias de un pro
cedimiento judfcfal."( 241 ) 

Acorde a los conceptos apuntados, enfocados ha-· 
cia el objeto de nuestro estudio, se concluye que la nulidad de
actuaciones consiste en un vicio que puede disminuir, o bien ·-· 
anular, los autos o diligencias de un procedimiento judicial; P! 
ro consideramos que aún no estA este concepto lo suficientemente 
diáfano, ya que nos falta precisar en sf lo que son los autos O· 

diligencias cuando forman parte de un proceso. 
Estos autos o diligencias en un sentido amolio,

son actos realizados en el proceso, es decir, actos procesales;
pero, lqué es un acto procesal?: al respecto, Alsina apunta que
" ... es todo acontecimiento que de cualquier manera influye en la 
relación procesal •. ,"C 242 l 

(239).- Real Academia Española,~·· p. 1067. 
(240).- Ibfdem., p. 25. 
(241).- Jhldem., p. 26. 
(242).- AlSTñil, Hugo, .2.P~·• T. I, p. 605, 
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Es decir, la relación procesal se configura ---
" ... como un conjunto de actos que real izan las partes, el juez y 
los terceros, vinculados en orden sucesivo, de tal manera que C! 
da uno de ellos es una consecuencia del que le precede y un antf 
cedente del que le sigue. Aun cuando en apariencia son actos in
dependientes, en el sentido de que pueden ser ejecutados en for
ma aislada, su vinculación resulta, en primer lugar, del princi
pio de preclusión, según el cual determinados actos procesales -
pueden realizarse únicamente en el supuesto de la exist~ncia de
una situación procesal previa ••• , y sólo por motivos excepciona
les puede alterarse ese orden.,,; en segundo lugar, por la fina
lidad común, que establece entre ellos una relación de interde-
pendencla ..... (243>; esta vinculación de los actos procesales,:.-: 
tiene su razón de ser en lo que se denomina principio del conca
tenado del procedimiento, por el cual, las actuaciones anterio-
res sirven de presupuesto y de condición a las posteriores. ( 244 ) 

Este principio de concatenación se advierte fá-
cilmente, ya que la estructura del proceso se constituye " .•. por 
una serie de actos realizados por las partes y el juez; actos j~ 

r1dicos procesales, en cuanto son manifestaciones de voluntad li 
bremente queridas, que producen efectos jurfdicos atribuidos por 
normas preestablecidas, reguladoras del trámite a seguir, desde
la demanda que lo inicia hasta la sentencia que lo decide."( 245 ) 

Es decir, el proceso se constituye por una serie de actos jurf-
dicos que se vinculan entre s1, en base al fin que mediante ---
ellos se pretende obtener, pero ésto conforme a una regulación -
legal. Los actos procesales son solidarios los unos de los otros, 
por 1o qu~ los posteriores no pueden existir válidamente sin los 
anteriores, en los que se apoyan y tienen su razón de ser;( 246 >. 
a esta concatenación, Briseño Sierra,( 247 > le denomina proyecti
v 1 dad. 

(243).- Ibfdem., pp, 604-605. 
(244),- Pere'Z"Palma, Rafael, op. cit., pp. 105-106, 
(245).- Carlos, Eduardo B., EñCTCTO'j?edia Jurídica OMEBA, Buenos Aires, Argen

tina, Editorial Bibl1ografica Argentina, ~T. XX, p. 540. 
(246). - Pa 11 ares, Eduardo, Derecho Procesal CI vil, México, Por rúa, 1971, p. 94. 
(247).- Briseño Sierra, Humberto, ~.:-v:-TfI, p. 116. 
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Ahora bien, tal y como .Yª se expres6 en lfneas -
anteriores, la nulidad es un vicio que disminuye o anula la est! 
maci6n de una cosa, la que transportada al 3mbito jurfdico, se -
entiende como la "Ineficacia de un acto jurfdico como consecuen
cia de la ilicitud de su objeto o de su fin, de la carencia de -
los requisitos esenciales exigidos para su realización o de la -
concurrencia de algún vicio de la voluntad en el momento de su -
celebración.•( 248 ) 

Al respecto, Alsina, dice que la " .•• nulidad es
la sanción por la cual la ley priva a un acto jurfdico de sus -
efectos normales cuando en su ejecución no se han guardado las -
formas prescriptas para ello .•.. •( 249 l, o como lo menciona 
Eduardo 8. Carlos, " ••• Hemos de entender por nulidad la sanción
expresa, implfcita o virtual- que la ley establece cuando se han 
violado u omitido las formas por ella preordenadas para la rea-
lización de un acto jurfdico al que se priva de producir sus 
efectos normales.•( 2SO) 

Por lo tanto, si dicha nulidad se transporta al
campo del Derecho Procesal y, concretamente, al proceso, tenemos 
que el acto procesal nulo es aqu~l que no reOne los requisitos -
legales que la misma ley le fija, por lo cual ésta lo declara 
ineficaz, constituyendo además, una violación a los preceptos le 
gales del caso. 

"Cuando se nulifica una actuación judicial es 
porque carece de una formalidad indispensable para su validez, -
para su completa y recta eficacia, en términos de dejar sin de-
fensa a alguna de las partes; cuando adolecen de alguna deficien 
cia que no siempre es racil de reparar, sino mediante la reposi
ci6n del procedimiento, •.•• (251 ) Es por ello que un acto proce
sal se considera válido, cuando se realiza con apego a las nor-
mas legales aplicables al propio, produciendo en el proceso el -
efecto que su autor pretende, es decir, reviste eficacia jurf--
dica plena ¿on todas sus consecuencias en el proceso.( 252 ) 

(248).- De Pina, Rafael y De Pina Vara, Rafael,~·, p. 357, 
(249).- Alsina, Hugo, ~ •• T. I, p. 627. 
(250).- Carlos, Eduard~~-, T. XX, p. 539. 
(251).- Domfnguez del Rfo, AT1rede'; ~··p. 60, 
(252).- De Pina, Rafael y Castillo Larrañaga, José,~·· p. 254. 
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Aquf se hace necesario diferenciar entre hechos 
y actos procesales, pues los primeros en general, ",,.tienen en 
el proceso, como en la vida, una trascendencia enorme. 

"La m3xima, aceptada como principio de derecho, 
Jus ex facto oritur (El derecho nace del hecho) constituye en -
este sentido una afirmación inconmovible. 11

(
253 ) 

El hecho procesal, es el acontecimiento de la -
vida que proyecta sus efer.tos o tiene repercusi6n en el proce-
s o ¡ como l a p é r di da de l a cap a c i dad de un a de l as partes , 1 a - -
amnesia de un testigo, la destrucción involuntaria de una o más 
piezas del proceso escrito, etc, 

El acto procesal, es también un acontecimiento
dentro del proceso, pero éste se distingue del simple hecho ju
rfdico procesal. en que aparece dominado por una voluntad idó-
nea para crear, modificar o extinguir derechos procesales, ver
bigracia, la presentación de la demanda, la notificación al de
mandado, etc. (254 l 

Estos actos procesales son del tribunal, de las 
partes y de los terceros. En cuanto al tribunal, cuando emanan
de los agentes de la jurisdicción (jueces y colaboradores), --
constituyendo una manifestación de la función publica y se ha-
llan dominados por los principios reguladores de la producción
de actos jurfdicos de derecho pObllco; en cuanto a las partes -
litigantes (y eventualmente al tercero litigante), aquellos· que 
el áctor y demandado real izan durante el curso del proceso; por 
último, en cuanto a los terceros (testigos, peritos, etc.), --
cuando proyectan sus efectos sobre el proceso, sin emanar de -
los agentes de la jurisdiccit'in ni de las partes litigantes. (255 ) 

Ahora bien, como ya quedó establecido, la nuli
dad de actuaciones tiene lugar cuando el acto procesal que la -
origina se realiz6 al margen de los preceptos legales del caso, 
por lo que " .•. siendo el derecho procesal un conjunto de formas 
dadas de antemano por el orden jurfdico, mediante las cuales se 
hace el juicio, la nulidad consiste en el apartamiento de ese -

(253).- Ibídem., p. 257. 
(254).- J. Couture, Eduardo,~ •• p. 125. 
(255),- Ibídem,, pp. 203-204, 
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conjunto de formas necesarias establecidas por la ley.•( 256 1 Es
tas formas que deben revestir los actos procesales, nos llevan -
al principio de formalismo que debe imperar en la estructuraci6n 
del pr:oceso, el cual " ... consiste en la necesidad de que existan 
normas procesales de cumplimiento ineludible para las partes y -
para los jueces y en la eficacia en el tiempo y en el espacio, -
de las resoluciones judiciales. Bajo el primer aspecto, el form! 
lismo puede ser considerado como el antemural de la arbitrarle-
dad del individuo o del Estado y como un el~mento básico de la • 
libertad civil, Bajo el segundo, el formalismo da estabilidad y
por ende eficacia, a las resoluciones judiciales."(z 57 l 

Al. apartarse de las normas procesales del caso -
en la realizaci6n de un acto procesal, el prin~ipio de formalis
mo resulta transgredido, ocasion~ndose como consecuencia la san
ción que la propia ley señala, la cual es la nulidad del acto, -
es decir, si al efectuarse el acto procesal no se observan las -
disposiciones que al efecto ordena la propia ley, dicha actua--
ci6n se verá disminuida o anulada en su estimación. 

"La violación de la ley en sentido amplio-omi--
sión, apartamiento o desviaci6n de las formas prescriptas- en la 
ejecución de un acto jurfdico constituye el substrato de la nuli 
dad, sanci6n ésta ya presupuesta en esa noción aunque no se le -
mencione expresamente. De ahf que las transgreciones a las for-
mas preordenadas por la norma jurfdica, segOn su mayor o menor -
gravedad, necesariamente incidirán en la eficacia del acto ejec~ 
tado, cuanto mayor sea esa desviación o apartamiento respecto de 
los requisitos impuestos al acto por la ley, mayor ha de ser el. 
grado de ineficacia con que deberá ser sancionado. Desde·Ja au-
sencia total de las formas prescriptas que autorice"a\api{~~r el 
máximo de ineficacia (inexistencia), pasando por las/1~/~ac.¿io-
nes mh graves que lo afectarán radicalmente (nulidad), hasta -
las más leves desviaciones con menores consecuencias jurfdicas -

(256).- Ibfdem., p. 374, 
(257),- Podetti, Ramir~ J., Teorfa y T~cnica del Proceso Civil y Trilogfa Es

tructural de la Ciencia del Proceso Civil, Buenos Aires, Argentina, • 
EDIAR Soc. Andn. Editores, 1963, p. 117. 
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para su validez (anulabilidad). se advierte una ~nt1ma corres-

pondencia entre la inobservancia de la ley, en sus distint11s 
gradaciones, y la correlativa sanción que deberá imponerse ... "
(258) 

Sobre el particular, el maestro Cipriano Gómez-
Lara, expresa que " • .,un acto jurfdico procesal puede estar 

afectado de algún grado de ineficacia en cuanto no sea plename!!_ 
te válido precisamente en funci6n de no reunir todos los requi
sitos que para dicha validez le señale el propio sistema jurr-

di co. " ( 25 9) 

Es por ello que si las partes litigantes, el -
juez o tribunal, se apartan de la observancia de las normas pr~ 

cesales, se producirá la invalidez del acto procesal del caso,. 
la cual se dará en la misma proporción que la gravedad de la i!!_ 
fracción cometida, es decir, si el acto procesal no tiene algu
no de los requisitos esenciales que la ley ordena para su con~ 

titución, o no existe el presupuesto legal que sirva de apoyo, 
éste resultará ineficaz para producir los efectos jurídicos que 
debiera producir, o bien, s6lo los produce en parte. Por lo ta!!_ 
to, si el acto procesal es nulo, como consecuencia de ello tam
bién será ineficaz, derivándose esta ineficacia de la constitu
ción viciosa del acto, En este caso la nulidad es la causa y la 
ineficacia el efecto.< 26 D) 

"Cuando el .•. acto procesal, está provisto de to 
dos los requisitos, se dice que es perfecto. A la perfección 
del acto, en la que se expresa la presencia de todos sus requl 
sitos, se opone su imperfección, la cual se resuelve, recíproc~ 

mente, en la ausencia de alguno de sus re qui si tos, esto es, en
la presencia de algún vicio, 

"De la perfección del acto deriva su eficacia.
De la imperfeccilln del acto puede clerivar su ineficacia •... El
acto es eficaz o ineficaz según que produzca o no produzca efe~ 
tos jurídicos. 11 (

261 ) 

(258).- Carlos, Eduardo B.,~ .. T. XX, fl, 53~. 

(259).- Gómez lara, Cipriano, ~··p. 252. 
(260).- Pérez Palma, Rafael, op, cit., p. 102. 
(261) .- Carnelutti, Francesco-;-Tñilltuciones del Proceso Civil, trad. de San

tiago Sentfs Melendo. Buenos Aires, Argent1na, Ediciones Jurfdicas -
Europa-Miérica, 1959 , V. l, pp, 528, 529. 
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Doctrinalmente, encontramos que los autores df! 
tfnguen diferentes grados de irregularidad del acto procesal y, 
partiendo de ello, establecen diferentes grados de fneficacin • 
de éste. Al respecto, Couture, apunta: " ..• El acto absolutamen
te irregular es absolutamente ineficaz; el acto gravemente trr~ 

" gular es gravemente ineficaz; el acto levemente Irregular es le 
vemente ineficaz. 

"En este sentido se han distinguido siempre --
tres grados de ineficacia: en un primer grado, de ineficacia -
máxima, la inexistencia: en un segundo grado, capaz de producir 
determinados efectos en condiciones muy especiales, la nulidad~ 
absoluta; en un tercer grado, con mayores posibilidades de pro
ducir efectos jurfdicos, la nulidad relativa."( 262 ) 

Eduardo B. Carlos,1 263 ) expresa que la inex1s-
tenc1a se vincula a la vida misma del acto procesal, no en cua! 
to a su materialidad sensible, sino en éuanto a que es conside
rado jurfdicamente inexistente, por lo que en un sentido estri! 
to el acto inexistente no es realmente un acto, sino que const! 
tuye un simple hecho material, un no acto; por lo que no puede
hablarse de nulidad en un acto que no existe. 

Sobre este punto, Couture,1 264 ) apunta que ---
únicamente se puede hablar de la inexistencia, mediante proposl 
cienes negativas, pues el concepto de ésta es una idea conven-
cional que dennota la negaci6n de lo que puede constituir un -
concepto jurfdico, pues no s61o carece totalmente de efectos, -
sino que sobre él nada puede construirse, por lo que el acto -
inexistente no tiene categorfa de tal, sino de simple hecho. 

Asf pues, el hablar de acto procesal inexisten
te constituye una aberracii5n, pues a.1 no existir el aconteci-
miento para el mundo jurfdico, no es posible que tenga tal ca
rácter, no obstante su materialidad dentro del proceso, circun! 
tancia por la que únicamente se constituye como un simple hecho 
desprovisto de cualquier efecto dentro de éste. 

(262¡.- J. Couture, Eduardo,~ •• p. 376. 
(263 .- ·carios, Eduardo B.,~. T. XX, p. 541. 
(264).- J. Couture, Eduardo,~ •• pp. 377, 378. 
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En el segundo grado de irregularidad, tenemos al 
acto procesal absolutamente nulo, o sea, aquél que produce de-
terminados efectos en condiciones muy especiales. Este sf " ••. -
tiene la condición de acto jurfdico, aunque gravemente afectado. 

"Puede hablarse de él de existencia y de ese mf
nimo de elementos requeridos para que un acto adquiera realidad
jurfdica, pero la gravedad de la desviación es tal que resulta -
indispensable enervar sus efectos, ya que el error apareja nor-
malmente una disminución tal ~e garant(as que hace peligrosa su
subsistencia. Se decide, entonces, •.• que una vez comprobada la
nulidad, el acto debe ser invalidado, aun de oficio y sin reque
rimiento de parte interesada; y que una vez invalidado el acto.
no es posible ratificación u homologación. 

"El acto absolutamente nulo tiene una especie de 
vida artificial hasta el dfa de su efectiva invalidación; pero· 
la gravedad de su defecto impide que sobre él se elev2 un acto -
válido. 

"La fórmula serla, pues, la de que la nulidad -
absoluta no puede ser convalidada, pero necesita ser invali---·· 
dada. 11 <255 l 

Sobre esta categoría de nulidad, Eduardo B. Car
los,<266) expresa que aun cuando el acto procesal reOna un mf--· 
nimo de elementos que lo hagan real en el ámbito jurfdico, las -
omisiones o transgreciones que acusa son tan graves, que su vida 
se considera precaria, pues ésta dura hasta que se dicta la re
solución judicial que lo invalida, requisito necesario para tal
efecto. Esta declaración de nulidad absoluta puede ser provocada 
por las partes y aun dictarse de oficio por el juzgador. 

El tercer grado de irregularidad, es el del acto 
procesal relativamente nulo, el cual es levemente irregular, --
siendo en consecuencia, levemente ineficaz. 

En este acto el vicio es leve y sólo cuando deri 
ve un efectivo perjuicio, ser§ conveniente su invalidación, es -
decir, si a la parte que le perjudica, considera conveniente a -
sus intereses no promover la invalidación del acto, éste puede • 

(265).- lbfdem., p. 379. 
{266).- Carlos, Eduardo B.,~·, i:. XX, P. 542. 
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subsanarse con el consentimiento de quien debe Impugnar su vali
dez, con lo cual el error se purificará, operando la convalida-
ción del acto. En cuanto a sus efectos, éstos subsisten hasta el 
dfa de la invalidación, pero en el caso de que ésta no se produz 
ca, la homologación da firmeza definitiva a tales efectos. (267 )-

"La fórmula seria la de que el acto relativamen
te nulo admite ser invalidado y puede ser convalidado.•( 268 1 

Aquf no se trata de infracciones graves, ya que
no se vulneran normas consideradas de orden público, sino de si~ 

ples errores ocurridos durante la sustanciación del proceso, pe
ro que pueden ocasionar perjuicios a los litigantes dada la res
tricción indebida de su defensa, Estos actos no obstante estar -
viciados, son eficaces y producen sus efectos normales si no son 
impugnados con los medios legales preestablecidos; por ende, el
consent1mfento expreso o t&cito de la parte a quien la nulidad -
perjudica, provoca la subsanación de aquellos vicios o irregula
ridades. (269 1 

Asf pues, si un acto procesal es defectuoso en -
cuanto a sus requisitos esenciales, puede serlo en tal naturale
za " ... que no pueda toma·r10 en consideración el juez, de manera
que resulta en conclusión procesalmente menospreciable, aun sfn
necesidad de un pronunciamiento ••.• "( 27 ol Este defecto se orlg! 
na por la inobservancia de las normas procesales., el cual const.!: 
tuye un desacato a la aplicación de las formas legales establee! 
das para la realización del acto, ya que para que el procedi--
miento civil sea eficaz, deben observarse determinadas formalid! 
des.(271) 

La forma del acto procesal se refiere al modo de 
expresión de la voluntad para crear, modificar o extinguir dere
chos procesales, acorde a los requisitos que la ley señala. "La
lealtad en el debate, la Igualdad en la defensa y la rectitud en 
la des1c16n, exigen que el proceso se desenvuelva con sujeción a 

(267).- J. Couture, Eduardo,~ •• p. 379. 
(268) .- Idem. 
(269).- ~os, Eduardo B.,~ .• T. XX, p. 542. 
(270).- Redenti, Enrico, Der~ocesal Civil, trad. de Santiago Sentfs Me

lendo y Marino Ayerra Redfn, Buenos Aires, Argentina, Ediciones Jurf
dicas Europa-América, 1957, T. 1, p. 214. 

(271).- Pal.lares, Eduardo, op. cH., p. 200. 
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reglas preestablecidas. Esa necesidad ha sido sentida en todos
los tiempos y el modo de satisfacerla ha variado en la cultura
de los pueblos .••• En la actualidad, gracias al progreso del d~ 

recho público y a la difusi6n de los conceptos jurfdicos, que -
han contribuido a la formación de una conciencia jurfdica y a -
la espiritualizaci6n de las instituciones ••. han sido substitui
das por principios cientfficos traducidos en reglas que presi-
den las actuaciones judiciales y que se concretan en el deretho 
posittvo."1 272 ) 

Estas formalidades son necesarias; porque faci
litan el desenvolvimiento normal del proceso; porque constitu-
yen una técnica que hace facil al juez y a las partes el apegar 
se a los requisitos de ley en la realización del acto y; porque 
forman parte de la garantfa de previa audiencia. <273 ) Pero el -
respeto a las formas procesales no puede supeditarse al arbi--
trfo de quienes deben cumplirlas, sino que debe asegurarse este 
respeto mediante sanciones que respondan a la gravedad de la ·
violación, las cuales se resumen en la ineficacia del acto cum
plido e imposibilidad de cumplir un acto en el futuro. En la -
primera, la sanción es la nulidad del acto; en la segunda, el -
decaimiento del derecho, el cual tiene lugar cuando éste no se
ejerce en los plazos establecidos en la ley,1 274 ) 

Este principio de protección que asegura el res 
peto a las formas procesales, en el primer caso, se refiere a -
la esencia misma de la nulidad como medio de impugnación proce
sal, la cual " •.• sólo puede hacerse valer cuando a consecuencia 
de ella quedan indefensos los intereses del litigante o de cier 
tos terceros a quienes alcanza la sentencia.•1 275 1 En el segun: 
do caso, se trata de una institución vinculada especialmente a
los plazos, que responde al principio de preclusión. 1276 ) 

(272).
(273).
(274).
(275).
(276).-

Alsina, Hugo, ~ •• T. I, p. 617. 
Pallares, Eduar~~ •• p. 202. 
Alsina, Hugo, ~:-;-r: I, p. 625. 
J. Couture, Ed~~t., p. 396, 
Alsina, Hugo, ~ •• T. f, p. 6?.5. 
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De lo anterfor, es obvfo que la nulidad se da -
en virtud de que existe un perjuicio para la defensa del liti-
gante, por lo.que la procedencia de aquélla se condiciona a la~ 

violacfón de la garantfa de la defensa en jufcfo, que es la con 
secuencfa a la inobservancia de las formas substanciales del 
proceso, las cuales hacen.efectfvas las garantfas procesales -
previstas en la Constftución; por lo que sf se vfola la garan-
tia de la defensa en juicfo a una de las partes, quedará en es
tado de indefensfón, siendo éste la m5xfma nulidad que pueda -
surgf r en el proceso. (27 7) 

El efecto prfncipal de la nulfdad es el de pri
var al acto procesal de la eficacfa que pueda tener en el ám--
bito jurfdico, tenHndosele por ende, como no realizado, por lo 
que si éste carece de validez, es obvfo que tampoco tendrán va
lidez los actos posteriores que en el se funden.( 278 ) Es decir, 
" ... la nulidad de un acto procesal ocasiona la nulidad de los -
actos sucesivos que de él dependen ..•. "C 279 l; por lo tanto, -
tenemos que aquf se dan dos clases de nulidades atendfendo al -
prfncipfo del concatenado del procedfmfento, mismas que se denQ 
minan nulfdades orf ginales y derivadas; las primeras serán las
del acto procesal que sirve de base a los demás y, las segun--
das, las de los actos posteriores que se apoyan en el prfmer -
acto nulo. 

Redenti, explica en forma sencilla y clara los
efectos de la primera nulidad sobre los actos subsecuentes, en
los siguientes términos: " ... Cuando, en una serie de actos, los 
sigufentes presupongan como una premfsa necesaria el cumplimfen 
to y por tanto la existencia de los anteriores, si éstos (los -
anteriores) son nulos, desaparece con ello la necesaria premisa 
para los otros; caen todos ellos como un castillo de naipes ... " 
(280) 

Es importante subrayar que las nulidades proce
sales son de orden público, en razón del " ••. interés que tanto
la sociedad como el estado tienen, en que el juicio se desarro-

(277).- Ibfdem, pp. 644, 650. 
(278).- ~it., p. 670. 
(279).- Carnelutti, Francesco, ~ •• T. r, p, 529. 
(280) .. Redentf, Enrfco, op. cit., T. r, p. 227. 
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conforme a las normas del procedimiento y a los imperatf-
constitucionales, •• , ( 281 ) 

De acuerdo a lo tratado, se pueden fijar cfer~ 

principios que imperan en la nulidad procesal: 
a) El acto procesal nulo, es aquél que resulta 

ineficaz por carecer de algún requisito esencial exigido legal 
mente para su constitución, o bien porque no existe su presu-
puesto en la ley, por lo que no produce efectos jurfdicos, o -
bien, los produce s61o en parte. 

b) La nulidad de un acto procesal es la causa
y, la ineficacia de éste el efecto. 

c) El acto procesal nulo es aquél que no se -
realiza conforme a los requisitos que los preceptos legales -
del caso establacen, constituyendo por ende, una violación a -
la disposici5n procesal, 

d) La nulidad del acto procesal es una sanción 
establecida en la ley, por no observarse en su realización los 
.requisitos o formas al efecto ordenadas en la propia; siendo -
también por tal virtud, una garantfa para el desarrollo normal 
del procedimiento. 

e) Las nulidades procesales se determinan por
la carencia de las formalidades esenciales de la actuación, 
cuando desembocan en un estado de indefensión para la parte .a
quien perjudican, 

f) Las nulidades procesales son de orden pO--
blico, en razón del interés social y estatal para que el proc~ 
so se desarrolle en estricta observancia de las normas que ri
gen al procedimiento y a los mandatos constitucionales. 

De igual forma y acorde a nuestra exposición,
las nulidades procesales se pueden clasificar dPl siguiente 
modo: 

1.- Nulidades absolutas y relativas, acorde al 
grado de gravedad de la violación a la norma procesal, según -
el grado de eficacia que tenga el acto en el proceso. 

2 .- Nulidades de pleno derech'o y por declarat2, 

(281).- Pérez Palma, Rafael, op. cit., p. 102, 
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ria judicial; las primeras no requieren que el 6rgano jurisdic-
cional las declare, en cambio, las segundas, necesariamente de-
ben ser declaradas por el juzgador. Esta Oltima categorfa de nu
lidad a su vez se subdivide en dos clases: nulidades declaradas
ª petición de parte y nulidades pronunciadas en forma oficiosa -
(en algunas legislaciones). 

En la nulidad declarada a petición de parte, es
requisito necesario para que proceda, que aquél a quien la null· 
dad perjudica la haga valer ante el juez del conocimiento, pues
solo asf se podrS nulfficar el acto. 

En cambio, en la nulidad pronunciada de oficio,
el juez por ministerio de ley la declara, sin necesidad de que -
la parte a quien el acto perjudica la haga valer. 

3.- Nulidades originales y derivadas, éstas se· 
dan en razón del principio del concatenado del procedimiento, -· 
cuando el acto procesal declarado nulo haya servido de apoyo o · 
fundamento a otros actos subsecuentes, por lo que si el primer -
acto es nulo, también lo serán aquellos que en él se apoyen. 

4.- Nulidades implfcitas y explicitas: en el pr~ 

mer caso, se trata de aquellas nulidades que se infieren o dedu
cen del texto legal, ya que no se establecen en forma expresa; -
en cambio, las nulidades explicitas, son las que se establecen y 
definen expresamente en la ley. (282 ) 

En la legislación procesal civil para el Distri
to Federal, la nulidad d~ actuaciones está contemplada en los ar 
tfculos del 74 al 78, así como en el 154 y 155; en efecto: 

El artfculo 74, dispone que "Las act~aciones se
rán nulas cuando les falte alguna de las formalidades esencia les, 
de manera que quede sin defensa cualquiera de las partes, y cua~ 

do la ley expresamente lo determine, pero no podrá ser invocada
esa nulidad por la parte que dio lugar a ella." 

Este numeral dispone que será causa de' nulidad -
de actuaciones, la falta de formalidades esenciales, cuando ello 
coloque en estado de indefensi6n a cualquiera de las partes. Al-

(282) .- ~·. pp. 102-107. 
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respecto, es acertado el punto de vista que expresa Bazarte Cer
d&n, al apuntar que "Parece una antinomia la frase 'formalidades 
esenciales', pues, forma y esencia se excluyen, tanto en la fil~ 

soffa como en la ciencia jurfdica. 
"'FORMALIDAD' es etimológicamente cada uno de -

los requisitos que se han de observar o llenar para ejecutar una 
cosa, y proviene de forma que es figura o determinación exte---· 
rior de la materia; mientras que 'ESENCIA' es la naturaleza de -
las cosas, lo permanente e invariable en ellas, lo que el ser 
es. 

"Sfn embargo el pensamiento del legislador es -
otro, utilizó la palabra 'esenciales' como sinónimo de 'fmpres-
cindible'. 

"Si de prescindible dfcese de aquello que no --
(sic) se puede prescindir o hacer abstracción {'prescindir' ha-
cer abstracción de una persona o cosa; pasarla en silencio, omi
tirla, abstenerse, privarse de ella, evitarla) entonces IMPRES-· 
CINDIBLE nos dennota aquello de que no se puede prescindir o ha
cer abstracción, que no se puede pasar en silencio u omitirse, -
que no puede privarse de ella o evitarla, que no se puede abste
ner de ella."(za 3) 

Asf pues, si en la actuación judicial se pasa -
por alto u omite una formalidad que por disposición legal es im
prescindible y, con ello, se deja sin defensa a cualquiera de 

las partes, tal actuación será nula. "El Código sabiamente ha --

subordinado a la nulidad dos condiciones: que falte a las· actua

ciones un requisito esencial, y que esa falta produzca la inde-
fensión de las partes. Si no se reunen estas dos circunstancias
la actuación no es nula.•( 284 1 

Hacemos resaltar que el precepto en comentario -
no distingue entre nulidades absolutas y nulidades relativas, ni 
tampoco entre nulidades originales ni derivadas, de lo que tene
mos que en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito
Federal, cualquier nulidad tiene igual efecto; encontrándose ---

(283).- Bazarte Cerdán, Willebaldo, ~ .• p. 150, 
(284).- Pallares, Eduardo,~ .• ~~. 
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únicamente la clasificación que distingue entre nulidades implf
citas y explTcitas: dentro de las primeras, se encuentran aque-
llas en las que falta alguna formalidad imprescindible que deje
sin defensa a cualquiera de las partes; en cuanto a las segundas, 
son las que están expresamente determinadas en dicho Cuerpo de -
Leyes. 

Esta nulidad de actuaciones tiene su razón de -
ser en el artfculo 14 de nuestra Constituci6n Política Federal,
al disponer en su parte conducente lo siguiente: 

"Nadie podr§ ser privado de la vida, de la li
bertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, -
sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre
viamente establecidos, en el que se cumplan las forma 
lidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
leyes expedidas con anterioridad al hecho." 

Aquí hacemos notar que también se aplica la fra
se "formalidades esenciales", lo cual es una contradicción entre 
dos principios racionales, tal y como ya se apuntó en líneas an
teriores, debiéndose entender mas bien como formalidades impres
cindibles, acorde a la connotaci6n de los vocablos. 

Esta garantfa constitucional se refiere a lo que 
se ha llamado como garantía de audiencia en juicio, que obedece
al principio de legftima defensa en éste, la cual consiste en
que las partes contendientes en el proceso tengan por igual la
oportuni dad de alegar en su favor lo que a sus intereses convenga 
y aportar los medios de prueba necesarios para acreditar sus --
aseveraciones; por lo que si como consecuencia de haberse pasado 
por alto una formalidad imprescindible del proceso, una parte r! 
sulta privada de sus medios de defensa conforme a derecho, la -
actuaci6n judicial que haya propiciado esta situación debe ser -
nuli ficada como sanción que al efecto se astablflce en la ley proce
sal. por lo 'cual, si no se hace asf, habr& una flagrante viola-
ción a la garantfa constitucional precisada. 

Está nulidad de actuaciones debe hacerla valer -
precisamente la parte a quien le perjudica y que no haya dado l~ 

gar a ella. Tal circunstancia obedece a que no se le puede perm~ 
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tir que se aproveche de su propia malicia o torpeza,{ 285 ) ya que 
es obvio concluir que si una de las partes propicia voluntaria-
mente un acto viciado de nulidad para después reclamarlo, lo es
tará haciendo deshonesta y tendenciosamente, o bien, si por su -
falta de previsión y cuidado en los actos procesales que le com
peten, surge la actuación viciada de nulidad, ésta lo será por -
su negligencia o torpeza. 

Tal y como ya se apuntó anteriormente, el artf-
culo en comentario no distingue entre nulidades ori9inales y de
rivadas, como tampoco se hace en ningún otro precepto del Código 
Procesal Civil para el Distrito Federal, por lo que resulta int! 
resante la exposición que al respecto vierte Pérez Palma, al ex
presar que " ••• cuando se dice que serán nulas las actuaciones·· 
cuando les falte alguna formalidad esencial de manera que quede
en estado de indefensión cualquiera de las partes, claramente se 
está refiriendo a las nulidades originales porque la falta de -
formalidad esencial ha de resultar de la actuación en sf misma.
en su aspecto intrfnseco y propio. 

"De las nulidades derivadas, no se habla en el • 
código, ni se las menciona, a pesar de que diariamente se decre
tan en los juzg¡dos nulidades de todo lo actuado. No hay, pues,
precepto expreso en que fundar las nulidades derivadas. Forzando 
la interpretación del Art. 74 a su máximo, podrfa decirse, que a 
las actuaciones posteriores al acto nulo, les falta la formali-
dad esencial de la validez de las anteriores que le han de ser-· 
vir de presupuesto y de condición y por que se rompe, ... el conc,! 
tenado o enlace del procedimiento. Mas, independientemente de lo 
forzado del argumento, el juez o el litigante se encontrarán con 
que las nulidades derivadas no están reglamentadas, y entonces_. 
surgirá la duda, dentro del derecho positivo, para determinar si 
cualquier nulidad anterior, vinculada o no, lógica o jurídicame~ 
te, con las posteriores podrá servir de base para decretar la n~ 
lidad de lo actuado a partir de cierta fecha o determinado acto-

(285).- Ibídem., p. 61. 
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procesa 1, "(2 86) 

Las formalidades imprescindibles para la validez 
de un acto jurfdico, segan lo apunta el autor mencionado, pueden 
ser tantas y variadas como los actos mismos, por lo que no es P2 
s1ble una enumeración de éstas, por lo que en cada caso concreto 
se deben revisar las formalidades del acto, para poder distin--
guir entre las esenciales y las que no lo son. (287 ) 

No obstante lo anterior, tales formalidades se -
pueden agrupar conforme a los siguientes criterios: 

"Primera.- Las que se refieren a la calidad del 
titular del órgano jurisdiccional; Segunda,- A la manera dama-· 
nifestar su voluntad el 6rgano jurisdiccional al constituir el -
acto jurídico; y Tercera.- A la manera de hacer saber el acto j~ 
rfdico, 

"Por cuanto a 1a CALIDAD del órgano jurisdiccio
nal y que cuando falta, a su vez falta también una formalidad im 
prescindible, precisamos: 

"a) Cuando magistrados, jueces o secretarios no
ostentan legalmente sus nombramientos; 

"b) Cuando el órgano jurisdiccional es incompe--
tente. 

"c) Cuando el órgano jurisdiccional no est§ com
puesto regularmente. 

"Respecto a la MANERA OE MANIFESTAR SU VOLUNTAD
el órgano jurisdiccional al constituir el acto jurfdico y que -
son propiamente las actuaciones, podemos señalar: 

"a) Practicarse los actos en dfas y horas inh§-
bi les (salvo los casos de excepci6n previstos por la propia le~; 

y 

"b) NO estar firmado el acto. 
"Por cuanto a la MANERA OE HACER SABER EL ACTO • 

JURIOICO, esto es, 'las notificaciones', la ley en forma irreba
tible declaró su nulidad en el artfculo 76 del código de procedl 

(286).- P~rez Palma, Rafael, op. cit., p. 109, 
(287).- ~·.p. 110. 
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mientes civiles y cuando se hagan en forma distinta a las que • 
el propio código selala en capitulo especial •.. "( 288 ) 

Respecto a la indefensi6n de cualquiera de las· 
partes como consecuencia de la nulidad de actuaciones, se da en
los siguientes casos: 

a) Cuando el demandado no se emplace a juicio, 
b) Cuando dicho emplazamiento se haya practicado 

ma 1. 
c) Cuando no se reciban· las pruebas a la parte -

que las ofrece, 
d) Cuando cualquiera de las partes no intervenga 

en las diligencias de prueba. 
e) Cuando.no se de oportunidad a la parte de al~ 

gar su derecho {formular alegatos). 
f) Cuando no sea citado, o se le cite defectuos! 

mente para ofr sentencia.( 289 ) 
El artfculo 75 del propio Ordenamiento, dispone

que " ••• La nulidad establecida en beneficio de una de las partes 
no puede ser invocada por la otra." Este precepto tiene estrecha 
relación con la disposición contenida en el artículo 74, en cua~ 

to a la prohibición de alegar la nulidad a la parte que da lugar 
a ella, ya que except~andose esta circunstancia, la nulidad de· 
actuaciones sólo puede ser alegada en beneficio de quien la inv~ 
ca (a qui en perjudica). 

En cuanto a la manera de hacerse saber el acto · 
jurídico a las partes litigantes, por el Tribunal, el artículo -
76 del código indicado dispone que las " ... notificaciones he--
chas en forma distinta a la prevenida en el capitulo V del tf--

tulo II serán nulas; pero si la persona notificada se hubiere m! 
nifestado en juicio sabeedora de la providencia, la notifica--
ci~n surtir& desde entonces sus efectos como si estuviese legf-
timamente hecha." 

Sobre este precepto, Pérez Palma, dice lo si-·-· 
guiente: "Desde el punto de vista doctrinal, este precepto no ha 

(288) •• Bazarte Cerdán, Wi1lebaldo, ~·, p. 177. 
(289) .. rbídem •• p. 178. 
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ce sino confirmar el carácter de nulidad relativa que tienen las 
nulidades que provienen por defectos en la forma de hacer una n~ 

tlflcación, en raz6n de ser revalfdable. 
"Desde el punto de vfsta práctico, el precepto· 

suscita la cuesti6n de determinar, si el manifestarse sabeedor -
de la providencia debe desprenderse de algún hecho expreso o de
otro meramente t&cito. Es practica habt.tual en tribunales consi
derar que el hecho de presentar una promoci6n cualquiera dentro
de un juicio, implica hacerse sabedor de todo lo actuado con an
terioridad, aun cuando la promocf6n no tenga relación alguna con
las providencias anteriores; sin embargo, tal práctica es en --
extremo severa y esta fundada en simples presunciones humanas, -
que carecen de apoyo legal. En efecto, si la promoción no tiene 
una relación directa con el estado del juicio, ni hace referen-
cla a sus actuaciones, sino que se concreta a una cuestión inde
pendiente, como por ejemplo, a designar nuevo domicilio para ofr 
notificaciones o a revocar algún poder conferido, ciertamente de 
la promoción no puede deducirse que quien la suscribe se haya -
hecho sabedor de las providencias o de las actuaciones anterlo-
res. De aquí, que di cha practica, sea ilegal, y que bajo su amp! 
ro, se hayan cometido Infinidad de lnjusticias. 11

(
29 o) 

La crftica anterior nos parece acertada, pues -
consideramos que para que el órgano jurisdiccional tenga por co~ 

validado un victo que hace nula a una notificación, debe perca-
tarse fehacientemente que el acto subsecuente de la parte a 
quien perjudica, indica indubitablemente que ésta se enteró del
acto procesal notificado defectuosamente, de acuerdo a una es--
tricta y correcta interpretación del precepto legal en comenta
rio, sin que se presuma esta circunstancia por la sola presenta
ción de alguna promoción, sea cual fuere su contenido, 

El art1culo 77 del código citado, prece~tua que
" ••. La nulid.ad de una actuación debe de reclamarse en '1a actua-
ción subsecuente, pues de lo con~rario aqu~11a queda revalidada
de pleno derecho, con excepción de la nulidad por defecto en el
e111plazamfento. • 

(290).- P~rez Palma, Rafael,~ •• p. 115. 
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Este numeral establece la obligación a cargo del

perjudicado con el acto procesal nulo, de reclamarlo en la si···· 
guiente actuación, pues de no hacerlo asf ésta quedará revalidada 
de pleno derecho, salvo la nulidad. originada por defecto en el e!!! 

plazamiento, Tal revalidación opera " ••• en virtud del principio -
de preclusión (pérdida del derecho por no ejercerlo oportunamen-
te) cuando el interesado no impugna la nulidad en tiempo hábil, y 

también por los efectos de la cosa juzgada. 11
(
291 ) Aquf el tiempo,

hábi 1 será el lapso que transcurra a partir de 1 a actuación vi ci! 
da de nulidad, hasta el momento que tenga 1 ugar la actuación· sub· 
secuente de la parte a quien perjudica y no haya dado lugar a--· 

el 1 a; c!esprendHndose de el 1 o que únicamente las partes pueden r! 
clamar la nulidad, careciendo los ju~ces de la facultad de· decre
tarla en forma oficiosa, sin importar la gravedad del vicio y la
trascendencia que pueda tener ~rocesalmente para ·1a parte a quien 
perjudica, pues si ésta no la reclama precisamente en la actua--
ción subsecuente, aquélla queda revalidada de pleno derecho. ( 292 ) 

"La nulidad de una actuación debe reclamarse en -
la actuación subsecuente y esta actuación es aquella en que tome
contacto la parte a quien perjudica la nulidad. Esta modalidad la 
impone la irreversibilidad del proceso, que no puede dar marcha -
atrás, fuera de los casos en que la ley lo permite. Cuando se re
pone una actuación, ocurre en un episodio de puro proceéimiento,
no del proceso." (293 ) 

Ahora bien, el articulo 78 del Código de Procedi
mientos Civiles para el Distrito Federal, dispone lo siguiente: 

"ART. 78. Sólo formará articulo de previo y e_! 
pecial pronunciamiento la nulidad de actuaciones por 

falta de emplazamiento, por falta de citación para -
la absolución de posiciones y para reconocimiento de 
documentos, y en 1 os demás casos en que 1 a 1 ey expr! 
samente lo determine. Los incidentes que se susciten 
con motivo de otras nulidades de actuaciones o de n_!! 
tfffcacfones se fallaran en la sentencia definitiva: 

(291 ).- Pallares, Edu~rdo, ~·, p. 202. 
(292).- Pérez Palma, Rafael, oo. cft., p. 117. 
(293).- Domínguez del Rfo, Alfredo, op. ·cit., p. 61. 
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rmplícftamente este numeral determina los casos
en que la nulidad reclamada (previa demostración) coloca en est! 
do de indefensión a la parte que le perjudica, siendo éstos los
de nulidad por falta de emplazamiento, por falta de citación pa
ra la absoluci6n de posiciones y para reconocimiento de documen
tos, en razón de su absoluta ineficacia, bajo el supuesto de que, 
como lo apunta Domínguez del Río, (294 ) exista un falso llamamien 
to, no porque se haya cometido una falsedad, sino porque los tér 
minos de una actuación hacen suponer la existencia de razones -
suficientes para que se concluya que el citado no se enteró. Por 
lo tanto, la nulidad absoluta se deriva de situaciones en que se 
considera que la indefensión es total, bajo una presunción de -
pleno derecho {juris et de jure). 

El precepto legal que nos ocupa determina expre
samente la forma de tramitación de la nulidad de actuaciones, s~ 

gún se desprende de su lectura, la cual se ordena incidentalmen
te, suspendiéndose en determinados casos el procedimiento princi 
pal y, en otros, sin suspensión de éste. Los casos en que el pro
cedimiento se suspende se originan cuando se reclaman nulidades
de las notificaciones consideradas como mas esenciales del proc! 
dimiento, como son la falta de emplazamiento, la falta de cita-
ción para la absolución de posiciones y para reconocimiento de -
documentos, las cuales tienen su razón de ser en virtud de la -
evidente indefensión en que queda la parte a quien perjudican. -
"Entre los incidentes, ocupan un lugar importante por su finali
dad, los destinados a obtener la nulidad de determinadas actua-
ciones o trámites del proceso, por violación de las formas subs-
tanciales del mismo. Las formas procesales tienen diferente im-
portancia y así, mientras algunas, como la citación y emplaza--
miento del demandado, son de importancia sustancial, puesto que
tienden a garantizar el derecho de defensa, otras, no tienen .esa 
importancia."( 295 l 

La forma que la 1 ey ordena para el trámite de --
las nulidades procesales, indica claramente que éstas necesaria-

(294).- Ibfdem., p. 60. 
(295).- Podetti, Ramiro J.,~·· pp. 276-277. 
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mente deben ser declaradas por el juez, ya que el incidente, --
cualquiera que sea su naturaleza, culmina con un pronunciamiento 
especial sobre la cuesti6n debatida en él, excepto en lo que to
ca a la nulidad de lo actuado por el juez declarado incompeten-
te, pues en este· caso la nulidad está considerada por la legfsl! 
ci6n como de pleno derecho, por lo que no requiere que sea decl! 
rada judicialmente, tal y como lo preceptúan los artículos 154 y 
155, s61o que esta posici6n de la ley es cuestionable, ya que el 
segundo párrafo del articulo 155, ordena que "Los tribunales de
clarados competentes harán que las cosas se restituyan al estado 
que tenían antes de practicarse las actuaciones nulas; salvo que 
la ley disponga lo contrario." 

De la interpretaci6n de este párrafo, se despre~ 

de que el juez al que se le remitan las actuaciones del declara
do incompetente, al recibir las constancias del caso, proveerá -
para que las cosas se res_tituyan al estado que tenfan antes de -
practicarse las actuaciones nulas en los casos en que la ley lo
permita, siendo necesario que haga menci6n de las actuaciones t~ 
nidas por nulas por un principio lógico y de orden, a efecto de
que se determine desde y hasta donde comprenden éstas, con el 
objeto de que las cosas vuelvan al estado original que tenían -· 
antes de las actuaciones del juez incompetente. 

Ahora bien, supongamos que las actuaciones del · 
juez incompetente ya culminaron con sentencia definitiva ejecut~ 
riada en primera instancia y, que el demandado nunca se enteró -
del juicio en su contra, hasta el momento en que se le notifica
la sentencia, en este caso y según lo dispuesto por el ilrtículo-
717, fracciones rrr y IV, procede la apelación extraordinaria, · 
misma que debe interponer el interesado en un plazo de tres me-
ses contado a partir del dTa en que es notificado, la cual pre-
via substanciación con los trámites del juicio ordinario y en C! 
so de ser procedente, culminará con una declaración de nulidad -
de lo actuado, por parte del Superior del juez incompetente, de. 
acuerdo a lo establecido por el artículo 718. 

Otro caso serta cuando las actuaciones de juez -
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incompetente se impugnan mediante .la vfa constitucional del Jui
cio de Amparo, pues también aquf se requiere de sentencia que d! 
clare que la Justicia de la Unión ampara y protege debidamente-
a la parte quejosa que reclamó actos de juez incompetente, ya -
que al dictarse la resolución, obviamente se hará en razón de -
esa incompetencia del juzgador en caso de resultar procedente, -
para los efectos de que las cosas vuelvan al estado que tenían -
antes de la violación constitucional. 

Como se ve, en todo caso de r.ulidad de actuacio
nes, se requiere de declaración judicial incluyendo la originada 
por actuaciones de juez incompetente, catalogada como de pleno -
derecho, por lo que se concluye que el primer párrafo del artf-
culo 155 es incongruente, ya que entra en contradicción con los
diversos preceptos legales que se aplican en los casos contempl! 
dos, debiéndose por tal motivo modificar la redacción de dicho -
párrafo en los siguientes términos, a efecto de adecuarlo a 1 as -
situaciones referidas: 

ART. 155. La nulidad a que se refiere el arti
culo anterior, asf como las demás que se contemplan
en este código, requieren de declaración judicial. 

Volviendo al estudio del artículo 78, como ya lo 
expresamos, el trámite de las nulidades procesales es incidental 
y con suspensión del procedimiento principal en tres casos; en -
los demás, se hará sin suspenderse. 

Cuando se suspende es porque se reclaman .nulida
des de notificaciones consideradas como mas esenciales del proc! 
dimiento; estas consideraciones en cuanto a la falta de emplaza
miento son fácilmente comprensibles, pues es claro que si no se
emplaza a juicio a la persona contra la que se interpone una de
manda, en pr·incipio se están violando en su. perjuicio las reglas 
procesales de la comunicación del juicio, ~ue establecen la for
ma en que se le deben dar a conocer al demandado las pretensio-
nes que en su contra reclama la parte actora, lo cual trae apar! 
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jado un estado de indefensión para éste, porque no se le otorga
el derecho de ser ofdo en su defensa y de aportar los medios de
prueba necesarios para acreditar su dicho, el cual está consagr! 
do en el artículo 14 de nuestro máximo Ordenamiento Legal, elev! 
do a garantía individual. 

En cuanto a las consideraciones de la falta de -
citación para absolver posiciones o bien para reconocimiento de
documentos, opinamos que éstas obedecen al carácter de particul! 
ridad que entraña el acto procesal que debe desahogar el destin! 
tario de la notificación, ya que si no comparece a las dfligen-
cias del caso sin que justifique su ausencia, operarán las pre-
sunciones legales al efecto contempladas en la ley, por lo que -
la comunicación respectiva debe reunir los requisitos legales, -
pues de lo contrario se le dejará en estado de indefensión contra 
esas presunciones; es decir, si la citación es para absolver po
siciones, se le tendrá por confeso en su perjuicio de aquéllas -
que se le formulen y sean calificadas de legales, contenidas en
el pliego que la parte contraria haya exhibido oportunamente an
tes de la audiencia de desahogo de la prueba confesional, en tér 
minos de lo que establecen los preceptos legales contenidos en -
la Sección II, del Capítulo IV, del Código de Procedimientos Ci
viles para el Distrito Federal .. 

Si la citación es para reconocer documentos y la 
parte que debe hacerlo no comparec~. también operará la presun-
ción de que se le tengan por reconocidos en su perjuicio los do
cumentos privados del caso, salvo que justifique con justa causa 
su ausencia, en términos de lo ordenado por los artículos 334, -
338, 339, 310, 317 y 322 del mismo código procesal. 

Por lo tanto, debido a las características que -
reviste el desahogo de tales probanzas, el legislador plasmó for 
malidades imprescindibles en los preceptos legales en donde se -
ordena la comunicación de la resolución del juzgador, con el ob
jeto de evitar al ~áximo la indefensión de la parte a cuyo cargo 
deben desahogarse, protegiéndola de las presunciones legales al
efecto establecidas como sanción por no comparecer. 
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El artículo 114 del Ordenamiento Legal citado, -
al respecto preceptúa lo siguiente: 

"AR.T •. 114 . Será notificad o persona 1 rn ente en -
el domicf1io de los litigantes: 

"I. El emplazamiento del demandado, y siempre 
que se trate de la primera notificación en el jui-
cio, aunque sean diligencias preparatorias; 

"II. El auto que ordena la absolución de pos! 
ciones o reconocimiento de documentos;" 

Así pues y acorde a dicha disposición, las noti
ficaciones de emplazamiento a juicio al demandado, de citación -
para absolver posiciones y para reconocimiento de documentos, d~ 

ben comunicarse precisamente en el domicilio de su destinatarfo
Y en forma persona 1; ésta. debe entenderse en el sent ·ido de que -
e 1 Se c re ta r i o A c t u a r i o ( * l de 1 juzga do s e t r a s 1 a de a 1 dom i c 11 i o d e 1 -
demandado o bien de la parte a quien se ordenó citar y, haga la
notfficación con la persona que en el momento se encuentre en el 
domicilio, pero en el caso del emplazamiento, si en la primera -
busca no se encontrare al demandado, el notificador deberá dejar 
citatorio para hora fija hábil dentro de un tfrmino comprendido
entre las seis y las veinticuatro horas posteriores, y si no lo -
espera, se le notificará por cédula, la cual se entregará a la -
persona que se encuentre en el domicilio, junto con las copias -
de traslado, tal y como lo señala el artfculo 117. 

El traslado " •.• es el acto por el cual se pone -
en conocimiento de una de las parte; la petición formulada por -
la contraria ... Por consiguiente, traslado de la demanda es el h! 
cho de hacer saber al demandado las pretensiones del demandante • 
. . . El modo de comunicar el traslado de la demanda es la notifiC! 
ción del au~o que lo ordena ... Pero,tratándose de la notificación 
de la demanda y en razón de la importancia que ese acto tiene P! 
ra el desarrollo normal del proceso, ya que por el emplazamiento 
... el demandado queda vinculado a la relación procesal, el legi~ 

(*).- En virtud de las reformas del ai'lo de 1984, a la Ley Orgánica de los Tri 
huna les de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, su artículo::-
64 faculta tambi~n a los Secretarios ele Acuerdos para no ti ficar. 
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lador le ha revestido 1 ••• de formalidades especiales para asegu-

fi f n\296) rar su e cae a •••• 
Por lo tanto, si la noti ficaci6n para los casos

citados no se hace en la forma que previene la ley, se dejará i_!! 
defenso a su destinatario, procediendo por ende, la nulidad de -
actuaciones preceptuada en el articulo 78. 

Hacemos notar que los criterios aplicados l!'n las 

diversas legislaciones procesales en materia de nulidades, no -
son uniformes, ya que en cada legislación las nulidades revisten 

ciertas peculiaridades que las· hacen diferentes de las otras, C,2 

mo en el caso del Código de Pro ce di mi en tos Civil es para el Dis-

trito Federal, con el Código Federal de Procedimientos Civiles,
tal y como se comprobará al momento de estudiar a este último; -
sobre el particular, Couture, expresa que " ••. las fórmulas espe
ciales de nulidad pueden ser establecidas en cada derecho posi-
tivo, por el legislador, guiándose por exigencias sociales o po-
1 fti cas." (Z 97) 

Creemos conveniente precisar los conceptos sobre 
la notificación, emplazamiento,· citación, absolución de posicio
nes y reconocimiento de documentos, con el propósito de que el -
lector se forme una concepción más clara de las cuestiones trat! 
das: 

LA NOTIFICACION es " ••• el acto mediante el cual
el tribunal se comunica con la parte y ésta toma conocimiento -
del acto efectuado por él, •• 11

(
298 ), o como lo establece Cabane-

llas, " ... la diligencia por la que se hace saber una resolución
judicial,,,11(29q) 

Redenti, la conceptúa como " ••. un mecanismo pro

cesal que sirve para la comunicación integra de un acto escrito
(y no solamente para dar simple noticia del hecho de que se haya 
11 evado a cabo el acto) .... "( 3oo) 

(296 ).
(297) ... 
(298 ).-

(299).
(300).-

Alsina, Hugo, op. cit., T. II, p. 71. 
J. Couture, Eduardo,~·· pp. 386-387. 
Camiruaga Ch., José Ramon, De las Notificaciones, 
Carlos E. Gibbs A. Editor, 1963, pp. 13-14. 
Cabanellas, Gu111enno, ~ .• T. !, p. 389, 
Redenti, Enrico, ~:-;-¡:-1, p. 205. 

Santiago de Chile,-
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Por lo anterior, es claro que 1~ notificación es 

un acto procesal de comunicación de otro acto dentro del proceso, 
realizado por el tribunal hacia las partes, la cual se efectúa -
por medio del oficial judicial (Secretario Actuario); dicho acto 
es autónomo en relación al otro que se notifica.(JOl) 

"La notificación, en cuanto acto autónomo, djs-
tinto del acto que· se notifica, tiene su forma; y condiciones -
propias de validez •••• Sin embargo es acto accesorio, y en sentj_ 

do lato es también elemento constitutivo del acto principal, que 
frecuentemente sin la notificación no tiene existencia jurfdica
propia, como por ejemplo la citación ...... ( 3D2 ) 

EL EMPLAZAMIENTO " ••• es el acto por el cual el -

tribunal ordena a las partes o a los terceros que comparezcan -
ante ~1 en un plazo, es decir, en un lapso de tiempo determina-
do.11(303) 

Al respecto, Pallares, apunta que "El emplaza--
miento a juicio es un acto procesal mediante el cual se hace sa
ber a una persona que ha sido demandada, se 1 e da a conocer el -
contenido de la demanda, y se le previene que la conteste o com
parezca a juicio, con el apercibimiento ••• de tenerlo por rebelde 
y sancionarlo como tal si no lo hace •••• "( 3o4 ) 

Por lo tanto, se entiende que el emplazar, como
lo refiere Cabanellas, es "Citar al demandado para que se perso
ne (sic) en juicio, dentro del plazo indicado en la cédula, para. 
contestar la demanda, proponer excepciones, reconvenir o cual--
quier otra actitud que el tribunal le marque."( 3o5 ) 

El emplazamiento es un acto de intimación, cara_E 
terizado porque ordena al emplazado su comparecencia ante el tri 
bunal dentro de un plazo de tiempo determinado, porque se refie

re a la primera comparecencia ante el tribunal y, además porque
se ordena precisamente al demandado en primera instancia. ( 3o5 ) 

(301 ).- Satta, Salvatore, Manual de Derecho Procesal Civil, trad. de Santiago 
Sentís Melendo y Fernando de la RÜa, Buenos Aires, Argentina, Edicio
nes Jurfdicas Europa- América, 1971, V. I, p. 226. 

(302).- ~. pp. 226-227. 
(303).- Camiruaga Ch., Jos~ Ramón,~ •• p. 24. 
(304).- Pallares, Eduardo, Oiccionarfo de Derecho Procesal Civil, México, 

PorrGa, 1970, pp. 333-334. · 
(305).- Cabanellas, Guillermo,~·· T. Ir, p. 39. 
(306).- Camiruaga Ch,, José Ramon, ~ •• p. 24. 
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15 7 

LA CITACION " ... es el acto por el cual el tribu--· 
nal ordena a las partes o a los terceros, que comparezcan ante él
en un término, es decir, en un momento de tiempo determinado."(JO?) 

Asf pues, la citaci6n se entiende como el "Llama-· 
miento judicial hecho a persona o personas determinadas para que -
se presenten a un juzgado o tribunal, en el día y hora que se les
señale para realizar alguna diligencia o tornar conocimiento de al
guna resoluci6n o reclamaci6n susceptible de afectar a sus intere
ses."(JOB) Esta, según se puede apreciar¡ también es un acto de ·
intimaci6n d•?l tribunal hacia él citado, ya que se le ordena su 
comparecencia ante el propio, en dfa y hora determinados. 

En resumen, tenemos que el género más amplio de c~ 

municación de actos procesales del tribunal hacia las partes, es -
la notificaci6n, dentro de la cual se incluyen el emplazamiento Y· 
la citaci6n, ya que ambas tienen por objeto hacer saber a las par
tes una resolución judicial que les ordena comparecer ante el juz
gador; pero en el caso del emplazamiento, esa comparecencia debe· 
efectuarse dentro de un lapso de tiempo (plazo), mientras que en -
la citación, la comparecencia debe realizarse en determinada hora
y día (término). 

Dentro de los casos de citaci6n en el proceso que
~nteresan al objeto de nuestro estudio, se encuentran los que se -
efectúan para absolver posiciones en la prueba confesional o bien· 
para reconocer documentos, los cuales se realizan en preparación· 
del desahogo de tales pruebas, ya que mientras no estén debidamen· 
te notificadas las resoluciones en donde se ordene la citación de
l a parte a cuyo cargo deben desahogarse, ésto último no será posi
ble, pero si a pesar de ello tiene 1 ugar la audiencia correspon--
diente, la misma estará afectada de nulidad por faltar el requisi
to de la notificación, ya que por esta causa se habrá dejado inde
fensa a la parte que se ordenó citar, pues operarán las presuncio
nes de ley en su perjuicio. 

Precisando los conceptos del caso, tenemos que 1 a-

(3(17).- Ibídem,, p. 23, 
(3C8).- ·oe-·-Pina, Rafael y De Pina Vara, Rafael,~ •• p. 149. 



palabra ABSOLVER, significa " ... Contestar a las preguntas o posi

ciones formuladas para la práctica de la prueba testifical o la -
confesi6n, respectivamente •••• "( 3o9J, mientras que el vocablo -

POSICIONES, dennota "Preguntas que forman el interrogatorio que -

una parte somete a su contraria para la práctica de la prueba de
confesi6n."(3lO) 

Por lo tanto, LA ABSOLUCION DE POSICIONES, " ... -
Es el acto procesal en el que uno de 1 os litigantes contesta las
posiciones que le formula la parte contraria, ..... ( 3ll) 

En cuanto al RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS, cita-

mos lo que al respecto expresa Alsina: "A diferencia de los ins-
trumentos públicos, los instrumentos privados carecen de autenti

cidad y de fecha cierta. Esta última, ... se determina por alguna
de las circunstancias que establece el ••• c6digo civil. En cuanto
ª la autenticidad, que es indispensable para que su contenido PU! 

da valer como prueba, consiste en la demostración de que el ins-
trumento emana de la persona a quien s~ le atribuye, lo que se -
obtiene mediante el reconocimiento de la firma de su autor o par
la comprobación judicial en caso de que ella sea negada ...... (312 ) 

Es decir, tratándose de un documento privado, és
te no tiene pleno valor probatorio con su sola exhibición en jui

cio, hasta en tanto el que lo expidió, reconozca como suya la fiJ: 
ma. que se contenga en el mismo, lo que implica un reconocimiento
de su contenido. El reconocimiento se hará en la audiencia que al 
efecto sea fijada, pero si al celebrarse ésta, la parte a quien -

se atribuye el documento niega como suya la firma que se contenga 
en .él, ello se acreditará en su caso con una prueba pericial. 

Asf pues, el reconocimiento de documentos, es el
acto procesal por el que uno de los 1 itigantes reconoce expresa-
mente como suyo un documento privado aportado como prueba por la
parte contraria, 

Ahora bien, el Código de Procedfmfento·s Civiles -
para el Distrito Federal, ordena la tramitaci6n incidental en los 

(309,.- Ibfdem., p, 18. 
(310 .- Ihj~em., p .. 384, 
(31l .- Pa ares, Eduardo, op. cit., p, 23. 
(312 .-Alsina, Hugo, op. cit.,T. I, p. 314. 
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.. 
casos de nulidades procesales, suspendiéndose el procedimiento 

principal cuando es por falta de emplazamiento, por falta de cft! 
ción para absolver posiciones y para reconocimiento de documentos. 
Este trámite es el general para los incidentes contemplado en el

artfculo 88, ya que en dicho Ordenamiento Legal no se contiene -
ningún precepto que disponga una tramitación especial para estos
incidentes, como sucede con otros de igual naturaleza reglamenta
dos en el propio, por lo que en obvio de repeticiones, recomenda
mos al lector remitirse al capftulo segundo de este trabajo, en -

donde explicamos ampliamente la secuela procedimental del incide.!!. 
te con trámite general. 

En cuanto a 1 a parte final del artfcul o 78 en co
mentario, que dispone " ... y en los dem&s casos en que la ley ex-
presamente lo determine,"; Pérez Palma,( 3l 3 ) comenta que tal fra

se seguramente fue empleada por el legislador como medida de seg~ 

ridad, por si algún caso se olvidare u omitiere, pero que realme.!!. 
te no se dejó d_e mencionar a ningún otro caso de nulidad procesal, 
ya que en el código no la hay. 

Es conveniente subrayar que en el segundo párrafo 
de este. numeral, se rompe con el sentido del incidente, ya que 
se ordena el fallo de aquellos originados por otras nulidades de
actuaciones, en la sentencia definitiva; en efecto: 

El incidente, por tratarse de una cuestión diver
sa al asunto principal, requiere por lógica formal y jurfdica que 
sea tramitado y resuelto con independencia del asunto de fondo, -
como lo preceptúa el artfculo 88, por lo que si en el caso conte!!! 
plado se ordena su resolución en la sentencia definitiva, erróne! 
mente se le está involucrando directamente dentro del procedimie_!! 
to principal. 

Por lo que respecta al Código Federal de Procedi
mientos Civiles, éste reglamenta a las nulidades procesales en -
sus artfculos 319 y 320, mismos que a continuación se transcri--
ben: 

(313).- P~rez Palma, Rafael,~ •• p. 119. 
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"Art. 319. Cuando una notificación se hiciere 

en forma distinta de la prevenida en este capítulo, 
o se omitiere, puede la parte agraviada promover· 

incidente sobre declaración de nulidad de lo actu! 
do, desde la notificación hecha indebidamente u 

omitida. 

"Este incidente no suspenderá el curso del •• 
procedimiento, y, si la nulidad fuere declarada, -

el tribunal determinará en su resol uci6n las actu! 
ciones que son nulas, por estimarse que las ignoró 
el que promovió el incidente de nulidad, o por no
poder subsistir, ni haber podido legalmente pract.!. 

carse sin la existencia previa y la validez de --
otras. Sin embargo, si el negocio llegare a poner
se en estado de fallarse, sin haberse pronunciado
resol ución firme que decida el incidente, se sus-
penderá hasta que éste sea resuelto. 

"Art, 320. No obstante lo dispuesto en el ar
t'iculo anterior, si la persona mal notificada o no 
notificada se manifestare ante el tribunal sabedo
,ra de la providencia, antes de promover el incide!! 
te de nulidad, la notificación mal hecha u omitida 
surtirá sus efectos, como si estuviere hecha con -
arreglo a la ley. En este caso, el incidente de n~ 

lidad que se promueva será desechado de plano." 

Conforme a la clasificación de las nulidades pro
cesales que en l'ineas anteriores apuntamos, las nulidades que se
contemplan en los numerales transcritos se pueden clasificar en -
la siguiente forma: 

a) Nulidades relativas. - En virtud de .que el de-
fecto u omisión de la notificación del acto procesal es suscepti
ble de convalidación, ya que si la parte a quien perjudica se ma· 
nifiesta en el proctso sabedora de la providencia del caso, aqué
lla surtirá sus efectos como si estuviese hecha con arreglo a la-
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ley, es decir, tendrS eficacia plena. 

b) NuHdad por declaratoria judicial a instancia

de parte.- Pues sólo la parte agraviada tiene la facultad de ha-

cerla valer para que el juzgador haga la dec1araci6n correspon--

diente, 

e) Nulidades originales y derivadas.- Por razón -

de que es factible hacer valer la nulidad del primer acto y de -

los demás que 1 e sigan. ya que el código lo permite a1 preceptuar 

el articulo 319, que • ••• puede la parte agraviada promover inci-

dente sobre declaración de nu1fdad 'cielo actuado, desde la notifJ. 

cación hecha indebidamente u omitida." 

d) Nulidades impl 1ci tas.- Estas porque únicamente 

se deducen de la redacc16n del articulo 319, ya que al faltar a -

las notificaciones la forma que previene el propio código, o bien 

que éstas se omitan, la nulfdad de lo actuado tendrá lugar, sien

do necesario en su caso, que el juez la declare previa instancia

de la parte a quien perjudica. 

El trámite ordenado en este código para que se -· 

o-btenga la declaración de nulidad de lo actuado, es el inciden--

tal, pero no se contempla con suspensión del procedimiento prin-

cipal al interponerse; por lo tanto, los incidentes originados -

con motivo de nulidades procesales sólo serán de especial pronun

ciamiento, Al respecto, se hace notar que existe lo que se puede

catalogar como.una excepción a la regla. pues si el asunto se po

ne en estado de que se dicte sentencia definitiva sin que se haya 

resuelto el incidente de nulidad de actuaciones, el procedimiento 

sobre el fondo deberá suspenderse hasta que aquél sea resuelto, -

circunstancia que nos hace considerar que el incidente1.-~·dqúiere -

el carácter de previo y especial pronunciamiento aunque el código 

no lo exprese, ya que tal suspensión tendra su causa precisamente 

en él y, mientras no sea resuelto con un pronunciamiento previo y 

especial, no será posible que el asunto de fondo· st?a fallado, es

decir, en tanto no sea resuelto el incidente, éste obstaculizará

al procedimiento principal. 

Esta cuestión se comprende fácilmente. ya que es

obvio que si al resolverse el incidente se declara la nulidad de-

1 
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algunas o todas las actuaciones que hayan tenido lugar, el juez -
estará impedido para que con apoyo en ellas dicte sentencia sobre 
el fondo, lo cual únicamente estará en posibilidad de saber prec! 

samente cuando se pronuncie la resolución incidental. 

Para el tr5mi te l nci dental se deben seguir 1 as r! 
glas fijadas en el Capl'tulo único del Tftulo Segundo, del código
que comentamos, siendo .éste el general establecido para todos los 

incidentes que en él se contemplan y que se explica en nuestra -
exposición del capftulo segundo de este trabajo, por lo que si el 

lector desea abundar sobre ello, recomendamos se remita a su lec

tura. 
Ahora bien, consideramos que este Ordenamiento -

err6neamente contempla a todas las nulidades por igual, pues no -
distingue entre una nulidad defectuosa por falta de requisitos -
imprescindibles, de una en donde el acto procesal está a'fectado -
por falta de requisitos prescindibles, pues precisamente en razón 
de la naturaleza de estas nulidades, no todos los actos viciados
llegarán a tener igual eficacia en el proceso. Evidentemente no -
es lo mismo una actuación nula por defecto o falta de emplazamien 
to o citación, que de una notificación de un simple trámite prOC! 
sal, puesto que en el primer y segundo caso, se trata de actos -
que de no realizarse en términos de ley, provocarán una indefen-
sión total y grave para la parte a quien perjudican, pues se le -

estará privando de su derecho de audiencia y defensa en juicio, -
implicando, incluso, una violación constitucional en su perjui--

cio, lo cual no. sucede en el tercer caso, ya que aquí aunque exi1 
ta una nulidad de lo actuado, el vicio no tendrá iguales conse--
cuencfas para quien pudiese resultar afectado; por lo que si a P! 

sarde ello.existe la posibilidad de que cualquier ªfJº nulo pue
da convalidarse sin que sean tomadas en cuenta las circunstancias 
que le dan lugar y, las posibles consecuencias negativas que ten
ga para la ~arte a quien perjudica, ~sto es violatorio de la ga-
rantfa individual de previa audiencia y de defensa consagrada en
el artfculo 14 de nuestra Constitución Pol lti ca Federal, ya que -
en los casos de falta o defecto de notiflcaci6n en el emplazamie~ 

to o en la citación y, aunque eKista convalidación, no se puede -
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considerar por lógica jurfdica a esa notificación como legalmente 
hecha y, por ende, como respetado el derecho de previa audiencia

Y de defensa de la parte destinataria de aquélla, por el solo --
hecho de que se haya manffestado conforme con las actuaciones en

princfpio nulas, pues esta circunstancia no quita a tales actua-

ciones el marco de ilegalfdad total en que se desenvolvieron, pr! 
cfsamente porque implican un estado de indefensfón para la parte

a fecta da. 
Asf pues, por las causas,hechas notar, consfdera

mos que la redaccfón de los artículos transcritos debe ser modff.! 
cada en términos similares a los preceptos conducentes del Código 

de Procedfmientos Civfles para el Distrito Federal, con las obser 
vaciones hechas en su oportunfdad. 

Finalmente, expresamos que respecto a las nulida
des procesales, el Código de Procedimientos Civfles para el Dis-
trito Federal, contempla tres casos en que se forma artfculo de -
previo y especial pronunciamiento para su substanciación; en cam
bio, el Código Federal de Procedimientos Civfles, no contempla -
ningún caso en que se deba suspender el curso del procedimiento -
principal, para la substanciación de los respectivos incidentes,
según ha quedado establecido, 
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e o N e l u s I o N E s. 
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c o N c L u s I o N E s . 

PRIMERA.- El proceso es un conjunto de actos jurf
dicamente regulados, concatenados entre sf y con proyectividad, -
que tienden a la aplicaci6n de la norma legal abstracta por el 6r

gano jurisdiccional, con el objeto de solucionar el caso concreto
controvertido sometido a su consideración por las partes en con--
fl icto; por lo tanto, tiene una doble finalidad, una inmediata en
raz6n de la soluci6n que a través de él se busca para dirimir con
fl fetos entre los miembros del· grupo social y, otra mediata, como
consecuencia de la primera, de lograr la estabilidad y paz socia--
1 es. 

SEGUNDA.- El proceso se conforma con las etapas de 
la instrucci6n y el juicio y, a su vez, la primera, con las fases
postulatoria, probatoria y preconclusiva. Dentro de la fase proba
toria, se dan los perfodos de ofrecimiento, admisión, preparación
Y desahogo de pruebas. 

TERCERA.- La diferencia entre excepción y defensa
es meramente doctrinal y no legal, ya que en la ley no se hace dis 
tinción alguna, independientemente de que la contestación de deman 
da es el medio por el que el sujeto pasivo de la relación procesal 
adecúa su defensa en el proceso, teniendo por lógica tal carácter
todos los argumentos y alegaciones que se plasmen en ella, tendie~ 
tes a buscar la declaración antitética del órgano jurisdiccional -
por la que se resuelva el litigio y, si las excepciones se hacen -
valer precisamente al contestar la demanda, es obvio que también -
éstas son una defensa del demandado en su generalidad. 

CUARTA.- El incidente es el acontecimiento o acti
vidad que sin ser acto normal del proceso, llega a éste afectando
su eficacia, el cual es promovido por parte interesada o tercero -
ante el juzgador, en aquellas controversias de carácter adjetivo -
relacionadas inmediata o directamente con el asunto de fondo o con 
la validez del procedimiento, surgidas en los casos en que no se -
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observan las normas aplicables al proceso ventilado, con el objeto 
de que al resolverse especialmente sob~e la cuestf6n planteada, •· 
aquél sea llevado a su ffn normal. 

QUINTA.- El objeto del incidente reviste un doble
aspecto, uno inmediato en cuanto a que desembaraza el procedimien
to, haciéndolo más fácil, rápido y eficiente y; otro mediato~ por
que propicia que el proceso termine normalmente con una sentencia
defini tiva con eficacia jurfdica plena. 

SEXTA.- La incompetencia es el estado de imposf--
bil fdad en que se coloca a un 6rgano jurisdiccional para que co--
nozca sobre un asunto determinado, cuando éste se le pretende so-
meter a su consideración sin que tenga facultades legales para --· 
ello, atendiendo a que dicho conocimiento está reservado por la -
ley a diversa autoridad jurisdiccional, por mediar circunstancias
de carácter adjetivo o subjetivo especfficamente seftaladas en la -
legislación, sin las cuales no tendrá atribuciones conforme a der~ 
cho para conocer del asunto que se le someta a su consideración. 

SEPTIMA.- La excepcf6n de incompetencia por decli
natoria forma para su substanciaci6n, incidente de previo y es---
pec1al pronunciamiento, mientras que la incompetencia por inhfbi-
torta, por tratarse de un simple trámite procesal, no es excepción 
que forme artfculo de previo y especial pronunciamiento. 

OCTAVA.- Deben reformarse los artfculos 168 del ·
Códtgo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y 38 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, suprimiéndose la redac-
ctón que manda suspender sus procedimientos al tribunal que expf da
la inhibitoria, para que únicamente se ordene tal suspensión al -
tribunal que la reciba, ya que en la inhibitoria se ordena la sus
pensión del procedimiento sin ninguna razón al que la expide, ---
puesto que éste aan no tiene bajo su conocimiento el asunto del -
caso. 

NOVENA.- Deben ser reformados los artfculos 34 y • 
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360 del Código Federal de Procedimientos Civiles, suprimiéndose la 
redacción que ordena que el juez decida sobre su propia competen-
eta objetiva, para preceptuarse esta resolución a cargo del inme-
dfato superior del mismo, pues de este modo, al quedar la decisión 
a cargo de una instancia distinta, los litigantes tendrán la gara~ 
tia de una resolución acorde a derecho y libre de apreciaciones -
subjetivas viciadas. 

DEClMA.- Deben modfficars~ los artfculos 186 y 187 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en
virtud de que es Incorrecto el trámite incidental que preceptúan -
para la recusación, ya que éste Implica intervención de la contra
parte en el proceso, lo cual no tiene razón de ser por no tener un 
interés legitimo para ello, puesto que quien realmente tiene un i~ 

terés del tal naturaleza es el funcionario o juzgador recusado, d~ 

bido a sus funciones o investidura, ya que puede quedar en entre-
dicho su probidad y buen nombre, independientemente de la respons! 
bilidad penal a que hubiere lugar conforme a la Ley de Responsa--
btlidades, circunstancias que deben tomarse en cuenta para que sea 
considerado como parte en la recusación en base al principio pro-· 
cesal de igualdad de las partes, a efecto de que tenga la oportu-
nidad de alegar y ofrecer pruebas en su favor; razón por la que se 
debe establecer un trámite especifico para esta cuestión, el cual
proponemos en la siguiente forma: 

ART. 186, Interpuesta la recusación, en todo 
caso, el recusado debe informar al respecto dentro 
del plazo de tres dfas a quien debe substanciarla, 
considerándose como parte procesal para este único 
efecto al recusado, stn que tenga intervención en
esta instancia la contraparte. 

Rectbidas las constancias del caso por quien 
debe substanctar la recusación, se fijará una au-
diencfa tndfferfble dentro del término de ocho ··
dfas, en donde se reciban las pruebas aportadas y· 
se oigan brevemente los alegatos de las partes, --



con lo cual se pasará a resolución, misma que deb~ 

rá pronunciarse dentro de los ocho días siguientes. 

ART. 187. Las pruebas en la recusación se -
ofrecerán en los escritos respectivos. Todas las -
disposiciones sobre prueba serán aplicables en --
cuanto no se opongan a lo preceptuado en este ca-
pftul o. 

DECIMO PRIMERA.- Por las mismas causas apuntadas -
en la conclusión que antecede, debe modificarse el artículo 53 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, lo cual proponemos en la 
siguiente forma: 

Art. 53, Dada entrada a una recusación, si -
se tratare de un secretario, la resolverá, previo
el informe del recusado que deberá rendirse dentro 
de los tres días siguientes, el tribunal que cono! 
ca del negocio, para cuyo efecto y sin interven--
ción de la parte contraria en el proceso, se cita
rá para audiencia dentro del término de ocho días, 
en donde se reciban las pruebas aportadas y se oi
gan los alegatos de las partes en la recusación, -
con lo cual se pasará a resolución, misma que de-
berá pronunciarse dentro de los ocho días siguien
tes. En la rezolución se d~terminará quién debe se 
gui r conociendo. 

Si el recusado fuere un magistrado o juez, -
enviará el asunto a quien deba conocer de la recu
sación, acompañado de un informe; la falta de éste 
establece la presunción de ser cierta la causa de
la recusación. 

Si la causa debiere constar auténticamente,
"º se admitirá si no se prueba dicha forma. 

Recibido el negocio en el tribunal que debe
decidir la recusación, se resolverá conforme al -
procedimiento señalado en el primer párrafo. 
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Las pruebas deberán ofrecerse al momento de
i nterponerse la recusación y de rendirse el infor
me respectivo, para cuyo efecto serán aplicables -
las disposiciones que sobre prueba se señalan en -
el tftulo cuarto, en cuanto no se opongan a lo pr~ 
ceptuado en esta secci6n. 

En todo caso, la resolución que decida una -
recusación es irrevocable. 

DECIMO SEGUNDA.- Unicamente en el Código de Proce
dimientos Civiles para el Distrito Federal (arts. 36 y 43), la 
excepció~ de falta de personalidad en el actor forma incidente de
previo y especial pronunciamiento, caracterfstica que no tiene el
Código Federal de Procedimientos Civiles, ya que en este último la 
resolución de dicha excepción se deja para el momento en que se 
pronuncie senten~ia definitiva (art. 348). 

DECIMO TERCERA.- Debe modificarse el artfculo 335-
del Código Federal de Procedimientos Civiles, a efecto de que se -
suprima la redacción que hace convalidable dentro del proceso a la 
falta de persqnerfa y, se le de un trámite similar al marcado para 
la substanciación de esta excepción dilatoria en el Código de Pro
cedimientos Civiles para el Distrito Federal, es decir, formándose 
articulo de previo y especial pronunciamiento, de igual forma, en
este numeral se debe agregar lo relativo a la falta-de capacidad -
en el actor, ya que actualmente no se contempla esta otra figura -
procesal en tal numeral, ni en el código en sf, 

DECIMO CUARTA.- ·La excepción de falta de capacidad 
en el actor contemplada en el artículo 35 fracción IV, del Código
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, debe formar -
articulo de previo y especial pronunciamiento, pues dada la natur! 
leza de la cuestión, se requiere que previamente sea resuelta a -
efecto de que se evite la transgreción de los principios de econo
mía procesal y de seguridad jurfdica, ya que actualmente se regla
menta su substanciación sin suspensión del procedimiento (art. 43); 
pero a efecto de que se evite en su caso, el uso indescriminado de 
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esta excepción por loi litigantes chicaneros, pues pueden oponerla 
con el único propósito de retardar el procedimiento, se debe in--
cluir en un precepto anexo al citado en último término, una san--
ción pecuniaria severa a la parte y abogado patrono que promuevan
infundadamente esta excepción, debiéndose hacer lo mismo en el Có
digo Federal de Procedimientos Civiles. 

DECIMO QUINTA.- Las finalidades que se persiguen -
con la litispendencia, mas que el evitar juzgamlentos contradicto
rios o el de salvaguardar el principio de economía procesal, son -
el de evitar el absurdo de dos o más juzgamientos sobre una misma
controversia o bien, que dos o más órganos jurisdiccionales conoz
can simultáneamente de un mismo litigio. 

DECIMO SEXTA.- Debe incluirse en el Código Federal 
de Procedimientos Civiles, una disposición que ordene la suspen--
sión del procedimiento al presentarse la situación de litispenden
cia, ya que consideramos incorrecto que no se ordene esta suspen-
sión, pues con ésto se violan los principios de economfa procesal
y de seguridad jurídica, en virtud de la obvia inutilidad que re-
presenta el continuar con un proceso que se acumulará al primero -
para resolverse en una sola sentencia, pues precisamente en este -
caso el efecto de la acumulación de autos es la nulificación total 
del proceso acumulado, con entera independencia del iniciado con -
antertoridad, según lo preceptúa el articulo 71 en la parte final
de su segun~o párrafo. 

DECIMD SEPTIMA.- Existe contradicción entre los -
artículos i6 y 71 del Código Federal de Procedimientos Ctvtles, -
pues el primero en lo conducente establece que es válido lo practi 
cado por los tribunales competentes antes de promoverse la acumu-
lactón de autos y, el segundo, preceptOa que como con•ecuencta de
la acumulación, se nulificará totalmente el proceso acumulado; por 
lo tanto, debe suprimirse dicha d1spostción del primero de los ar
tículos aludidos, por ser ilógica e incongruente con lo dispuesto
por el segundo de los mencionados. 
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DECIMO OCTAVA.- En el Código de Procedimientos Ci
viles para el Distrito Federal, se contemplan dos formas para la -
substanciación del incidente derivado de la excepción de conexidad 
de la causa, una especial prevista en el artículo 41 y la general
preceptuada en el articulo 88, Esta circunstancia tendrá lugar se
gún la prueba que se ofrezca, pues si se exhibe copia autorizada -
de la demanda y contestación que iniciaron el juicio conexo, el i~ 

cidente se substanciará acorde al primer numeral, pero si se ofre
ce la prueba de inspección de autos que preceptúa el artículo 42,
el incidente se tramitará conforme al artículo 88; al respecto, -
nos parece incorrecta esta reglamentación, pues puede dar lugar a
chicanas para retardar el procedimiento, lo cual se solucionaría -
si legalmente se obliga al promovente a exhibir las copias auto--
rizadas a que alude el artfculo 41 y, en caso de que no las tenga
en su poder, que manifieste bajo protesta de decir verdad el impe
dimento que tenga para exhibirlas, a efecto de obligarlo a condu-
cirse con verdad, pues en caso contrario, incurrfrfa en responsa-
bflidad penal por falsedad de declaraciones ante autoridad judi--
cial, por lo que los arfculos 41 y 42 deben ser modificados para -
adecuarlos a estas situaciones, lo cual ~reponemos en la siguiente 
forma: 

ART. 41. La parte que oponga la excepción de
conexidad deberá acompañar con su escrito copia au
torizada de la demanda y contestación que iniciaron 
el juicio conexo; sin embargo, en caso de no ser p~ 
sible la exhibición de tal copia, el promovente de
be manifestar bajo protesta de decir verdad, el im
pedimento que tenga para ello, debiendo también se
ñalar número de e~pediente, secretarla, partes que
fntervienen y, juzgado ante el que está radicado, -
lo cual bastará para que la excepción se tramite; -
pero si de su resultado, se llega al conocimiento • 
de que se condujo con falsedad, se darB ~ista al -
Ministerio POblico para los efectos de su represen
tación, 



El juez, al admitir la excepci6n, dará vista
ª la contraria por tres dfas y en el mismo lapso, a 
peiic16n de parte o de oficio, mandará inspeccionar 
los autos del juicio conexo, con lo cual y al con-
cluir dicho plazo, dictará resolucf6n dentro de las 
veinticuatro horas siguientes. 

Al declararse procedente la excepci6n de co~

nexidad, los autos del juicio en que se opuso se -
mandarán acumular al más antiguo para que, aunque -
se sigan por cuerda separada, se resuelva en una -
misma sentencia. 

ART. 42. En la excepci6n de litispendencia, -
la inspecci6n de los autos será también prueba bas
tante para su procedencia. 

DECIMD NOVENA.- Es incorrecto que no se ordene la 
suspenst6n del procedimiento principal al tramitarse el incidente 
de acumulación de autos seHalado en el artfculo 73 del Códtgo Fe
deral de Procedimientos Cfvfles, para el caso de la situación de
conex1dad descrita en el artfculo 72 del propio Ordenamiento, ya
que por este motfvo se vtolan los principios de economfa procesal 
y de segurtdad jurfdica. 

VIGESIMA.- La nulidad de actuaciones de juez de-
clarado incompetente, r~quiere en todo caso de declaract6n judi-
cial, por lo tanto, debe modff1carse la redacción del articulo --
155 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que prec~ptGa que es nulo de pleno derecho y por tanto no requie
re de declaratoria judfcfal, lo actuado por juez declarado incom
petente, lo cual proponemos en la sfgufente forma: 

ART, 155, La nulidad a que se refiere.el artf
culo anterior, asf como las demás que se contemplan
en este código, requter~n d~ dec1arac16n judfcfa1, 

~ 
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